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Sección A 
Secretaría de Gobernación 

y Justicia 

(~------~A~C~U~E~R~D~O~N~o~.O~O~l/~20~0~8 ______ ~) 

Santa Rosa de Copán. og de febrero de 2008 

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL 
I>ECOPÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las !acultadcsdc que 
está investido y en aplicación a los Artículos 14~ atribución 11) 
de la Constitución de la Rcpúblü.:a; 11 ()de la Ley (icneral de la 
Administración Pública. 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización. Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo. la competencia puede ser 
delegado del órgano superior a un órgano inferior en detenninadas 
materias. 

CONSIDERANDO: Que mcdinntc Acuerdo Mini.;;tcrinl 
No. 633-A-2007, de fecha 28 de diciembre de 2007. el sei'íor 

CONTRA VENTES 

SUMARlO 
Sección A 

Decretos y Acuerdos 

~RCRETARÍADE GOBERNACIÓNY 
JUSTICIA 
Acuerdos Nos.: 001/2008, 00512008, 014/ 
2008, 018/2008 y 019/2008. A. 1 ~3 

AVANCE 

Sección B 
Avisos Legales 

Desprendible para su comodidad 

A. 4 

B. 1-36 

Secretario de Estado en los Despachos de (]ohernación y 
Justicia. delegó en los Gobernadores Departamentales. emitir 
los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 

contraer matrimonio .. 

. A(' lJ ERO A: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

DEPAI~TAMENTO MUNICIPIO 

ELMER ROillXI"OUUZMÁN MARIA REINA CON rRERAS CORLA COPÁN Santa Rosa 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su !"echa y deberá publicarse en el Diario Oficial ··La Gaceta'". 

PlJHIJQt.IESE: 

P.M. RODOLFO HUMBERTO MORENO 

(lobemador Departamental de Copán 
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Sccdún A Acuerdos~ lc~~s 

L~l Gacl'ta REPUBLICA DE HONDURAS - TF.GIJCIGALPA, M. O. C. 8 DF. AGOSTO DEL 2008 N". 31,680 

Secretaría de Gobernación . 
y Justicia 

(~------~A~C~U=E=R=D=O~N=o~.O=O=S/=20=0=8 ______ ~) 

Snnta Rosa de Copán, 03 de marzo de 2008 

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL 
DECOPÁN 

CONSIOF.RANI>O: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en a pi icación a los Artículos 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización. funcionamiento y Competencia del Poder 
Eiecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la wmpctcncia puede ser delegado 
del órgano superior a tm órgano inferior en dctcrm inadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Mini<>terial No. 
633-A-2007, de fecha 28 de diciembre de 2007, el seílor 
Secretario de 1 ~stado en los Despachos de Gobcmación y Justicia. 
delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos 
dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

AC lJ E R HA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

CONTRA VENTES 

MALIRICIO 

A LV ARADO 

TÁBORA 

MIRlAN 

SUYAPA 

TORRES 

DEPARTA

MI:NTO 

Copán 

MUNICIPIO 

Santa Ro~a 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial''La Gaceta". 

PlJBLÍQUESE: 

P.M. ROBOLFO HllMBERTO MORENO 
Gobernador Departamental de Copán 

Secretaría de Gobernación 
y Justicia 

(-·----~----=-A-=--=C:::_:l=--=JE=R-=-=D::....cO=-.:.....:N-=-=o.:....=O....:....l4..::..:.../2=-=0::....::.:0..:::...8 ______ _____,.) 

Sunta Rosa de Copán, 17 de abril de 2008 

ELGOHER;\IADOR DEPARTAMENTAL 
DECOPÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la, 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIIH.:RANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administmtivo. la competencia puede ser delegado 
del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
633-A-2007, de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos 
dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

CONTRA Y ENTES 

MANUFLDE MARTA 

JESLIS Df:·:RAS SÁNCHEZ 

JlMi'~NEZ llERNÁNDEZ 

DEPARTA

MENTO 

Copán 

MUNICIPIO 

Santa Rosa 

SEG llNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "l .a Gacela". 

PlJHLÍQlJESE: 

P.M. ROOOLFO HUMBERTO MORENO 
Gobernador Departamental de Copán 

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA 

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN 
Gerente Genéral 

MARCO ANTONlO RODRiGUEZ CASTILLO 
Supe !Visión y Coordinación 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G. 

Colonia M1rallorss 
Telefono/Fax: Gerencia 230-4956 

Administración: 230,3026 
Planta: 23(}-6767 

CENTRO C!VlCO GUBERNAMENTAL 

A. 
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Sccciún -\ -\cucrd!•s ~ le~ e' 

REPUBLICA DE HONDlJRAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,680 

Secretaría de Gobernación 
y Justicia 

(~------------~A~C~U=E=R=D=O~N~o.~O=t8=n=0~08~ _____________ ) 

Santa Rosa de Copán, 07 de mayo de 2008 

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL 
DECOP.ÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 

de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización. Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administmtivo,la competencia puede ser delegado 

del órgano superior a un órg<mo interior en determinadas materias. 

CONSillERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007, de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

delegó en los Gobernadores Departamentales. emitir los acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer 

natrimonio. 

ACUE R llA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

DEPARTA-

CONTRAYENTES MENTO MUNICIPIO 

CARLOS NAIIÜN ANA HERMINIA Copán Santa Rosa 

ESPINAL 

GUDIEL 

MANCÍA 

GAMEZ 

SF.GUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficia] "La Gaceta". 

Jlll BLÍQUESF:: 

P.M. RODOLI~'O HU!VIBF:RTO MORENO 

Gobernador Departamental de Copún 

Secretaría de Gobernación 
y Justicia 

(~------~A~C~U~E~R~D~O~N=o.=O~t9=n=o=08~------~) 

Santa Rosa de Copán, 07 de mayo de 2001< 

EL GOBERNADOR llEPARTAMENTAL 
DECOPÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución ll) 

de la Constitución de la República: 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegado 

del órgano superior a w1 órgano inferior en dctennínadas materias. 

CONSIDERANDO: Que rnediantcAcucrdo Ministerial No. 

633-A-2007. de fecha 21< de diciembre de 2007, el señor 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir Jos acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer 

matrimonio. 

AClJERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

CONTRA Y ENTES 

ELF.NOAMAYA MARÍA LUL 

SANOOVAL 

pf:REZ 

DEPARTA

MENTO 

Copán 

MUNICIPIO 

Santa Rosa 

SEGUNilO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

I>tJHLiQUESE: 

P.M. RODOLFO HUMHERTO MORENO 

Gobernador Departamental de Copán 

A. 
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s~ccicin A :\CIIl'I"UCh ~ le~ es 

La Gaceta REPURLICA DF. HONillJRAS - TE(;UCIGALPA, M. O. C., 8 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,680 

Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
1 ¡ Acuada· Aprobar el RUiLAMENTO DLL RECIMF:N ¡.;,\'!'U_ '141. ~

DEAFILIACUJN f'ROCRES/1·~1 DE LOS(AS) TR411AJAnORlé .. \'(AS! 
DOMf:.STICOS( AS)_ 

¡Pronto tendremo.~! 

A) ,<,'uplemenlo Corte ,c;;uprema de Justicia. 

J.ACHBA 

La C:eiha, Atlántida 
barrio Solan.:s Nuevo~. Av.:. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 

A-S y A-9 

!el.: 44]-L\484 

, 
CENTROS DE DISTRIBUCJON: 

12n el edificio de Gobern<Jción. 2do. piso. 
4a. avenida, pasaje Val k. 
Tel.: 995-722X 

1 

CJJOLll1ECt 

Choluteca. Choluteca 
han·in La Lspcran1.a, calle 
principal, costado Ocsk 
del Campo AGACl 1 

Tel.: 782-0RR 1 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: ------------------------------------------------------------------------
l)irccción: -----------------------------------------------------------------------
'ldél(mo: 

Emp~~= -----------------------------------------------------------------------

Din..--cción Oficina: 

'lclét(.)no Oticina: 

Remita sus datos a: Empresa Nacional de Artes Gráficas 
Precio unitario: Lps. 5. 00 

Suscripción Lps. 1,000.00 anual, seis meses Lps. 500.00 

~:m 11res a N acinua 1 de Arte> G rá liras 
(L, .. ·\.G) 

l'IIX: 2341-Jtlll>. Cnlnnia 1\1 irannn"' Sur, < ·.,ntrn ('[,·it~n Gu bcrnamcntal 

) 

A ... 
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REPÍJRLlCA DE HONI>URAS - TEGUCTGALI1A M. ll. C. 8 I>E AGOSTO DEL 2008 N". 31 680 

Sección B 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 

Ocspachos de Gobernación y Justicia. CERT!FIC A: La Resolución que 

litcmlmente dice: 

"Rf:SOLlJCIÓN No. 940-2008.-SF.CRETARÍAilE E~'TADOEN LOS 

OI':SPACHOS DE (;OIJF.RNACIÓN Y JUSTICIA, Tegucigalpa, municipio 

del Distrito CentraL veintiuno de mayo de dos mil ocho. 

VISTA: Para dictar rc~olución a la solicitud presentada ante esta 

Secretaria de Eslado, el uno de septiembre de dos mil seis, misma que 

corre a Expediente No. PJ-01092006-586, por el Ahogado GUSTAVO 

ArlOLFO MALDONADO GALVF.Z, en su condición de Apoderado 

Legal d~: la Asociación Civil denominada '•ASOCIACIÓN llE 

COMVNJilADES DEL PARQUE NACIONAL IWrUCA DRL 

MUNICIPIO DF. TROJES(ACOPANT),condomicilioen la comunidad 

de Villa Santa, en el centro comunal de Trojes, depanamcnto de El Paraíso, 

contraída H 'iOlicitar que se mnceda l>ersonalidad Jurídica y Aprohacíón 

de Estatutos a favor de su representada. 

CONSirlERANOO: Que el Artículo 247 Jc la Constitución de la 

República señala que: '·Los Secretarios de Estado son colaboradores del 

Presidente de la República en la orientación, coordinacíón, dín:ccíón y 

supervisión de los órganos y entidades de la administración pública 

nacional. en el área de su competencia". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 del Reglamento de 

Organización. Funcionamiento y Competeru.:ias del Poder Ejecutivo, 

establece las malcrías dccompetenc.:ia de la Secretnría de Gobernación y 

Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales. de esta 

Secretaría de Estado, emitió dict<tmen número IJ.S.L. 1208-200& del 

veintiuno de mayo de dos mil ocho, pronunchindose favornblcmentc 

porque se conceda Personalidad Jurídica y Aprobación de Estatutos a la 

denominada "ASOCIACIÓN OE COMUNJI>AOES Df.L PARQUE 

NACIONALPATUCADELMllNICIPIOm:TRO.JF:S(ACOPANn'\ en 

virtud de haber dado cumplimiento con los requisitos exigidos por la ley. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 200-A-

2008 de fecha 1 ! de febrero de 2008, el Secretario de Estado en los 

Despachos de Gohemación y Justicia, delegó en el Subsecretario de 

Estado en el Ramo de Justicia, JOSF: RICARilO LARA WATSON, la 

facultad de finnar Resoluciones de Extranjería y Trámites Varios: asimismo, 

subdelegó en el citado funcionario la firma de resoluciones de 

Personalidad JumJíca y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECREIARIO DE FSTADO EN LOS OESPACIIOS 

DE GORERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de sus facultades y en 

aplicación a lo eslahleciuo en los Artículos 245 numeral 40) de la 

Constitución de la República: 4,1 numeral 6) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 8. 

116, 120y 122 de la Ley Generul dc Administración Púhlíca; 83 y 84 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo. 

RK<;;lJELVE: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica a la denominada: 

"ASOCIACIÓN DF. COMUNIDAili':S DEL PARQUF. ~ ACION AL 

PATUCA DEL MUNICIPIO DE TRO.JES (ACOPANl')", con domicilio 

en la comunidad de Villa Sa11ta, en el centro comunnl de Trojes, 

departamento de 1-:1 Paraíso. 

SI':GUNDO: Se aprueban los .-stalutos de la denominada 

"ASOCIACIÓN DE COMUNIDADES DELPARQUF: NACIONAL 

J•AJUCAOI!:LMUNICIPIODETRO.JES(ACOPANT)",quedandodela 

siguien!l.: forma: 

ESTATUTOS DE LAASOCJACIÓN DI<: COMUNIDADES DEL 

PARQUE NACIONALPATUCADRLMlJNICIPIO DE TROJES 

(ACOPANn 

CAPÍTULO 1 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN V DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Créase la ASOCIACIÓN OE COMUNIDAilES OEL 

PARQUE NAC10NAL PATUCA DEL MUNICIPIO OE TROJES 

(ACOPANT), como una organi?.aciún eminentemente civiL apolltica y sin 

tines de lucro_ cuyo objetivo primordial es el de lograr el mayor bienestar 

de las comunídades SAN LUIS; RANCHO GRANDE: EL PORVENIR; 

VILlA SANTA; SAN ANTONIO; SAN MARQUJTOS; Vli.LANUEVA; 

SAN'IA ROSA NUMERO UNO; SANTA R.OSA NUMERO DOS; LAS 

I·"LORES; !.A SUIZA; 1 ,A LlHERTAD Y SANTA PE DE MOR! A y sus 

habitantes, teniendo su domícilio en la comunidad de VILLA SANTA, en 

el Centro Comunal de rrojes, depa1tarm:nto de El Paraíso. 

ARTÍCULO 2.- Esta organización comunal en lo sucesivo se 

denominará "ASOCIACIÓN tn: COMUNIOADES DEL PARQUE 

NACIONALPATUCADELMUNICIPIODI<:TROJES(ACOPANT)"y 

que estará regulado por los presentes estatutos, por los a~uertlos y 

resoluciones que dicten sus órganos en la esfera de su competencia y 

por la Constitución de la República de Honduras y sus leyes, siendo su 

duradón por tiempo indefinido. 

CAPÍTULO TI 

nNALIDADES 

ARTÍCULO 3.- LA ASOCIACIÓN DE COMUNIDADF.S DEL 

PARQUE NACIONAL PATUCA DEL MUNICIPIO DE TROJES 

B. 
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(A COPA NT), tiene como fin pri mord ia 1 pro m o ver el m ej o mm iento de las 

trece comunidades SAN LU 1 S: RANCHO GRAN DE; EL POR VEN IR; V 11 LA 

SAl\TA: SAN ANTONIO; SAN MARQ\JlTOS: VILLA NUEVA; SANTA 

ROSA NUMERO UNO: SANTA ROSA NUMERO DOS: LAS FLORES: 

LA S !liZA: LA LIBERTAD Y SANTA FE DE MORIA, en su~ diversos 

aspectos corno ser: a) Promover la mayor pmticipación de los vecinos en 

la 'vida activa de las comunidades. b) Desarrollo de actividades que 

propenda al me_juram iento integral de las trece comunidades y de sus 

miembros. e) Procurar el mantenimiento y ampliación de las obras físicas 

que existen en las cornun idades. d) Promoción y organización de las 

aet iv idadcs dcporti vas, ~oci;lle~ y ereati va~. e) Promover el proceso 

democrático como método de decisión y el respeto entre los miembros de 

la ASOC !ACIÓN. f) Establecer estrechas relaciones con los organismos 

del Estado e lnstitucionc~ Autónomas, a~í como el sector privado del 

país. g) Desarrollo de cualquier otra actividad que propenda al 

mejoramiento integral de las comunidades y de sus miembros. h) Servir 

de medio para canafinr las inquietudes y necesidades que ameriten la 

participación de la SOC:lEDAL>. i) Contribuir en el campo de sus 

actividades a la transformación social de su país. j) Asumir una posición 

crítica y con carácter en los problemas que intervengan k) Mantener 

re 1 a e iones con en ti dad es similares y afiliarse a federaciones de patronatos. 

1) Proteger y conservar la zona ecológica de la comunidad. ll) fomentar 

proyectos de ecoturismo para la mna. 

CAPÍTULO lll 

DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCUL04.- Integran la ASOCIACIÓN DE COMUNIDADES DEL 

PARQUF. NACIONAL PATUCA DEL MUNICIPIO DE TROJES 

(ACOPANT), todas las personas naturales que residan en las trece 

comunidades SAN l.l J IS: RA NC 1-10 (IRA N DE: El. PORVI-.N IR: V 11.1 ,A 

SANTA: SAN ANTONIO; SAN MARQlJITOS: VILLA NUEVA: SAN"! A 

ROSA NUMFRO lJNO~ SANTA ROSA NUMERO DOS: LAS I:LORLS: 

LA SUIZA: LA UI3ERTADy SANTA FE DE MOR! A. ya sean propietarios. 

adjudicatarios o arrendatarios en el mismo; mayores de 18 años que se 

encuentren en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles. 

ARTÍCULO 5.- Son derechm de lo~ miembros de la ASOCIACIÓN: 

a) Participar en las A sarnbleas Generales con voz y voto, tomar parte de 

la~ del ibcracionc~. proponer mociones y ~ugcrem.:ias. h) Fkgir y ~cr electo~ 

para cargos de la Junta Directiva o Comisiones Especiales. e) Representar 

y ~er representado por otro miembro de la ASOCIACIÓN debicl<trnente 

at1tori zado por escrito. d) Exigir in f()mles a la Junta Directiva, a su~ m icm hros 

en pzmicipar a cualquier otro organismo de la ASOCIACIÓN sobre el 

dcsempdl.o de sus actividades. e) Ser oído antes de ser sancionado 

defendiéndose de lo~ cargos que se imputen. j) Ejercer otro derecho que 

eman~ de los pr~sente~ estatutos. g) Participar en todos los actos de la 

,\';OC IAC IÓN. h) Fxa~n inar lo~ 1 ihro~ y demás documento~ de la 

/1 ':;oc 1;1. CION rrc• ia aulorintciún tk la Junta Directiva en el entendido 

c1t:( s<'>l,l ~)rH!ran hacerlo en presencia de los miembros enc¡¡rgados de ~ll 

•'Lislotkt_ i l lknunc iar ante la .Junta Directiva a cualquier otro miembro de 

':-, i\ ~( )( · 1 ACIÓN q11e con S\IS acciones u omisiones ponga en entredicho 

e! :w::r i·:"' de la (_)rg:m ización. 

ARTtCUL06.- Son deberes de los miembros de la ASOCIACIÓN: a) 

Asistir a las sesiones de Asamblea General Ordinaria y F.xtraordinaria y a 

las demás reuniones a las cuales sean convocados. b) Elegir los miembros 

de la Junta Directiva y demás integrantes de los órganos de la 

ASOCIACIÓN. e) Desempeñar los cargos que mediante elecciones 

confiera la Asamblea General. d) Cumplir con las disposiciones legales 

que la ASOCIACIÓN emita, caso contrario será sancionado el o los 

infractores, la sanción será determinada por la Asamblea atendiendo la 

gravedad de la falta. e) Cumplir con las diligencias que la Junta Oirectiva 

les encomiende dentro del grado de sus facultades. f) Cumplir con las 

obl igacione~ de carácter económico que la Asamblea General acuerde. g) 

Cumplir con las demás obligaciones que señalen los presentes estatutos. 

CAPÍTIJLO IV 

ÓRGANOS DE LAASOCIACIÓN 

AIHÍClJLO 7.- Pam el desarrollo de sus actividades la ASOCIACIÓN, 

tendrá los siguientes órganos: a) Asamblea General. b) Junta Directiva. e) 

Fiscalía. d) Comités de Trabajo. 

ARTÍCULO H.- La Asamblea General es la autoridad máxima de la 

ASOCIACIÓN y sus decisiones son de observancia general y obligatoria. 

ARTÍCULO 9.- La Asamblea General estará compuesta por todos los 

miembros que integran laASOCIACIÓN. 

ARTÍCULO 10.- La Asamblea General estará debidamente constituida 

por la reunión de la mitad más uno de sus miembros en la primera 

convocatoria o con el número que asistan en la segunda convocatoria; la 

cual se reunirá una hora después con los asistentes: las sesiones de 

Asamblea General estarán presididas por la Junta Directiva a través de su 

presidente o el llamado a sustituirlo en caso de su ausencia. 

ARTÍCULO 11.- La Asamblea General Ordinaria se celebrará una vez 

al año. pudiéndose cuando el caso lo amerite celebrar Asambleas 

Extraordinarias, debiendo convocar pltra ello por lo menos con veinticuatro 

horas de anticipación, cada domingo último del mes se celebrarán sesiones 

con el fin de informar a la asamblea sobre trabajos realizados o por 

realizarse. 

A RT Í Cll 1.0 12.- Son atribuciones de la Asamblea ( 1 eneral Ordinaria: 

a) 1-.lcgir a lo~ miembros de la Junta Directiva y de los dcmús organismo~ 

de 1 a A SOC lA CIÓ N . b) A probar o improbar total o parcia hnente en sesión 

ordinaria el o los in formes que deberá rendir la Junta Directiva en general 

y e 1 de cada u no de los mi e m bro'i de l<~s activ i dadcs desarrolla das duran te 

el periodo pam el cual fueron electos. e) Aprobar el plan de trabajo de la 

Junta Di re e ti va. d) Acordar 1 as sane iones d isc ip linarias para los miembros 

que infrinjan lm prc~cntes estalutm según la gravedad de la fnlta. e) 

Aprobar el presupuesto anual de la A ';OC 1 A C 1 Ó N. t) Dictar res o lu e iones 

y medidas necesarias para la buena marcha de la ASOCIACIÓN. g) Conocer 

de todos aquellos asuntos que la Junta Directiva o algún miembro de la 

A S( K' 1 A C 1 Ó N someta a su con oc im ien to y en genera 1 conocer de todos 
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aquellos a-;untos importantes que afecten de alguna manera la existencia 

de la ASOCIACIÓN y que tenga relación en el logro de sus fines. 

ARTÍCLJLO 13.- Para la celebrat:ión de Asamblea General 

Extraordinaria se establece como quórum los dos tercios de los miembros 

que integran la asociación y tendrá las atribuciones sigu ienles: a) Aprobar, 

rcrormar y derogar los presentes estatutm. h) A probar, resoluciones sobre 

proyectos de beneficio para toda la comunidad que requieran su urgente 

aprobación o el nombramiento de comités para realizar det~.:rminado 

proyecto. e) Acordar la disolución y liquidación de la Asociación. 

ARTÍCULO 14.- !.os acuerdos y resoluciones tomadas en A ~am blea 

Genera 1 deberán contar con el respaldo de la m¡¡yoría esto es la mitad m á~ 

uno de los miembros asistente: ~in embargo. las atribuciones contenidas 

en el int:iso O) del Articulo 12. así como la decisión de c.li~olver la 

ASOCIACIÓN deberá contar con el apoyo de do~ tercios de los miembros 

asistentes a la respectiva sesión de Asamblea General Extraordinaria. 

A RTÍ CULO 15.- La Junta Directiva. será electa en sesión de Asamblea 

General Ordinaria en el mes de mayo y sus miembros durarán un año en 

sus funciones, pudiendo ser reelectos mediante Asamblea General 

únicamente por un período más y estará integrada por: a) Un Presidente. 

b) Un Vicepresidente. e) Un Secretario. d) Un 'tesorero. e) Vocales 1, IJ y 

111, 

ARTÍCULO 16.- Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión 

de sm cargos en la misma fecha de la elección. 

ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva, sesionara semanalmente en fonna 

ordinaria y extraordinaria, cuando lo estime necesario y ~us resoluciones 

se tomarán por mayoría entendiéndose por ello la mitad más uno. 

ARTÍCULO 18.- Pant -;cr miembro de la Junta Directiva ~e requiere: 

a) Ser ciudadano hondureño por nacimiento o naturalizado en el pleno 

goce y ejercicio c.lc sus derechos civile~. b) Residir. ser propietario, 

adjudicatario o arrendatario en la comunidad. e) Ser persona de re conocida 

honorabilidad e intachable conducta moral.<..!) No ser adicto a drogas ni 

bebidas alcohólicas 

ARTÍCULO 19.- Son atribucionc~ de la Junta Directiva: a) 

Representar a l<l ASOCIACIÓN por medio de su Presidente. b) Cumplir y 

hacer cumplir los presentes estatutos, reglamentos y dermb resoluciones 

y ¡¡cuerdos emanados de la Asamblea General. e) Promover intercambios 

de otras comunidades a fin de hacerla partícipe de sus experiencias. c.l) 

Elaborar un plan de trabajo para el periodo que ha sido electa. e) Convocar 

a scsione~ de A~amblea General tanto ordinaria como extraordinaria. t) 

Nombrar comisiones de trabajG. g) Elaborar su propio reglamento interno. 

el cual debe ser aprobado por la Asamblea General. h) Rec:mdar y 

adm in isl rar los fondos de la ASOC !ACIÓN. i) Ejecutar todos aquellos 

actos de dirección, administración, orient<lción de la ASOCIACIÓN que 

no contravengan las disposiciones de los presentes estatutos. las leyes 

ele la República o resoluciones y acuerdos de la Asamblea General. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las 

sesiones Ordinarias :y· Extraordinarias,tanto de asamblea como de Junta 

Directiva. b) Ostentar la representación legal de la ASOCIACIÓN. e) firmar 

las actas de las sesiones respectivas junto wn el Secretario despué.; c.le 

haber sido aprobadas. d) Representar a la ASOCIACIÓN en todos los 

actos y diligencias relacionadas con el desarrollo de la comunidad. e) 

Firmar en unión de 1 resorero y la c.lel Fist:al los retiros de fondos previa 

autorización de los miembros de la Junta Directiva. t) Conformar las 

com is i oncs de trabajo y acreditar representan tes ante otras organizaciones 

que designe la Junta Directiva, g) Mantenn la disdplina en las se~ iones 

que presida Jlamanc.lo al orden a quienes se desvíen del tema en di"w~ión, 

obstaculice el libre cjncicio de los derechos de los dcrn~s miembros o 

alteren el desarrollo nomtal de las sesíone~. h) Tener voto de calidad en 

caso de empate en las votat:iones llevadas acabo en las sesione" de la 

Junta Directiva y Asamblea General. i) Presentar junto con los demás 

miembros de la Junta Directiva informes de actividades a la Asamblea 

General cuando éstos así lo exijan. j) Juramentar en debida forma a los 

nuevos directivos 4uc le con ti ere la Asamblea General, la Junta Directiva 

y asumir toc.las las facultades u obligaciones inherentes al cargo. 

ARTiCULO 21.- Son atribuciones c.lel Vicepresidente: Sustituir al 

Prt:~idente en ejercicio de su cargo en los casos de ausencia temporal o 

definitiva de este, desarrollando toda-; las funciones inhercnlcs al mismo. 

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del Secretario( a): a) Redactar las 

actas de las sesiones de la As<lmblea General Ordinaria y los de la Junta 

Directiva. b) Convocar a las -;es iones respectivas con la antelación dchida. 

e) Llevar el wrresrondicnte libro de actas y el archivo de la organización 

y responsabilizarse por la custodia de los documento'> de la 

ASOCIACIÓN. d) Fitmar las aclasjunto con el Presid~.:ntq extender las 

certi ricaciones correspondientes. e) Recibir y contestar la correspondencia 

de la ASOCIACIÓN. f) Efectuar funcione~ a su c¡¡rgo o las que le 

encom icnde la Asamblea General y la Junta Dir·ectiva. 

ARTÍClJ LO 23.- Son atribuciones del Tc~orero: a) l'cner bajo su 

custodia los fondos recaudados por la ASOCIACIÓN. b) Llevar los libro~ 

de contabilidad respectiva. e) Manejar en cuentas bancarias los dinero~. 

d) Informar a la Junta Directiva cuando esta así lo pida del E'itado de 

Cuenta y rendir ante la Asamblea General el informe de las operaciones al 

finalizar el periodo. e) Autorizar los pa~os c.lebidamente avalados por el 

Presidente y el Fiscal, previa autminci{m de los miembros de la Junta 

Directiva. f) Extender recibos por la cantidad que ingresen a la Te~oreria 

cuando fuere necesario. g) Promover el de~arrollo de las actividaJe~ 

económicas y proponerlas en ~csiones de Asamblea General o Junta 

Directiva para discusión, aprobación y ejecución. h) Rendir ill 

correspondiente caución para el manejo de fondos conrorme lo determine 

la Asamblea General. i) Las demás atribuciones inherente~ a su cargo a 

las que k señale la Junta Directiva o Asamblea General. j) Se autorizarán 

por medio de la llm1a conjunta con el Presidente de la Asociación, los 

retiros de los f"ondos previa autorización de la Junta Directiva. 

AU.TÍClJLO 24.- Son atribuciones de los Vou1les: a) Concunír a todas 

la~ sesiones de la Junta Directiva o Asamblea General. b) Cooperar 

B. 
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estrechamente con la Junta Dircct iva en la loe¡¡] ización del plím de trabajo 

y las act ividadcs que se emprendan. e) lntcgral"$e y asesorar las comisiones 

de trabajo que se comtituy;m dentro de la ASOCIACIÓN. d) Sustituir 

cuando e 1 caso lo amerite a cualquiera de los m icmbros de la Junta Directiva 

por la ;wsencia ternporal o ddin itivn de este, scgtm lo determine la 

As<tmblea Gcnewl. e) Ejecutar aquellas funciones que se encomienden 

por park de la Junta Diectiva o Asamblc<J General. 

ARTÍCULO 25.- La Fiscalía de la ASOCIACIÓN será un órgano 

independiente d~.: la Junta Directiva y mi cm hros de la ASOCIACIÓN en 

forma in dividua 1, pllra e 1 fie 1 cu m pi im ientn de sus obligaciones y 

atribuciones en apego a lo~ pres~.:ntcs estatutos y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 26.- La Fiscalía de la ASOCIACIÓN, estará integrada 

p0r un Fiscal propietario y dos suplentes, que serán electos en la m i~ma 

f(wnw que es electa la Junta Directiva y su duración en el cargo s~rá por 

un aiío, pudiendo ~er reelecto~ únicamente por un período más.- Así 

mi~mo podnín ser sustituidos de acuerdo a lo contemplado para los 

miembros de Junta Dircct iva de la ASOCIACIÓN. 

A RT ÍCU LO 27.- Son obligaciones y ll1 ribuciones de I:J 1· isealía: a) 

llaccr que se cumplan los presentes estatutos y su reglamento, para un 

mcjnr hcneficio del desarrollo de la comunidad. b) Velar por el fiel 

e u m pi im iento de las nbl iga~: ion~:s de par k de los m iembru~ de la 

,\SOCIACIÓN.ASAMRI J:A C ILNERA Ly l.A JUNTA DIRECTIVA DE l.A 

ASOCIACIÓN de confonnidad a los presentes estatutos, su reglamento, 

a los infractores y acuerdo~ que se cstable7can. e) Aplicar las sanciones 

c~tablccidas en los presente~ estatutos y su reglamento, a los infractores 

de los mismos integrantes de la organización de la ASOCIACIÓN. d) 

fisc<llizar toda la actividild financiera de ingresos y egresos Je la 

org::miz¡¡ción. e) Firmar documentación relacionada con los c~tados 

t!nanc ierm de la organización y principalmente los retiros que se el"ectt1en 

de la Ín'\titución bancaria en la cual se tengan fond0s económicos. f) 

F:-.igír cuando lo estime conveniente, la presentación de documentos de 

ingreso y eg.reso~. actas, convenios o acuerdos y en general mantener la 

actitud crítica y supervisora de todas las actividades de la organízaci,·m. 

g) Informar <JI a Asamhlca General Ordinaria o Extraordinaria y a la Junta 

Directiva de la ASOCIACIÓN, cuando lo considcn: necesario, de las 

anomalí<~s que ~e encuentren y que se requiera tomar una detenninaciim 

en beneficio de la organización. h) Presentar un informe a la Asamhlell 

General Ordinari<J, al final de su período de todas las actividades realizadas 

pDr la Fiscalía y que posteriormente sea arch ivadn en los archivos que al 

.:feceto lleva la ASOCIACIÓK i) Parricipar como coordinado~ en los 

amcproyccto~ de reg lamenl.os, acuerdos y reformas de los presentes 

e~talutos t:uando .~enn de inter¿s a iLI comunidad, sometiéndolos a 

aprobación de lo'\ órgnnos de gobierno Jc la ASOCIACIÓN de conformidad 

J. los presente~ estatuto~ o en su defecto a la autoridad competente que 

en ,lneeho corrcspond<l. j) Las dema~ funcione~ relacionadas con el 

,·;; · ¡•.o é;t: 1·1 '"a 1. k) l'anicipar en todas las sesiones que al efecto lleve la 

1\ 1u1 l)¡.-~~~.ti•:a <k1 Patronato con voz y voto en las deliberaciones que 

'\ ·· <'ll <1<-,¡\ ,, :l'>Í Cfll1l1\ l'n lns Asambleas Generales ya sean Ordinarias y 

F-.;--:~ , _'.¡,;tri¡¡, 

ARTÍCLI LO 2ft- l.a ASOC 1 ACIÓN podrá integrar por mandato de la 

Asamblea General Ordinaria, Extraordinaria o Junta Directiva, los comités 

que sean necesarios para el desarrollo y cumplimiento tk lo~ planes y 

programas de la Junta. 

CAPÍTULO V 

DE:LPATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN 

ARTÍCULO 29.- Constituyen el patrimonio de la ASOCIACIÓN toJos 

lo~ hienes muebles e inmuebles valores y dinero en efectivo que ingresen 

por concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias que se aprueben en 

Asamblea General, contribuciones particulares, los ingresos de actividades 

lícitas realizadas· por la ASOCIACIÓN y por las herencias, legados, 

donaciones y subsidios que se reciban. 

CAPÍTULO VI 

OE LA IJISOI.UCIÓN Y UQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 30.-l.ll ASOCIACIÓN podrá disolverse por las siguientes 

causas: a) Por acuerdo tomado por las dos terceras parles de la Asamblea 

General Extraordinaria. b) Por cambiar de actividades o fines para los que 

fue creado. e) Por retiro de sus miembros que hagan imposibles reunir el 

quórum suficiente. u) Por resolución del Poder Ejecutivo. e) Por sentencia 

judicial. f) Por imposihilidad del cumplimiento de su~ ohjetivos. 

ARTÍCULO 31.- Acordada la disolución ~e integrará una Junta 

Liquidadora, la que realizará la liquidación del haber de la ASOCIACIÓN 

de lo que resulte, se pagarán las obligaciones que hubiera contraído la 

ASOCIACIÓN)' si existiere algún remanente. este será donado a algún 

centro de beneficencia de la comunidad u otra organizacicón que persigan 

.tincs si m ilarcs y que designe la asam hlca. 

CAPÍTULO VIl 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍClJLO 32.- 1 ,os libros que lleve laASOCIACIÓN serán utili7.ados 

mediante un <~uto en el cual se haga constar su finalidad número de folios 

útiles y será finnado por el Presidente y el directivo o directivos encargados 

de llevarellihro respectivo. 

ARTÍCULO 33.- La ASOCIACIÓN podrá solicitar para el desanollo 

efectivo de sus proyectos, Jos subsidios y donaciones oficiales de 

instnucionc~ privadas o del Estado las cuales podrán ser supervisadas a 

cargo de 1as mismas. 

ARTÍCULO 34.- Para retirar los fondos provenientes de subsidios 

del E•ití:!do. donaciones de instituciones privadas o de particulares se 

requieren J¡¡s tim1as del Presidente, Tesorero y un miembro de la Fiscalía 

de la ASOCIACIÓN. 

-------~-------------------------------------------------._----------------------------------------------~~ B. 
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ARTÍCULO 35.- Por lo no previsto en los pn:senlcs estatutos se 

estará sujeto a los que dispong¡¡ la Asamblea General y las leyes del país. 

¡¡plic<~bles en su caso. 

TERCERO: La" ASOCIACIÓN UF. COMllN IDALH:S llEL.. PARQUE 

NACJONALPATUCA O F. L.. MUNICIPIO DE TJ~O.IF.S (ACOI'ANT)", de 

acuerdo con el Decreto Ejecutivo número 770-A-200_1, tiene l<t oh ligación 

de presentar a la Sccrctana de l'stado en los Desp¡¡chos de Gohernac ión 

y Justicia, informes anuales sohre las a el ividades, estados financiero~. 

balances generales. evaluaciones sohrc los programas y proyectos 

desarrollados y cualquier otra intonnación requerida, a mús lardar el último 

día de febrero de cad<t a fío bajo el apere i bim iento de que si no da 

cumplimiento con lo ordemH.Io se procederá a la cancelación de la 

Personalidad Jurídica. 

CUARTO: \.a "AS(X:IACIÓN DE COMUNIDADES DEL PARQUE 

NACJONALPATUCA DF.L :WIJNICIPIO IJE TROJES (ACOPANT)", 

tcndrá de acuerdo con lo ordenado en los Artículo 4 y 5 de la 1 ,ey de 

Transparencia y Acceso a la información pública como obligación brindar 

información tinanciera a cualquier persona que tenga un legítimo interés 

en ella. 

QUJNTO: La presente resolución deberrí inscribirse en el Registro 

l.::specia\ del Instituto de la Propiedad. de conformidnd con el Artículo 2R 

de la Ley de Propiedad. 

SEXTO: Lo~ presentes estatutos entrarán en vigencia al ~cr 

aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Ot1ciai·'L;\ 

GACElA"', con los límites establecido~ en la Constitución de la República 

y demás leyes. sus reformas o moditicacionc-;, se someterán al mismo 

rrocedirn iento de su aprobación. 

SÉPTIMO: Transcribir la presente Resolución. a la Unidad de f{.egistro 

y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC). con d propósito de 

registrar y dar seguin1icnto a las actividades que realice la" ASOCI ACJÓN 

DE COMlJNlDADES DEL PARQUE NACIONAL PATIJCA llF.L.. 

MUNICIPIO DE TRO.JES (ACOPANT)", cnn el fin tk ascgure~r. que se 

cumplan los objetivos, que persigue la organiLación a la que se 1c concedió 

la Personalidad Jurídica. 

NOTJFÍQUESE. (f) JOSÉ IHCARDO LARA \VATSON, 

SU BSECRF.T ARIO DE EST AOO EN EL RAMO DE .IUSTICI A. ( t) .lll AN 

CARLOS BERGANZA, SECRETARJOGENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito Central, a 

los nueve días del mes de julio de dos mi 1 ocho. 

8 A. 200S 

JUAN CARLOS BF.Rf;ANZA GODO V 

SECRETARIO GENERAl, 

Sccciún H A' isos Leg:tles 

AVISO HE TÍTliLO SUPLETORIO 

El in l"rascritn, Secretario por ley. del JuLgado de Letras departamental 

Je Ckotcpcque, al pÍlblico en general y p¡¡ra efecto~ de ley. IIACE 

CONSTAR: Que.IOSÉ ANTONIO LÓPEZ REGAI.AilO, mayor de edad, 

casado. agricultor. hondurdlo y con do m ic i 1 io en el municipio de San 

Francisco del Valle, Ocotepequc, ha solicit¡¡do Titulo Supletorio Je un 

terreno e11 el lugar conocido como "La Montaila de A riha~·· .. un tern;no 

constante de 2 m¡¡nznnas de cxten~ión <>uperficial. con las col indancias 

sigu icntes: AL NORTE, ALFONSO PIN EllA; A 1 .Slll~ ROSA CARVAJAL 

V lUDA DF. RODEZNO; AL ESTF., J NDA LEC 1 O y JACOOO LÓPF.Z; y, al 

OESTE,.IORGE L..ÓI'EZ REGALADO, el cuul ha poseído quieta. paci1ica 

y no interrumpida por más de treinta y watro niíos.- Representante Legal 

AlJOG M IRN A MARISOLSANTOS. 

Ocorepcque. 27 de junio dci200R 

CARWS ENRIQlJF.AUlANA 

Srio. por ley .1 uzgado de Letras Dcptal. de Ocotcpeque 

8 J.. 8 i\. y 8 S. 2008 

.Juzgado de Letras de Familia 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras dc ramilia, del 

dcpurtamento de Francisco Morazán, al púhl ico en genera 1 hace saber· 

Que en la solicitud de interdicción civiL promovida ante este Despacho 

de Justicia por los ;.dlorcs JULIO, JOS[, G REGORIO, .JOSÉ A LRF:RTO, 

.JOSÉ ARE LINO, MARÍA VICTORIA, MARÍA ELENA, d~ arellidos 

MATA MOROS CRUZ, JOSE INÉS, .JOSÉ VÍCTOR, NA TI V 1 DAD, 

MARiA ISABEL, MARÍA TELMA, SlJYAPA,JOSÍ: Flo:RNANl)(), IRMA 

YOLANDA y MAI~ÍA F.SPERANZA de apellidos MATAMOROS 

F'ONSF:CA, se hace del conocimiento al público en general. para el efecto 

de que cualquier persona con interés contrario a la presente solicitud de 

interdicción, pueda compareccr a este Juzgado, antes de dictarse sentencia, 

expon icndo las razones de su inconformidad. 

l"egucigalpa, M.D.C., veinticinco de julio del año dos mil ocho. 

8 i\. :2008 

NORY MARLENE CHINCHILLA 

SECRETARIA 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M. D. C. 8 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31 680 

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Agricultura y Ganadería 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito, Secretario General de la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería; CERTTFIC A: Que a folios Nos. O 16 al O 19 del Asiento 

No. 6298, Tomo 83 del Libro de Registro de Liquidaciones de las 

E m presas Asocial ivas Campesinas, se encuentra inscrito 

el ACUERDO llE LIQUTilACIÓN de la Empresa Asociativa 

Campesina de Producción "BRISAS DE LAS NIEVES'\ con 

Pcro;;onalidad Jurídica No. 1902 de fecha 17 de octubre de 1995 

inscrita en los folios 263 al 268 del asiento No. 1902 del Tomo 32, 

el cual literalmente dice: ~·Asiento Número 6298, Acuerdo de 

Liquidación de Empn•sa BlUSAS n•: LAS NJF.VES, mediante 

este acto, el suscrito Secretario General de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería, procede a inscribí r Acuerdo de 1 , iq u ida e i ón 

de la Empresa Asociativa Campesina '·BRISAS OE LAS 

N 11-: V ES". t.:on Personería Jurídica No. 1902, inscrita en los folios 

del 261 al 268 del asiento No. 1902 del Tomo 32 del Registro de 

Empresas Asociativas Campesinas de Produccion, petición que 

fuere presentada ante el 1 nstituto Nacional Agrario por el señor 

Emilio Carranza, quien actúa como Secretario General de la 

l~mpresa Asociativa Campesina ·'RRISAS DE LAS NIEVES'', 

con número de ingreso 77091, fundamentando su petición en el 

Punto de Acta que literalmente rc?a: El suscrito, Secretario de la 

Empresa Asociativa Campesina de Producción "BRISAS DE LAS 

NIEVES'' delmunicipin de San Antonio de Cortés, departamento 

de Cortés, Certifica: El Acta de A~am blea de fecha 8 de septicm brc 

del 2005 que a su letra dice: Reunidos los socios de la Empresa 

Asoci(lLiva Campesina de Producción "Brisas de las Nieves'" en el 

barrio 1 .as Ameritas con el objeto de celebrar sesión de asamblea 

para tratar el punto Ílnico '·Liquidación de la Empresa", en la cual 

la mayoría de socios por unanimidad, acordaron la disolución )' 

liquidación de la empresa. en lo que respecta al terreno, se acordó 

parcchn y repartir en partes iguales a cada socio, en vista que 

todo~ somos personas de la terccrn edad. Todo lo anterior fue 

s<mletido a vntaciún lo cual fue favorecido con la totalidad de votos 

;1 i~1vor. a b. \C/, procedimos a elegir al Socio Liquidador y fue 

l'iL'cto cl cnm¡:,nikro IMILIO CARRANZA, el cual aceptó tal 

,¡ '111 imkiún quedando estipulado en d Acta número 125 dell .ibro 

•- ··HT" 1.tc de ;\das. no habiendo rnás que tmtar se cerró la sesión 

a las 11:00 de la mañana en el día y hora señalada. Para los fines 

que al interesado convenga se le extiende la presente a los veinte y 

seis días de septiembre del año dos mil cinco. Firma y sello, Emilio 

Carranza, Secretario. Téngase como Apoderado Legal de la 

Empresa Campesina al Abogado, José Manuel Fcrnández Guzmán, 

inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, bajo número de 

Colegiación 39RO. Es así que luego de realizar los trámites 

administrativos correspondientes ante e 11 nstituto Nacional Agrario, 

y que corren bajo Expediente Administrativo 77091, se conforma 

la Comisión Liquidadora integrada de la siguiente manera: Por 

parte de la Empresa Asociativa Campesina BRISAS DE LAS 

NIEVES, e 1 sci'íor E mi 1 ío Carranza y por parte del lnstitu to 

Nacional Agrario, nómhrasc como liquidadores a las señoras 

Promotoras Agrarias Elvia Onclia Andino y Sandra Bautista, 

mediante AUTO de fecha 27 de julio del año 2006, folio 22 del 

Expediente Administrativo antes mencionado, Todo lo anteriormente 

expuesto "ES CONFORME A SU ORIGINAL", debiendo ser 

publicado por dos veces consecutivas en el Oiario Oficial "La 

Gaceta'' y posteriormente remitirse las actuaciones a la Oficina 

Regional Agraria que corresponde, para que la Comisión de 

Liquidación nombrada, se esté a lo preceptuado en los Artículos 

119. 120, 122. 125, Ley de la Reforma Agraria; Artícl)los 130, 13 1, 

132, 133 y 134 del Estatuto de las Empresas Asociativas 

Campesinas. Tegucigalpa. municipio del Distrito Central. a los doce 

días del mes de mayo del año dos mil ocho (I:irmay Sello). RAFAEL 

CA N AL ES GlRl3 AL, Secretario Genera 1 de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería. 

Visto lo anterior, esta Secretaría General extiende copia de 1 

ACUERDO DE LIQUIDACIÓN de la Empresa Asociativa 

Campesina de Producción disneha "BRISAS DE LAS NIEVES", 

inscrita en el Libro de Liquidaciones de Empresas Campesinas, 

folios Nos. O 16 al O 19 del Asiento No. 6298, Tomo 83, la cual 

conserva su personalidad jurídica mientras <;e realiza la liquidación. 

debiendo en tal caso, ai'iadir a su denominación las palabras ''en 

liquidación'' y continuar con e 1 trámite ad mini st rati vo que 

corresponde. 

Tegucigalpa, M.D.C .. 12 de mayo del 2008. 

RAFAEL CANALES (;IRRAL 

Secretario General 

2R J.. 8 A. 200R 
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La G•accha 

Secretaría de Industria y Comercio 

TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Industria y Comercio. TRANSCRIRE: La 

presente Resolución que litcralml:nte dice: 

"RESOLUCIÓN No. 370-2008. SF.CRETARÍA DF, 

ESTADO F:N LOS IH~SPACHOS DE INDUSTRIA V 

COMF:RClO. TEGUCIGALPA, MUNICIPIO BI<:L 

DISTRITO CENTRAL, A LOS VF:INTE DÍAS DEL MF.S 

DE .Jl]NIO DEL DOS MIL OCHO. 

VISTA: Para resolver la Solicitud contenida en el Expediente 

Administrativo No. 301-2008, contentivo de la solicitud de 

LICENCIA m=: DISTRIBUIDOR, presentada por la Abogada 

MARIBEL ESPINOZA TURCIOS, inscrita en el Colegio de 

Ahogados de 1 Ionduras bajo el No. 5487, actuando en su condición 

de Apoderada Legal de la Sociedad M¡,:rcantil SIJPER 

FARMACIA SIMAN, S.A., con domicilio en la ciudad de San 

Pedro Sula. departamento de Cortés, como concesionaria de la 

empresa concedente H.OTTAPHARM, S. p. A. de nacionalidad 

italiana. 

CONSIDERANDO (1): Que de conformidad al Artículo 4 

de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas 

Nacionales y Extranjeras para la Detcnsa y Promoción de la 

Competencia corresponde a la Secretaría de Economía, actualmerlle 

denominada Secretaría de Industria y Comercio extender las 

Licencias para dedicarse a la representación, ;:~gencia o distribución. 

CONSIDERANDO (2): Que obra a folios del 3 al J 9 el 

contrato de distribución emitido por la Cnncedcnte en fecha 31 de 

marzo dci200S en la cual se manifiesta que SUPF.R FARMACIA 

SIMÁN, S.A., es distribuidor autorizado de la línea de productos 

CALVIDIN (60 comprimidos) para ofrecer en Honduras; en el 

área central, sur y oriental del territorio a través de DROGlJF:RÍA 

FARSIMÁN, S. de R.L., concedida por ROTTAPHARM, S. 

p. A., por el término de un año; hasta el 31 de noviemhrc del 2009. 

CONSIDERANDO (3): Que la Unidad de Servicios Legales 

después de valorar la documentación acompañada al expediente 

Je mérito, considerandü tarnhién el informe de la Dirección de 

Sectores Productivos, dictaminó que se conceda la Licencia de 

Distribución de confonnidad a lo establecido en el contrato de 

distribución anexo al expediente de mérito que obran a Folios Nos. 

del 3 al 19. 

POR TANTO: LA SF:CRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INUUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 

de los Artículos 1, 7, y 116, de la Ley Cieneml de la Administración 

Pllhliea: 1, 19, 23, 60 literal b), 72. 83 y 89 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo~ 1 y 4 de la Ley de Reprcsent:mtes, Distribuidores 

y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y l de su 

Rcglilmento; !, 3, 5, nurneralc~ 2) y 3) y 60 numeral 2) de la Ley 

para la Dcfcn'ia y Promoción de la Compcrcncia. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la Solicitud de 

LlCENCIA OE DISTRJBLJIDOR, presentad" por la Abogada 

MAIUBEL ESPINOZA TURCIOS, inscrita en el Colegio de 

Ahogados de Honduras hajo el No. 5487, actuando en su conclición 

de Apoderado l.cgal de la Sociedad Mercantil SlJPF:R 

FARMACIA SIMÁN, S.A., con domicilio en la ciudad de San 

Pedro Sula, dcpart{lmento de Cortés. 

SF.GUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil SUPER 

FARMACIA SIMÁN, S.A., como concesionaria de la emprc"a 

concedente ROTTAPHARM, S, p. A. de nacionalidad italianl'l. 

LA LICENCIA DF DISTRIBUIDOR de conformidad a lo 

establecido en el contrato de distribución anexo al expediente de 

mérito que obra a fol íos Nos. del 3 al 19. 

TF.RCERO: Puhlíqucse la presente Resolución en el Diario 

Oficial 1 ,A GACElA, por cuenta del interesado, y a la presentación 

del ejemplar en que conste la publicaciún inscríbase ~n el registro 

respectivo que al efecto lleva la Dirección General de Sectores 

Productivos. De conl(mnidad al Artículo 8 del Reg:larnento de la 

Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresa~ 

Nacionales y Extranjera~. 

CUARTO: La presente Resolución no agota la vía 

administrativa y contra ella procede el Recurso de Reposición, 

dentro del plazo de diez dias contados a partir del día siguiente de 

su notificación. 

NOTIFÍQUESE. DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES, 

SubSecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio 
Interior. RAFAEL ANTONIO CHINCHILLA, Secretario 
General". 

Para los fines que al interesado convenga, se le extiende la presente 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

treinta días del mes de junio de dos mil ocho. 

8 A. 2008 

RAFAEL ANTONIO CHINCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 

B. 
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M. D. C. 8 DE A(;OSTO DEL 2008 

Secretaría de Industria y Comercio 

TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de !a Secretaría de Industria 

y Comercio. TRANSCRIBE: La Resolución que literalmente dice: 

"RESOLUCIÓN No. 369-2008. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 
DISTRITO CRNTRAL, DIECINUEVE DE JUNIO DEL 
DOS MIL OCHO. 

VISTO: Para resolver el Expediente Administrativo No. 300-

2008,contentivo de la solicitud de LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, 
presentado por la Abogada MARIBEL ESPINOZA TURClOS, 
inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 5487, 

actuando en su condición de Apoderada Legal de la Sociedad 

Mercantil SUPER FARMACIA SIMÁN, S.A., con domicilio en 

Sta. calle 6 y 7 Avenida S.O., San Pedro Sula. departamento de 
Cortés. siendo concedente la empresa ROTTAPHARM, S. p. 
A., con oficinas administrativas ubicadas en Vía Va losa di Sopra 

9,20052 M onza (Ml) Italia. 

CONSII>ERANDO (J): Que el Artículo 4 de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agente~ de Empresas Nacionales 

y Extranjeras. establece que las Licencias para dedicarse a la 

Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 

Secretada de Econom ia, actualmente Secretaría de Industria y 
Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Que obra a folios tres al dieciocho 

(3-18) del expediente de mérito. el Contrato de Distribución de 

fecha 1 O de diciembre de 2007, suscrílo por la empresa cotH.:edente 

ROTTAPHARM, S. p. A., de nacionalidad italiana, mediante el 

cual otorga a la Sociedad Mercantil SUPER FARMACIA 
SIMÁN, S.A., con domicilio en Sta. calle 6 y 7 Avenida S.O., San 

Pedro Sula, departamento de Cortés, Licencia de Distribuidor en 

forma NO exclusiva. para distribuir los productos: 1) VIARTRIL

S 80 cápsulas, 2) VIARlRIL-S 6+6 amrs. x 2+1 ml.. 3) 

VIARTRIL-S 30 '>Obres, 4) MUCOrUJX 60 cársulas, 5) 

MlJCOFUJX jarabe 150 m!.. 6) AFLOXAN 20 cápsulas, 7) 

AFLOXAN 50 cápsulai., S) MAIORAD 30 tabletas, 9) M AJORAD 

100 tabs. 100 mg .. JO) GO-ON 1 jeringa, conjuri<>dicción en el 

área central, ~ur y oriental de la República de Honduras, por tiempo 

de fin ido de un ar!o, contado a partir del 1 O de diciembre de 2007 al 
lO de diciembre de 2008. 

CONSTDl:RANllO (3): Que la Unidad de Servicio.:; Legales 

dc"pués de valorar l,1 documentación acompaílada a la solicitud y 
üm~iderandn el inronnc de fecha 18 de junio de 2008 emitido por 

h Direccíon Gcnc:ral de sectores productivos dictaminó que e::. 

pr•xedenlc L~onccdcr la Licencia solicitada por estar apegada a 

ú·•·.ylu,. de confonnidad :1! Artículo 7 del Reglamento de la Ley 

d, R"•' ··..:..,cnt:ullcs, Di::.trihuidores y Agentes de Empresas 

Naeíonales y Extranjeras; y al Contrato de Distribución de fecha 

1 O de diciembre de 2007. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMI<:RCIO, en aplicación 

de los Artículos 1, 7, 116 y 120 de la Ley General de la 
Administración Pública; 60 literal b), 83, 89 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4, 5, de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras; 3, S reformados, 7 y 8 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la Solicitud de 
LICI':NCIA DE DISTRIBUIDOR, presentada por la Abogada. 

MARIBEL ESPINOZA TURCIOS, inscrita en el Colegio de 

Ahogados de Honduras bajo el No. 5487, actuando en su condición 

de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil SUPER 
FARMACIA SIMÁN, S.A., con domicilio en Sta. calle 6 y 7 

Avenida S.ü., San Pedro Sula, departamento de Cortés. 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil SUPER 
FARMACIA SIMÁN, S.A., con domicilio en Sta. calle 6 y 7 

Avenida, S.O., San Pedro Sula, departamento de Cortés, como 

concesionaria de la empresa ROTTAPHARM, S. p. A. de 
nacionalidad italiana. LA LICENCIA DE DISTRIBUIDOR snlkita 

de conformidad al Artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Representantes. Distrihuidorcs y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras y al Contrato de Distrihución de fecha lO de diciembre 

de 2007, que obra a folios tres al dieciocho (3-18). 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en ciOiario 

O tic ial LAG ACETA, por cuenta del interesado, y a la presentación 

del ejemplar en que conste la publicación inscríbase en el registro 

respectivo que al efecto lleva la Dirección General de Sectores 

Productivos. De conformidad al Artículo 8 del Reglamento de la 

Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente Resolución no agota la vía 

administrativa y contra ella procede el Recurso de Reposición, 
dentro del plazo de 1 O días hábiles contados a partir del día :,iguit:llle 

de la notificación. 

NOTIFÍQL~l:SE. DORIS YÓLANY GARCÍA PARF:DF.S, 
SubSecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio 
lnteríor. RAFAEL ANTONIO CHINCHILLA~ Secretario 
General". 

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
treinta días del mes de junio del dos mi 1 ocho. 

8 A. 2008 

RAFAEL ANTONIO CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

B. .. 
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Ln G~tccta 

Secretaría de Industria y Comercio 

TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito. Secretario General de la Secretaría de Estado 

en los Oespachos de Industria y Comercio. TRANSCRIBE: La 

Resolución que literalmen1e dice: 

"RESOLUCIÓN No. 368-2008. SECRETARÍA DF. 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 

OISTRJTO CENTRAL, DIECINUEVE DE JUNIO DEL 

DOS MIL OCHO. 

VISTO: Para resolver el Expediente Administrativo No. 299-

2008,contentivo de la solicitud de LICENCIA DE DTSTRII3U lOOR, 

presentado por la Abogada MARIBEL ESPINOZA TURCIOS, 

inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 5487, 

actuando en su condición de Apoderada Legal de la Sociedad 

Mercantil SIJPRR FARMACIA SIMÁN, S.A., con domicilio en 

Sta. calle 6 y 7 Avenida S.O., San Pedro Sula, departamento de 

Cortés, siendo concedente la empresa ROTTAPHARM, S. p. 

A., con oficinas administrativas ubicadas en Vía Valosa di Sopra 

9,20052 Monza (MI) Italia. 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 4 de la Ley de 

Representantes. Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras, establece que las Licencias para dedicarse a la 

Representación, Agencia o Oistribución serán extendidas por la 

Secretaria de Economia. actualmente Secretaría de Industria y 

Comercio. 

CONSIOERANDO (2): Que obra a folios tres al diecinueve 

(3-19) del expediente de mérilo, el Contrato de Distribución de 

fecha 3 1 de marzo del 2008. suscrito por la empresa concedente 

ROTTAPHARM, S. p. A., de nacionalidad italiana, mediante el 

cual otorga a la Sociedad Mercantil SUPER FARMACIA 

SIMÁN, S.A., con domicilio en 5ta. calle 6 y 7 Avenida S.O., San 

Pedro Sula, departamento de Cortés, Licencia de Distri huidor en 

forma NO exclusiva, parad istribuir los producto.~: 1) VI A RTRII ,

S-500 mg. 60 cápsulas, con jurisdicción en el área central, sur y 
oriental de la República de Honduras, por tiempo definido de un 

año, contado a partir del J 1 de maflo de 2008 al 31 de marzo de 

2009. 

CONSIDERANDO (3): Que la Unidad de Servicios Legales 

después de valorar l<J documentación acompañada a la solicitud y 

considerando el in forme de fecha 1 R de junio de 200R emitido por 

la Oirccción (icneral de sectores productivos dictaminó que es 

procedente conceder la l.íccncia solicitada por estar apegada a 

derecho: de c.;onl(mnidad al Artículo 7 del Reglamento de la Ley 

de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras; y al Contrato de Distribución de fecha 

31 de mar1:o de 2008. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 

de los Artículos 1, 7, 116 y 120 de la Ley General de la 

Administración Pública; 60 literal h), 83, 89 de la Ley de 

Proccd im iento Administrativo; 1, 2, 3, 4, 5, de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras; 3, 5 reformados, 7 y 8 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la Solicitud de 

LICENCIA DI<: [))STRIBIJIDOR, presentada por la Abogada 

MARIBF:L ESPINOZA TURCJOS, inscrita en el Colegio de 

A bogados de 1 J onduras bajo e 1 N o. 5 487, actuando en su condición 

de Apoder<lda Legal de la Sociedad Mercantil SUPER 

FARMACIA SIMÁN, S.A., con domicilio en 5ta. calle 6 y 7 

Avenida S.O., San Pedro Sula, departamento de Cortés. 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil SUPER 

FARMACIA SIMÁN, S.A., con domicilio en 5ta. calle, 6 y 7 

Avenida S.O., San Pedro Sula, departamento de Cortés, como 

concesionaria de la empresa concedente ROTTAPHARM, S. p. 

A. de nacionalidad italiana.! .A LICENCIA DE DJSTRJUUIDOR 

solicita de conformidad al Artículo 7 del Reglamento de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras y al Contrato de Distribución de fecha 31 de marzo 

de 2008, que obra a folios tres al diecinueve (3-19). 

TERCERO: Publíquesc 1<~ presente Resolución en el Diario 

Oficial LA GACETA. por cuenta del interesado, y a la presentación 

del ejemplar en que conste la publicación inscríbase en el registro 

respectivo que al efecto lleva la Dirección General de Sectores 

Productivos. De conformidad al Artículo 8 del Reglamento de la 

Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Emprcs<~s 

Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente Resolución no agota la vta 

administrativa y contra ella procede el Recurso de Reposición. 

dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 

de la notificación. 

NOTIFÍQUESE. DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES. 

SubSecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio 

Interior. RAFAEL ANTONIO CHINCHILLA, Secretario 

General''. 

Para los fines que al interesado se extiende la presente en la ciudad 

de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los tres días del 

mes de julio del afio dos mi 1 ocho. 

8 A. 200R 

RAFAEL ANTONIO CHINCHILLA 

SECRETARIO CIENERAL 

R. 
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St·rriún B \\ isos Lq~alcs 

La G~lceta REPL!RLICA n~: IIONDLJRAS - TEGUCIGALP M. D. C. 8 l>f~ AGOSTO DEL 200S N". 31 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despacho<; de Gobernación y Justicia, CE~TlFlCJ\: La Resolución 
que li!cralmcnte dice: "RESOLUCION No. 893-2008. I':L 
SECRETARIO OE ESTADO EN LOS DFSPACHOS IH: 
GOilERNACIÓN Y .llJSTICIA. Tegucigalpa, rnuní~.:irio del Dí,trito 
Cenrral, odw de mayo del dos mi 1 ocho. VISTA: Para dictar Resolución 
a la 5olicílud presentada ante esta Secretaría de Estado. con fecha 
vcintílre~ de noviembre de do" mil síde, misma que corn: a expediente 
No. P . .l. 23112007-1717, por el Abogado .lOSÉ ALEXIS VÁSQlJEZ 
VELASQliEZ. en ~u condición de Apoderado Legal de la ".JUNTA 
A 1 )M INISTI~A lX)RA IW AG LJA Y SA NEAM 1 f:NTO m: LA COl AlN lA LA 
RUI~A L'', ctHI dotn i~.: i lio en la colonia 1 ,a R 11 ral, municipio de Je~(ls de 
Otoro. dcp11rtamenlo de 1ntihuca, contraída a pedir el otorgamiento de 
la Personal id<~d Jurídica y aprobación de sus Estatutos a favor de ~u 
rcpn:sentada. CONSIDERANI>O: Qu<: el Artículo 247 de la 
Constitución de la Repúhl i~.:a ~ci'íal a que: ··Los Secretarios de Fstado 
~un <.:olahoradores del Presidente de la República en la orientaciún, 
wordina<.: iún, di re<.: e ión y supervisión de lo~ órganos y entidades de 
la administración publica nacional. en el área de ~u competencia. 
CONSI()EI~Ar\00: C)uc el Artículo 44 del Reglamento de 
Or~an i.1ac ión. Funci onam i en lo y Competencia~ del Poder Ejecutivo. 
c~t:1bkce las materia~ de competencia de la Secretaría de (iohnn<Jciún 
\ .lu~tieia. CONSIDERANilO: Qu<: la [Jnidad de Servicios Legales. lk 
~sta SccrL'Iaría de 1-.stado, em1tió Diclamcn rH.tmero U.S.L. 394-200S, de 
fecha trece de febrero de do~ 111 il ocho. pronunei<'tndo~e favorable 
porqm· ~e conceda Personalidad JuriJica y Aprobacion (k 'iLI~ 
ht~1tuto-. a la dl~ll<•rn in aJa "JUNTA A lli\HN ISTRAOOI~A OE AGUA V 
SAI'EA\II.IENTOilf.: LACOLONIALA IUJRAL". CONSIOERAI'\DO: 
C)uL: mediante Acuerdo Mini~terial ~n. 200-A-200K del 11 de fehrno 
de :'.OOl\ el Secrclario de E~tado delegó en el Suhsecrdario de Estadn 
l'll el Ramu de Justicia, .JO~É RICA RilO LARA WATSO~.Ia facultad 
de firmar Re~o luciones de L~ tranjcría y Trámites Viírios: <lsim i ~m o. 
~ubdelcnú en el citado runci<.,nari0 la firma de Re~l)luciones de 
l'cr-,onnlidad .luríd ica v de Natural i1.ación. 1'0 R TANTO: F1 Sendario 
<.k l·.~t.tdo en lo~ lks~;acho'> de Gohcrnat:ión y Justicia, en uso de <;tts 
lacult;HI~·~) en <ll'li<.:<tción a lo est¡¡blecido en lo~ Artículos 245 numeral 
-10) de In Constit u e ión de la R t:púb lica; 18, 34, 3 5. 36, 3 7, 3R y .1 0 del 
l~eglatm·nlo (lenernl de la l.ey del Sector Marco de Agua Potable y 
~aticamiento: 4·1 numeral 6) del Reglamento de Organización. 
¡;lfllC ion a m Íl'lllU y Compctcnci<l<; dd Poder r.jecutivo; 8, 1 16, 120 y 122 
ck 1 ;1 1 ('\. (lene r·a 1 de la J\dtn in istración Púh 1 ica, R3 v S4 de la 1 ,ev de 
f'rocc>di1~1 i l.'nto Adm in i~t mt ivo. RESL' ELVE: PR 1M I~RO: Se conéede 
Pe t·~oll31 idnd J und icn a la '\1 UNTA ADMINISTRAUOI~A I>E AGll A Y 
~ANFA\11E~TO D~ LA COLONIA LA RIJRAL", con domit:i lío 1.'11 la 
colonin 1 a Rural. municipio de Jesús de Otnro, departamento de 
1 n r ihu ci. S F:G U 1' 1)(): 'ie apruchan 1 os c~t a lutos de la dcnotn inada 
•·JliNTAAUI\111\'JSTRADORA DE AGlJA V SANEAMIENTO I>E LA 
COLO~ lA LA Rl :J~AL", .:n t:1 forma si~u icnk: ESTA TI ITOS O F. ".llJ~TA 
AD\H'JISTRADORADE AGLA Y SANEAMIE~m m: LA COLONIA 1 .A 
IH'IL\1.''. CAPiTLLO l. CONSTITCCIÓN, llEjlo;OMII\ACIÓN, 
Dl.."RACIÚN Y llOM1CILIO. Artkulo 1.- ')e constituy·e la organinteión 
cuv;1 dL·rH\minacinn -:n;\ '·.JLli\TA AOMINISTRADOI~A llE Al aJA Y 
s,\NEA:vi.IE'ITO BE LA COLONIA LA IHJRAL", t:on domicilio en la 
.:ol on i a La Rura 1, municipio ele Jesús de O toro, depanatn ~nlo de 
lntihuca. como unzt Asociación ck servicio comunal, de duraci(m 
indefinida, ~in l'incs de lucro y que tendrú como finalidad obtener la 
p;nticip¡¡ciún electiva de la comunidad para la con~trucción. operación 
' mantl:nimicnto del ~istema dL: ag.ua pnWhle de acuerdo con la~ 
iwrmas. ¡:¡roculim ÍL~ntns y reglamentacione~ vigcnles. t:stahleciclos 
en la Lev ll.hrc0 del Sector Auua Potable v Saneamiento \ "11 

Rq.',lame;1to, dl'CH!ar.do lral">ajos <l'c promoción~· educación ~~tniiaria 
amhienLtl, e11trc !o' hubitnntes de la colonia La Rural. Articulo 2.- 1:1 
domicilio ke!:ll ~cr·:·t l:¡ colonia La Rtnal, municipio de J~~tl~ de Otoro, 
tll·r,arlalnent¡J de lntibuca, ) lenclr;\ operación en Jiclra comunidad 
i"'' ¡:rorL ionand,, el \er• ic io de agua potan le. A rtícnlo 3.- Se comidera 
•:n;l:o ~i<;tem;, de :tf'.ll;l L'l cm:a delimitada y protegida de la microcuenca, 
l;!, (1hr:1. t"t,\::Ols de captación. conducción, almacenamiento y 
.i,.;¡r¡b\,,·:t,n C\' ''''.lf:~, de l:t comunidad con fines de salud y las 
.. ,¡·,tru :,_.¡(u..;,; fi>r(~l' para obril y saneamiento comunal en cad<1 uno 
.: !, ''· ''·.·c.·.w:'. CAPiTliLO 11. llE LOSOR.JETIVOS. Artículo 4.- ¡,:1 fin 
,. ;·,,m,;·,1 :; : 1k: í ·¡~ ;1l·e~.cme~ E<;latutos es regular el nonn<~l funcinnam ienlo 

de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento y los diferentes 
comité~ pllra la administración, operación y mantenim icnto de 1 <;Ístema. 
Artículo 5.- La organizaci<ín tendrá los siguientes objetivos: a.
Mcjorar la condición de salud de los llbonados y de las comunidades 
en general. b.-Asegurar una correcta adm in istrac ión del si stcma .. 
c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del ~i~tcma. 
d.- Obtener <JS istencia en cap<~citac ión par¡¡ mejorar el servicio de agua 
potable. c.· Obtener financiamiento para mejor<~r el servicio de 
abastecí miento de agua potable. L- Ve lar porque la población use y 
maneje e 1 agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de 
una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la 
asi~tencia técnica necesaria para mantener adecuadamente el sistema. 
h.- Real izar labore~ Je vigilancia en todos los componente" del sistema 
(de micro-cuencas, el acueducto 'y saneamiento básico). i.- A <;egurar la 
sostenibilidad de los '>crvicios de agua potable y saneamiento. Artículo 
6.· Par<1 el logro de los objetivos indicados, la organinción podrá realizar 
1 a~ siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias en 
concepto de tarifa mensual por el "erv icio de agua y extraord inari<1 en 
concepto de cuota~ extraordinarias. b.- Fstahlcc<:r programas de 
capacitnción permanentes a fin de mejorar y mantener la ~¡¡Jud de los 
abonadm. c.- i\ ument<H el patrimonio cconóm ico a fin de asegurar una 
buena operación y manten i m it·nto Jd si~h:ma. d.- Ciest i onnr y canal izar 
re e u r~n<; financiero~ de ente~ na e ion al es e internae i onales. c.
Coordinar v a~nciarse con otras institucionco; públicas y privadas para 
mantener ~\ ~istcma. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistern<1. g.- Con~ervar. mantener v aurn cntar el área de 
la microcucnca. h.- Realiz~ar cualquier <~ctividad qlle tienda mejorar la 
salud yio a conservar el 'iÍsktna. CAPiTLJLO 111. nr LOS MIEMBROS, 
CLASES DE MIF:MUIH)S. Artículo 7.- La Junta Central de Agua y 
Saneamiento, tendrá las si gu ic n 1 e~ categoría~ de miembros: a.
Fundadores: y. h.- Activo~. Mi cm bro~ Fundadores: Snn 1 o~ que 
"t~crihieron el Acta de Con,titución de la Junta Administradora de 
Á!!ua " S<tncamiento. Miembros J\c1ivos: Son los lJUC pa11icípan en l¡1~ 
i\~·llllll;lea~ de usuarios. A rt ícu lo H.- Son derechos de los m iernbro~: a.· 
J\ rn ha~ e \ases de m iem hros tienen derecho a voz y a voto. b.- Flcg ir y 
sa ekclos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.-
1-.kvar peticione~ o in it:iativas que hcnetícien la adecuada gestión de los 
snvic im. e.- Presentar re e lamos ante el pre~tador por deficicnc ia~ en la 
calidad del servicio. L- Recibir avi~o-; oportunamente de las 
int..:rrupcione~ programada~ de 1 "L'rvíc io, de las rnodi ficac iones en la 
tarili.t v de cualquier evento que élfccle SU'i dacchos o modifiqtle la 
cnlidad del servicio que recihc. Artículo 9.- Son obligacionl'~ de los 
tniembro~: a.· Conectar~e al 'iislcllla de saneamiento. b.- 1 !acer u~o 
adecuado de lo~ servicios. ~in dañar ni ponet· en riesgo la infraestructura. 
CAI'ÍTliLO IV. DF: LOS ÓRGANOS. Artículo 10.- La dirección. 
administración. operación y mantenimiento en el ámbito de lodo e\ 
sistema estará a cat·go de: a.- Asamblea de u '>uario~. b.-Junta Directiva. 
c.· Comités de Apoyo integrada por: a.- Comité de Microcuencas. b.
rom ík de Opemc ión y Mantenim icnlo. c.- Comik de S~meam1cnto; y, d.
Cornitédc Vigilancia. !)E LA ASAMRLF:A DE USUARIOS. Artículo 11.-
1~~ la máxima llUtoric.l¡¡d de la .luma a nivel local. cxrresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamcnl<.' convocados. Artículo 12.- Son 
funcione~ de la A ~a m hlca de Usuarios: a.- F:kgir o dc~l itui r los miembros 
Directivos ele la Junta. h. -Tratar los asuntos relacionado~ con los 
interese~ de 1<1 Junta. c.- N orn brar l<ls com i ~i one~ o corn itt':s de apoyo . 
IW LA.Il!NTA DIRECTIVA .Artículo 13.- De~ pué~ ele l¡¡ Asamblea de 
u~uarios la Junta Directiva, e~ el órgano de gobierno má~ importante de 
la J untzt i\dmin istradora de A gua y Saneamiento: y estarlt en runc iones 
por un periodo de dos año~ 1mdiendo ser reelecto~ por un período 
lllJS, ~jerciendo dichOS cargos ad honorem, fl<lra <;er 111ÍCill bro de la Junta 
Directiva dcbcni cumplir con lo~ requisitos establecidos en los 
i\ rt ículos 36 y 3 7 del Reglamento ( iencral de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento, eslará conformado por siete (7) miembros: 
(a) lJn Presidente(a). (b) lJn Vice-presidente. (e) SecretHrio(a). (d) Un 
Tesorero( a). (e) Un Fiscal. (f) [Jn Vocal primero. (g) \Jn Vocal "cgundo. 
Artículo 1-t.- l. a Junta O irect iva tendrá las <;igtticntcs atribuciones: a.
Mantener un presupuesto de ingrcsns y egresos. h.- Elaborar y ejecutar 
el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las a e ti v idades de 
~ancarn icnto básico, oper¡¡ción y manlenim iento del sistema de agua. d.
RealiTar los cobro~ de tarifas mensuales y demii-; ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunid:td. e.- Depositar los fondos 
provenientes dt: las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos 
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en cfcct ivo pro ven ienrc del servicio de agua en la comunidad. f.
Prescnt¡¡r informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. 
g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contam inac i r1n y 
re a 1 izando a ce iones de protección .Y reforesta e ión de la micro-cuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obra~ sanitarias en los hogares de los 
abonados. Articulo 15.- Son atribuciones del PRI·~SIOENTE:: a.
Convocar a sesiones. h.- Abrir, presidir y cerrar las sesione~. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las Acta~ de las se~iones. e.- Autori;ar y aprobnr con d 
Tesorero todo do e u mento que i m pi iq u e eroga e i ón de rondo~. f.
Representar judicial y ex!r~ljudicialmenlc a la Junta Adm ini~mtdorll de 
Agun. Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PUF..~IDENTE: a.
Sustituir al Presidente en caso de aust:ncia temporal o definitiva. m 
este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva. 
b.- Supervisará las comisione~ que se asignen. c.- Las demá~ 
iltrihucíones que k asigne la Junta Directiva o la A~amblea GeneraL 
Artículo 17.- Slm atribuciones del SECRETARIO: a.- Lkvarellihro 
de Actas. b.- J\tltorizar con su firma b:; actuaciones del Presidente de 
la Junt¡¡ Directiva, e\.ccpto lo relacionado con el dinero. c.- EtH.:argar~e 
de la correspondencia. d.- Convocar junto con et Presidente a reuniones 
de Junta Directiva y A~ambkas. c.- Llevar el Regi~tro de Abonado~. 
f.- Org.ani/ar el archivo de la Junta AdministraJom de Agua y 
Saneamiento. g:.- Manejo de planillas de mano de obras. Articulo 18.
Son atribuciones del TE SOl~ E RO: E~ el erH.:argado de manejar fondos. 
archivar documentos que indiquen ingre~os y egresos de la Junta 
Administradora de Agua. Serán sus atribuciones: a.- Recaudar y 
administrar los fondos pro ven icntes de 1 servicio de contribuciones y 
otros ingre~os dc~tinados al sistema. b.- Responder sülidarillmcnte 
con el [;residente del manejo y custodia de lo.;, fondos qut' serán 
destinados a una cuct1!a bancaria o del sistema cooperativi~ta. c.
Llevar al día y con claridad el rcgí~tro y control de la~ operaciüncs que 
se refieren a entrndas y salidas de dinero d~ la Tesorería de la Junta 
(libro de cntrndas y ~al idas. talonario Je recibos de ingresos y egresos, 
pagos m en ~uales de agua). d.- 1 n formar mensualmente a 1 íí Junta 
Adm in i qradora de A gua y Saneamiento ~obre c 1 ma1Hen im ien!o 
económico y financiero (cuenta bancari<1), con copia a la 
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicacione~ que soliciten 
sobre su~ cuentcts. f.- Llt:var el inventario de lo<; bienes de la Junta 
Administradora de Agua y Sanea m icnto. g.- Alttori..-:<:~r conjuntan1ente 
con el Presidente toda cmt;ación de fondos. h.- Presentar <11\te la 
Asamblea un informt: Jc ir1gresos y egresos cn forma trimestral y 
anual con copin n la Municipalidad. Artículo 1 'l.- Son atrihuciones 
det FISC-\. L: a.- [s el encart>.aJo de fiscaliznr lo<. fl1ndo~ de la 
organiLaciún. h.- Sllpervisary co'Ordinar la administración de los fondos 
proveniente~ del ~en'ÍCÍo de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- C'nmunicar a los miemhros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía quc <;C encuentre en la adm inistrctción 
de los fondos o bienes de la Junta Admini~tradora de Agua y· 
Saneamiento. d.- Llevar el control y practicar la~ auclitori<IS que sean 
necesarios para obtener una administración transparente de los h ienes 
de la organi..-:ación. Artículo 20.- Son atribucionc~ dt? LOS VOCALES: 
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permnnente que le 
asigne la A<;am blea Geneml o la Junta !) irectiva y apo)'ar en con VOGH 

a la Asambleil General. h.- El Voc<tl L coordinnrá el Comité de 
Saneamiento Básico. c.- Fl Vocal JJ, coordinará el Comit.! de 
Microcucnca y su-; funciones se e~pecificarán en el Reglamento 
respectivo. Artículo 21.- Para tratar los asunto~ relacion~1dos con el 
»istema v crear una comunicación v coordinación en ~ti comuniéhld, 
se harán reuniones así: a.- Trimeslral~nente en fom1a ordinmia y Cllando 
fue~e de urgencia en forma extraordinaria. h.- La Junta Directiva <;e 
reunirá una vez por mes. DE LOS COMIT j.:s DE APOYO. Artículo 
22.- La Junta Directiva tendrá lo~ -;ig.uiemes Comités de Apoyo: a.
Com ité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Micro-Cuenca. 
c.- Com ite de Saneamiento. d.- Com itr de Vigilancia. Arl ículo 23.
Fstos Comités cs!ar{ln integrados a la estmctura de la Junta Directiva. 
su función especifica es la de coordinar todas la!. labores de operación, 
rnantenimieuw y conservación de la microcuenca y salud de los 
abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de u-.uarios 
y lo~ reglamentos que para designar sus funcioncs específicas y 
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembro Jc los Comitt.':s de Operación y 
Manknim tento y· de M icroeucnca al Alcalde A u\. i 1 iar y al Promotor de 

Salud asi!!níldo a la /o na como m iem hro de Comité de Sancam í.:tt !o. 
CAPlTL.J'i.O V. llF.L PATRIMONIO. Artículo H.- Lo~ recursos 
económicos de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento podr·i\n 
con<;tituirse: a.- Con la tarit~1 mensual de r~gua. venta de derecho a 
pegue, mulla<; i\SÍ como los inll:n:-;es t:apitalizados. h.- Con bienes 
mucbks o inmueble~ y trnhajos que aport:m lo~ abonado~. c.- Con las 
instnlaciones y ohras fí~icas del siqcrna. él.- Con donaciones, 
herencias, kgados. préstamos. derechos y privíkgios lJUe reciban de 
per·~onas naturales o jurídicas. A 1'1 ícu lo 25.- 1 .o'i recur~;o~ econótH icos 
de la J ttnta Ad 111 in i ~tradora de Agua y Sancarn icnto. ~e e m p 1 car{m 
exclusivamente pari\ l'i uso, op~ra.:ión. mantenimiento, mejoram)cnto 
v ampliación del sistema. CAI'ITliLO VI. ()f LA DISOLUCION V 
LIQ Li 1 OAC 1 ÓN. Artkulo 26.- CatJ>a~ tk disolución: a.- Por orden 
judicial. h.- Pt'r el retiro de los miembros que st'an beneficiados. c.
Por utmbiar de objetivo~ para los cuales ~e con~tituyó. d.- Por 
c:talquier causa que haga impo~ihk la continuidad de la Junta 
Administrador¡¡ de Agua y Saneami~nto. 1.<~ deci~ión de tli~olvcr 1:~ 
Junta Administradom de Agua)' S:meamiento ~e resolverá 1!11 Asamblea 
Gen era 1 Ex tri\ord inaria convocada para <><te efecto y ~nú aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidament~ imcrito~. IJnn 
ve/ di <;tte 1 ta la As oc iac ión ~e procederá a la 1 iqu idac ión, debí en do 
cumplir con todas las obligaciones que ~e hay !In contraído con terceras 
per~onas y el remanente, en ea~o de qtte q ucdar·e ~erá donado 
e\.clusivamente a organizaciones filantrópicas, ~iernpre y cuandn é~!a~ 
no senu de carácter lucrativo, que ~ciiak l¡¡ Asamblea de u~uarios, 
cumpliendo, ¡¡simismo con lo esti_pui<ldo en el (\idigo Civil rara su 
disolución y liquidación. CAPITULO VIl. lllSI'OSICIONES 
GENERALES. Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta 
A dm in istr¡¡dora de Agua y Saneam i~nto coi nc id irú con e 1 ai'ío fiscal 
del gobierno de la Repúblicll. Artículo 2R.- Lo~ program<ts. proyectos 
o dctividades que la Junta ejecute. no irún en detrimento ni entorreceran 
la~ que el Estado realice, por el contrario llevaran el propósito J¡; 
complementarlo~ de común acuerdo por dispo~ición de c~le Ltltimo. 
Artículo 29.- Esta Aso e iación se compromete a cum p 1 ir las leyes de 1:~ 
Repllblic<t y a no inducir su incumplimiento. TERCERO: Lo~ presentes 
c~tatntos entrarán en vigencia, luego de ~cr aprobados por ~1 Poder 
1 :jecutivo. rublieados en el Diario OliciHI La (lacera. con la~ 1 imitaciones 
e~tahlccida~ en la Con~titucion de la República. <;U~ refomia~ y 
modificaciones se someterán al mismo proct.:dimi.:nto de su apmhacitin. 
CUARTO: L.a ·'.ILNIAADMINI~TRAJ)()J~ADEAGUA VSANEA.\fii·.NTO 
J)E LA COLONIA LA lUiRAL", de acuerdo con el D~creto J:jecutivo 
nCtmcro 770-A-::!001. tiene la obligaciún de ¡m:-~entar a la Senctaría de 
Estado en los Lkspncho~ de Gobernación y Ju~ticia, infomws anuaks 
~obre In> actividades. c~tados financietw •. balance' gt'neraic<;. 
evaluaciones sobre lo' programas y prn~ ecto~ de sano llad¡1s ~ 
cualquier otra información requerida, a m¡\s tardat· el ultimo di a de 
febrero de cada llllO, hajo el apercíhimicnto de que~¡ no da 
cumplimiento con lo ordenndo se procedaéi a la cancclaciún d~ la 
Per<>nnalidad Jurídicn. QUINTO: !.a '\IUNTAAUMINISTI~AilORA I>E 
AGl!A Y SANEAMIENTO DF. LA COLO~ lA LA IUIRAL", tcndr:tllc 
acuerdo con In ordenado en los Articulo'. -1 y 5 d~ la Ley de 
1 ransparencia y Acce~o n la Información l'ública como obligación, 
brindar in forn1 a e i ún financiera a e u a 1 qu icr persona que tenga un 
legí1imo interés en ella. SEXTO: La presente re~olucilin dehcr;\ 
inscribirsc en .:1 l{egistro Especial dd Instituto de la Propiedad. de 
conformidad con el Artículo .2X de In Ley d~ l'rop iedad. SÉPTIMO. 
rrans.cribir la presente Rc,.olución. a lil Unidad de Regi-;tLl \ 
Scgu im iento de J\sociac iones Ci v tic~ (U RSAC), con el propós iw de 
registrar y dar seguí m iL"nto a las actividaJe~ que realiLa la Junta 
Administradora Jc Agua Potable y· Sanea m ienLo de la colonia 1 ,a !{ ur¡d, 
con el fin de asegurar que se cumplan los objdivos que persi~u.: la 
organ i zaci tin a 1 a que se 1 e con ccd ió 1 a Personi\ 1 idad Jurídica. 
NOTIFÍQUESE. (t) .JOSÉ RICA ROO LARA WATSON,SllRSU :RE"IARIO 
DE ESIAfX) l::N J:LRAMO OEJI JSTlCIA.(OJUAN CAIU .O~ UEHGANZA, 
SECREli\RIOGENERAI :·. 

Extendida en la ciudad de leg.ucigalpn. municipio del Distrito 
Centr<JI, a los trece día<; del rnes de junio del dos 111 il ocho. 

R A. lOOR 

.JlTAN CARLOS BERCANZA GOilOY 
SECRLTARIOGFNERA!. 

R. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La Resolución 
que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 840-2008. EL 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, veintidós de abril del dos mil ocho. VISTA: Para dictar 
Resolución a la solicitud presentada ante esta Secretaria de Estado, 
con fecha once de abril de dos mil ocho, misma que corre a expediente 
No. P.J. 11042008-979, por la Abogada LUISA A MANDA MENDIETA 
LINARES, en su condición de Apoderada Legal de la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DEAGUA Y SANEAMIENTO DE LACABECF:RA 
MUNICIPALDELMliN ICIPIO DE GUARITA, DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA", con domicilio en el municipio de Guarita, departamento 
de Lempira, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobución de sus Estatutos a favor de su representada. 
CONSIDERANDO: Que el Articulo 247 de la Constitución de la 
República seí'lala que: "Los Secretarios de Estado son colaboradores 
del Presidente de la República en la orientación, coordinación, 
dirección y supervisión de los órganos y entidades de la administración 
pública nacional, en el área de su competencia. CONSIDERAN !lO: 
Que el Articulo 44 del Reglamento de Organi1.ación, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo, establece las materias de 
competencia de la Secretaria de Gobernación y Justicia. 
CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, de esta 
Secretaría de Estado, emitió Dictamen numero U.S.L. 999-2008, de fecha 
d iecisietc de abril de dos mi 1 ocho, pronunciándose favorable porque 
se conceda Personalidad Jurídica y Aprobación de sus Estatutos a la 
denominada "JUNTAADMINISTRAOORADEAGlJA Y SANEAMIENTO 
OE LA CABECERA MUNICJ PAL DEL MlJ NICIPIO DE GUARIT A, 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA". CONSIDERANDO: Que la Alcaldía 
Municipal del municipio de Guarita, departamento de Lempira, expresó 
q lle en e 1 1 i bro de registro se encuentra registrada 1 a Jll NT A 
ADVIINJSTRADORAlJEAGlJA Y SANEAMIENTO DE LACADECF.RA 
MUNJCIPALDE:L .. MUNICIPIO llE GUA RITA, DEPARTAMENTO llE 
LE M PIRA. tal como consta en el expediente de mérido. CONSIDERAN 1)0: 
Que mediante Acuerdo Ministeríal No. 200-A-200R del ll de febrero 
de 200l:L el Secretario de F.~tado delegó en el Subsenctario de l::stado 
en el Ramo de Justicia, .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facuHad 
de firmar Resoluciones de Extranjería y Trámites Varios; asimi~nw. 
.;;ubdelt:~ó en el citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Per~onalidad Jurídica y de Naturalización. POR TANTO: El Secretario 
de Fstado en los Despachos de Gohern<leión y Justicia. en uso de sus 
facultades y en apfiGu.:ión a lo establecido en los A rticu los 245 numeral 
40) de la Cnnstituci(l!l de la República; 18, :14 . .15, 36, 37,38 y J() del 
Reg lcunento Cien na 1 de 1 a Ley de 1 Sector M arco de Agua Pot ah le y 
San ca miento: -14 numeral 6) de 1 Reglamento de Organ i nc i ón. 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 8, 1 16, 120 y 122 
de la l.cv General de la Administración Pública; 83 v 84 de la Lev de 
Procedí 1Í1 icnto Administrativo. RESIWLVE: PR 1M ÉRO: Se concede 
Personalidad Jurídica a la ".JUNTA AllMINISTRADORA llE A(; UA V 
SAN EA MIENTO DE I.A C ABECF RA MUNICIPAL DEL MlJNTCIPIO m: 
GUARITA. llEPAIHAMENTO Df: LEMPIRA", con domicilio en el 
m un ic ip 10 de (iuarita. departamento de Lempira. S EG {J N DO: Se 
aprueban los estatutos dc- la dcnmninnda ".JliNTAAilMINISTRAI>ORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LACARF:CERA MUNICIPAl. llF:L 
I\1LNICIPIO OECUARITA, JWPARTAMF:NTO DE 1 .EMPIRA", .:n la ltlllll~ 
si¡-ni.:n1~: ESTATLTOS DE "JUNTAAOMINISTRADORA DE AGUA Y 
SA :'1J FAM 1 El'. '1'0 m: I.ACADECE: RA MllNICIPA L llEL MljN ICI PIO OE 
GUARlTA, DEPARTAMENTO DE LEMI'IRA". CAPÍHILO l. 
CO'ISTITUCIÓN, DENO!'VIINA('!ÓN.I>l!RACIÓN Y D0\11CII.IO. 
A rt Íl'Ulo 1.- Se consr itU)T la mgan il'ac ión cuy· a dcnom itutción será 
".Jt: NTAAIJ:\11~1STRAI)ORA O F. ACUA Y SANEAMIENTO m: LA 
CABECERA 1\lUI\lCIPAL DEL MlJNICIPJO DE GliARITA, 
llEPARTAMFI\TO DE LEMPW.A", con domicilio en el municipio de 
Ciu;ml~t. dcp;¡r·Jan:-~nto de 1 cm pira, como una Asociaciún Je servicio 
C'W1llnal, de dtlli\cii1n itHkf'inida. ~in fines de lucro y que tendrá com(, 
fi :1 :\1 i 1.\(1 tlh!c'l1 :·r ¡" p<trl ici rae i<ln efectiva de la corn unidad rara la 
( :;~11 Lh·,·:,l\1. OJ1Cr<ll'Íi\11 y lll<Hill'll imiento del sistema de ag.Uil rotable 
' ' ;,,.,,,.,.¡. • ce11 1 a> nilr:n as. pi'Oced i 111 ien to~ y reglam cntac ion es 
·,. '~·,.:;;¡,·,_ v'-I<Hlic·_·id,l'> en ia l.ey Mnrco del Sector Agua Potable y 
"- :¡;),' llr. i·.·; :n _y ··ll !(e·.~ la:nc'lliO, efectuando trahajo~ Jc J1rlllnoeión 'j 

l' :. ,,-·,,:, _.;¡¡nir:Jri:l amhiL·nt~:l. enn·e los hilhiranle'i del municipio ele 
1 ,, ~~.-,,. \~ikuh, 2.- Fl domicilio legal ~erá el municipio de (luarita. 

departamento de Lempira, y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. Articulo 3.- Se considera 
como sistema de agua el área delimitada y protegida de la microcuenca, 
las obras físicas de captación, conducción, almacenamiento y 
distribución de agua, de la comunidad con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno 
de los hogares. CAPÍTULO 11. DE WS OBJETIVOS. Articulo 4.- El fin 
primordial de los presentes Estatutos es regular el normal funcionamiento 
de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema. 
Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades 
en general. b.-Asegurar una correcta administración del sistema. 
c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. 
d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua 
potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y 
maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de 
una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la 
asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente el sistema. 
h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes del sistema 
(de micro-cuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la 
sostenibil idad de los servicios de agua potable y saneamiento. Articulo 
6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización podrá realizar 
1 as <;Íguicntes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias en 
concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas de 
capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los 
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una 
buena operación y mantenimiento del sistema_ d.- Gestionar y canal izar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para 
mantener el sistema. r.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sis1ema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de 
la micro-cuenca. 11.- Real izar cualqu icr actividad que tienda mejorar la 
salud y/o a conservar el sistema. CAPÍTULO 111. llE LOS MI EMHROS, 
CLASES OE MIEMIU~OS.Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua 
y Saneamiento. tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
1-'lmdadon:s; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que 
suscribieron el Acta de Constitución de la .lunla Administradora de 
Agua y Saneamiento. Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de usuarios. Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.
Ambas clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y 
~er electos. c.- Presentllr iniciativas o proyectos a la Juma Directiva. d.
Fievar pct ie iones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicio~. e.- Prc~cntar rec \amos ante el prestador por deficiencias en la 
calidad del ~ervicio. f.- Recibir aviso.~ oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio. de 1 as m o di lieac iones en la 
tarira y de cualq11ier evento que afecte sus derechos o modifique la 
ca 1 idad del servicio que recibe. A rtículn 9.- Son obl igacioncs de los 
miembros: a.- Conectarse al s i~terna de saneamiento. b.- 11 acer m o 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner c:n ri~:sgo 1<~ infraestructura. 
CAPÍTULO IV. DE LOS ÓRGANOS. Artículo-lO.- La dirección, 
::Jdtninistración. operación y mantenimiento en el úmbito dl' todo el 
sistema estarán cargo de: a.- Asamblea de usullrios. h.- Junta Directiva. 
c.- Com iks de A poyo i11tegrada por: a.- Comité de M icroeucncas. b.
Comitc de Operación y Manlcnim icntn. c.- Comité de Saneamiento~ y, d.
Comitédc Vigilancia UE LA ASAMBLEA DE USL:AR.IOS.Artículoli.
J:s la máx irna autoridad de- la Junta a nivd local, expresa la voluntad 
colectiva dt loo; abonados debidamente convocados. Artículo 12.- Son 
funciones de la A sn m b 1 ca de Usuarios: a.- L le g ir o Jest i tui r 1 os miembros 
Directivos de la .lunla. h. -Tratar los asunto~ relacionados con los 
interese~ de la Junta. c.- N o m brar la~ comisiones o comités de apoyo. 
DF. LA.IliNTA DIRECTIVA.Artlculo lJ.- Dcspué~de la Asamblea de 
usuarios la Junta Directiva. es el órgano de gobierno más importante de 
la Junta Administradora de Aeua v Saneamiento: v estará en funcione~ 
ror un período de dos aii.os~ pudiendo ~cr rcel~ctos por un periodo 
más, ejerciendo dichos cargo~ ad honorcm. para ~cr miembro de la Junta 
Diree1iva dehcrú cumplir con los requisito-; establecido~ en !os 
Artículos 36 y 3 7 del Reglamento General de !a r .e y Marco ,Jt::l Sector 
Agua Potable y Saneamiento. estará conformado por siete (7) miembros: 
(a) Un Prcsidcnte(a). (b) Un Vice-presidente. (e) Secretario(a). (d) Un 
·r e~orcn1(n). (e) !Jn Fiscal. (1) Un Vocal primero_ (g) Un Vocal segundo. 
Articulo 1-'.-1 n .Junta Directiva tendn't las ~i~uiente~ atribuciones: <l.

Mantener un prc~u puesto de i ngrc~o~ ~/ egrc~o~. h.- E lahorar y ejecutar 
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el plan anual de trnbajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de 
sane~ miento básico, opera~i_ón y manten im i~nto del sistema de agua. d.
Reallzar los cobros de tanlns mensuales y demás ingresos en efectivo 
provemente del servicio de agua en la comunidad. c.- Depositar los fondos 
prov~nic_ntes de las ~ccaudacioncs de cobros de tarifa y demás ingresos 
en elcct1vo provcmente del servicio de agua en la comunidad. f.
Presentar in formes en A ~amblea General de abonados cada tres meses. 
g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. h.-Vigilar y proteger las 
fuentes de ahastecimientos de agua. f:vilando su contaminación y 
rcal1zando acc1ones de protección y reforestación de la m icro-cucnca. 
i.- Vigilar el mantenim icnto de las obras san ít¡¡rias en los hogares de los 
abonados. Artículo 1 S.- Son atrihuc ion es del PRESI ()F. NT F:: a.
Convocar a sesionc~. h.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las Actas de las sesiones. c.- Autoriznr y aprobar con el 
Te~orero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora de 
Agua. Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRF:SIDF.NTE: a.
Susti,tui_r al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este ult1mo caso se rcquenrá la mayoría simple de la Junta Directiva. 
b.-. Supervisará las ~omisiones que se asignen. c.- l.as demás 
atnbuc1ones que le a\II:!Jle la Junta Directiva o la Asamblea General. 
Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro 
de Actas. b.- AutoriLar con su t1rma las actuaciones del Presidente de 
la Junta Directiva, excepto lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse 
de la correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente a re un iones 
de Junta Directiva y Asambleas. e.- Llevar el Registro de Abonados. 
f.- Organizar el archivo de la Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento. g.- Manejo de plan i !las de mano de obras. Artículo 18.' 
Son atribuciones del TESORERO: E-; el encargado de manejar fondos 
archi~<H documentos que indiquen ingresos y egresos cie la Junt~ 
Adn~ rr~ 1st radora. de Agua. Serán sus a tri bu e iones: a.- Recaudar y 
adm111_1strar los londos provenientes del servicio de contrihucioncs y 
otro~ 111g.resos dcstmados al "i stema. h.- Responder solidariamente 
con _el Presidente dci manejo y custodia de los fondo<; que serán 
destmados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.
Lleva! al día y· con claridad el registro y control de las operaciones que 
se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesoreria de la Junta 
(libr·o de entradas y salidas, talonario de recibos de ingresos y egresos, 
pagos mensuales de agua). d.- In formar mensualmente a la Junta 
Adm in istradoril de Agua y Saneamiento sobre el mantenimiento 
económic_o y financino (cuenta bancaria), con copia a la 
Munrcrpal1dad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten 
sobre sus cuentas. L- Llevar el inventario de Jos bienes de la Junta 
Administra~ora de Agua y Saneamiento. g.- Autorizar conjuntamente 
con el Pres1dente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la 
Asa m blca un _informe de. ingre_sos y egresos en forma trimestral y 
anual con copla a la M un 1C1pal1dad. Artículo 19.- Son atribuciones 
del FISCAL: a.- Es e 1 encargado de fiscal i:~ar 1 os fondos de la 
organización. b.-Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes ~el ~ervicío de contribuciones y otros ingreso~ 
de~tmados al qstema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalia que se encuentre en la administración 
de 1 os ~·ondos o bienes de la Junta A dm in is tradora de Agua y 
Saneam_1cnto. d.- Llevar e 1 control y practicar las auditorías que sean 
necesanos para obtener una adrn inistrac ión transparente de los bienes 
de la mganización. Artírulo 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: 
a.-. Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
as1gne la Asamblea General o la Junta Directiva y apoyar en convocar 
a la Asamblea General. b.- r~J Vocal 1, coordinará el Comité de 
Saneamiento Básico. c.- El Vocal 1 I, coord in arú e 1 Comité de 
Microc_uenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectiVO. Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su Comunidad. 
~e harán reuníon~s así: a.- Trimestralmente en forma ordinaria y cuand~ 
fuese de urgencia en forma extraordinaria. b.-La Junta Directiva se 
reunirá una vez por mes. OE LOS COMITÉS nE AI'OVO. Artículo 
22.- ~a Junta Dire_c_tiva tendrá l_os siguientes Comités de Apoyo: a.
ComJté de Operac1on y Mantenimiento. b.-Comité de Microcuenca. 
c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. Artículo 23.
Estos Comités estar:"m integrado~ a l:1 estructura de la Junta Directiva 
su funci5'ln .especifica es la de ~oorcJ inar todas las labores de operación: 
manten 11111ento y conservac tón de la 111 icrocuenca y salud de los 
abonados en el tiempo y fom1a que determine la Asamblea de usuarios 
y los regllll_ncn1Cis que para designar sus funciones especificas v 
~structura mterna, oportunamente se emitan. debiendo siempr-e 
mcorporar como m1embro de los Comités de Operación y 

Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de 
Salud, asignado a la zona como miembro de Com íté de Sancam iento. 
CAI'ITlJLO V. OEL PATRIMONIO. Artículo 24.- Los recursos 
econó_m icos de la Junta Administradora de Aglla y Sanearn icnto podrán 
constltlmse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a 
¡x:gue, multa~ así como los intereses capitalizados. b.- Con biene~ 
~1uebles_o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las 
1nstalac1oncs y ohras físicas del \istema. d.- Con donaciones 
herencias. legados, prést<tm os, derecho-; y privilegios que rcci ban el~ 
personas naturales o jurídicas. Artlcu lo 25.- Los recur~os económ icós 
de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento. "e emplearán 
exclus1_van~ente p~ra e 1 uso, op~ración, mantenimiento, mejoram.icnto 
y ampl1ac10n d,el Sistema. CAPITULO VI. DE LA DISOLUCTON Y 
LIQU 1 DAC ION. Artículo 26.- Ca u ~as de disolución: a.- Por orden 
judicial. h.- Por el retiro de los miembros que sean beneficiados. c.
Por car_1rbiar de objetivos para lo~ cuales se constituyó. d.- Por 
cualqurcr causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua y Saneamiento. La decisión de di<;olver la 
Junta Administradora de Agua y Saneamiento se resolverá en Asamhle¡¡ 
(icneral Extraordinaria convocada para este efecto y scr<i. aprobada 
rHlr la mayoría absoluta de sus miembrm debidamente inscritos. Unn 
ve? disudla la Asociación se procederá a la liquidación debiendo 
cumplir con todas las obligaciones que se hayan contraído c~n tercera.; 
pers01~as y el remanente, en caso de que quedare será donado 
exclusrvamenlc a organizaciones filantrópicas. siempre y cuando éstas 
no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de usuarios, 
cumpliendo, asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su 
drsolución y liquidación. CAPITULO VIl. DISPOSICIONES 
GF.NERALES. Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta 
Admini_stradora de Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal 
del go~H::rno de la Reptibli~a. Artículo 28.- Los programas, proyectos 
o act1v1dade~ que la Junta CJccute, no irán en detrimento ni entorpecerán 
las que el Estado reallce, por el contrario llevarán el propó'iito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición Je este último. 
A rtí,cu ~o 29.- Es~a As(~ciac!ón se Cl~mpromete a cumplir la~ leyes de: la 
Repuhl!ca y a no mductr su rncumpl1m 1ento. TERCERO: Los presentes 
e_~talutys entrarán en vigencia. luego de ser aprobados por el Poder 
EJecutiVO, publ1cadm en el Diario Oficial La Gaceta, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República. sus reformas v 
modificaciones ~e ~ometerán al mismo procedimiento rle s~1 
aprobación. CUARTO: l .a ".IUNTAADMINISTRAOORAllEAGUA Y 
SANE:AMI ENTO DE LA CA UF. CERA MUNICIPAL DF:L MUNICIPIO DE 
GUA RITA, DEPARTAMENTO OE LE MPI RA", de acuerdo con e 1 1 )ecreto 
!)ecutiv? número 770-A-200.3, tiene la obligación Je presentar a la 
?e~retana de Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justici<t. 
Jnformes anuales sobre las actividades. estados 1inancieros, balances 
generales, evaluaciones sobre los programas y proyectos 
desarrollados y cualquier otra información requerida. a rná'i tardar el 
último dí~ d~ febrero de cada año, bajo el apercibimiento de que si no 
d¡¡ cumplnn~ento con lo ordenado se procede ni a la canee la e iún de la 
Personalidad Jurídica. Q ll 1 NTO: La "JU NT AADM 1 NISTRADOI~A OE 
AGUA V SANEAMIENTO DE LA CABECERA MLJNICIPAL DEL 
MUNICIPIOOEGUARITA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA", tendrá de. 
acuerdo Col~ lo ordenado en los Artículos 4 y 5 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública como obligación. 
brir~~ar il~form,acit'm finan,cier~ a cualquier persona que tenga un 
leg1trmo mteres en ella. SI': X fO: La presente resolución deberá 
insc~·ibir:>e en el Registro Especial del Instituto de la Pro(liedad, de 
~ontorm_1d~d con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. SEPTI 1\10. 
t. ransc~1brr la prese_nt~ Reso}u~ión, a la Unidad de Reg,i-;tro y 
Seg_umuentn de Asocmc10nes Civiles (URSAC), con el propósito de 
reg1strar y dar seguimiento a las actividades que realiza la Junt3 
Adminis.tradora de_ Agua y Saneamientp de la cabecera municipal del 
mumctp1o de Guanta, departamento de Lempira. con el linde ase~nrar 
que se cumplan los objetivos que persigue la organización a la que ~;e 
le concedió la Personalidad Jurídica. NOTIFÍQUESE. (f) .JOSÉ 
IUCARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN FL 
RAMO DE JUSTICIA. (f).llJAN CARLOS 8ERGANZA, SECRElARIO 
GENI~RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito 
Ccntml, a los veintitrés días Jel mes de mayo del dos mil ocho. 

8A.2008 

JUAN CARLOS RERGANZA GODOY 
SECRF.TARIOGI;NERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascríto, Secretario General de la Secretaria de Estado en lo.'\ 
Despachos de Gobernación y Justicía, CE!<TIFICA: La Resolución 
que literalmente dice: "RESOLUCION No. 885-2008. li:L 
SF:CRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito 
CentraL ocho de mayo del dos mil ocho. VISTA: Para dictar Resolución 
a !a solicitud presentada ante esta Secretaría de Estado, con fecha 
diecinueve de febrero de dos mil ocho. misma que corre a expediente 
No. P.J. 19022008-287,porlaAhogada LUISAAMANDA MENDIETA 
LlNARES, en su condición de Apoderada Legal de la *"JUNTA 
ADMINISTRADORA DEAGlJA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA DE 
GUAJINIQUIL'', con domicilio en la aldea Guaj iniquil, municipio del ,a 
Virlud, departamento de Lempira, contraída a pedir el otorgamiento de 
la Personalidad Jurídica y apmhación de sus Estatutos a favor uc su 
representada. CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la 
Constitución de la República señala que: "Los Secretarios de Estado 
son colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades de 
la administración pública nacional, en el área de su competencia. 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 del Reglamento de 
Organización. Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, 
establece las materias de competencia de la Scc.:n~taría de Gobernación 
y Ju-;tícia. CONSlDERANDO: Que la IJnidad de Servicios Legales, de 
esta Secretaría de Estado, emitió Dictamen número U .S.L 1073-2008, 
de fecha siete de mayo de dos mil ocho, pronunciándose favorable 
porque se conceda P(;rsonalidad Jurídica y Aprohaci<in de sus 
Estatutos a la denominada ••JUNTAADMlNISTRADORADEAGUA Y 
SANEAMU::NTODE LA ALDEADEGlJAJINIQU IL''. CONSI DF.RANDO: 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 200-A-1008 del 11 de febrero 
de 2008, el Secretario de E~tado delegó en el Subsecretario de Estado 
en el Ramo de Justicia. JOSE RICARDO LARA WATSON, la facultad 
de firmar Resoluciones de Extranjería y Trámites Varios; asimismo, 
subdelegó en el citado funcionario la tlrma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. POR TANTO: El Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, en uso de sus 
racultades y en aplicación a lo establecido en los Artículos 245 numeral 
40) de la Consti!Ución de la República; 18, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del 
Reglamento General de la Ley del Sector Marco de Agua Potable y 
Saneamiento; 44 numeral 6) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 8, 116. 1 ::W y 1:22 
de la Ley General de la Administración Pública: 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. RESUELVE: PRIMERO: Se concede 
Personalidad Jurídica a la "JUNTAADMINISTRADORADEAGUAY 
SANEAMIENTO DE LAALilEADEGUAJINIQUIL'',con domicilio en la 
aldea GuajiniquiL municipio de La Virtud, departamento de Lempira. 
SF:GUNDO: Se aprueban Jos estatutos de la denominada "JUNTA 
ADMlNlSTRAOORADEAGUA Y SANEAMIENTO llE LA ALDF.A DE 
GUAJINIQUIL", en la forma siguiente: ESTATUTOS DI!: "JUNTA 
ADMINISTRAOORADEAGUAYSANI'~AMIENTODELAALDEADE 
GU AJINIQUIL". CAPÍTULO l. CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, 
ll Ll RACIÓN Y llOMJCI LJO. Ar11culo 1.-Se con st itu y e la organ i7ac ión 
cuya denominación será "JUNTA Al)MINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA ALDEA DI': GUAJINIQUIL", con domicilio en la 
aldea Guajiniquit municipio de La Virtud, departamento de Lempira, 
como una Asociaci6n de servicio comunal, de duración indefinida, -.in 
fines de lucro y que tendrá como tinalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las nonnas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, 
efectuando trahajos de promoción y educación sanitaria ambientaL 
entre los habitantes del municipio de 1 .a Virtud. Artículo 2.~ El domicilio 
legal será la aldea Guajiniqui l. municipio de La Virtud. dep;utamento 
de Lcmpíra. y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando 
el t:.ervício de agua potable. Artículo 3,~ Se considera como sistema de 
agua el área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas 
de captación, conducción. almacenamiento y distribución de agua, de 
In comun ídad con fines de salud y las construcciones físicas para obra 
y saneamiento comunal en cada uno de los hogares. CAPÍTULO 11. DE 
LOS ( m.n:TIVOS. Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos 

es regular el nonnal funcionamiento de la Junta Administradora de 
Agua y Saneamiento y los diferentes comitt!s para la administración. 
operación y mantenimiento del sistema. Artículo 5.- La organización 
tendrá los siguientes objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de 
los abonados y de las comunidades en general b.-Asegurar una 
correcta adm in i straciún del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sisLema. d.- Obtener asistencia en 
capacitación para mejorar el servicio de agua potable. c.- Obtener 
financíamicnlo para mejnrar el servicio de abastecimiento de agua 
potable. f- Velar pr.vque la poblaciún use y maneje el agua en condiciones 
higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria 
para manlener adecuadamente el sistema. h.- Real inu l<1bores de 
vigilancia en todos los componentes del sistema (de micro-cuencas, el 
acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostcnibilidad de los 
servicios de agua potahle y saneamiento. Artículo6.- Para el logro de 
los objetivos indicados, la organización podrá realizar las siguientes 
actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 
mensual por el servicio de agua y cxtraonHnaría en concepto de cuolas 
extraordinarias. b.-Establecer programas de capacitación permanentes 
a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar d 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y 
mantenímienlo d~::l s[stcma_ d.- Uestionar y canal it:ar recursos financieros 
de ente" nacionales e internacionales. <> Coordinar y asociarse con 
otras institucione'i públicas y privadas para mantener el sistema. f.
Promover la integración de la comunidad involucmda en el sistema. g.
C'on~crvar, mantener v aumentar el área de la micro-cuenca. h.- Rcalinr 
cualquier actividad q~e tienda mejorar la salud y/o a con<;ervar el sistema. 
CAJ>JTULOIII. DE: LOSMIF.MRROS,CLASF.S DtMU:MBROS.Artículo 
7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento. tendrá las 
siguícnlcs categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. 
Miembros Fundadores: Son tos que suscribieron el Acta de Constitución 
de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento. Miembros Activos: 
Son los que participan en las Asambleas de usuarios. Artículo 8.- Son 
derechos de los m icmhro~: a.- Ambas clases de miembros tienen derecho 
a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o 
proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que 
benelicien la adecuada gestión de los servicios. c.- Presentar reclamos 
<mte el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir 
aviso~ oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, 
de las modificacione~ en la tarifa y de cualquier evento que afecte sus 
derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. Artículo 9.- Son 
obligaciones de los miembros: u.- Conectarse al sistema de saneamiento. 
b.- llacer uso adecuado de los servicios, sin daiiar ni poner en riesgo la 
infraestructura. CAPÍTULO IV. DE LOS ÓRGANOS. Artículo 10.- La 
dirección, administración, operación y mantenimiento en el ámbito de 
todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de usuarios. b.-Junta 
Directiva. c.- Comités de Apoyo integrada por: a.- Comité de 
Microcuencas. b.-Comité de Operación y Mantenimiento. c.- Comité de 
Saneamiento; y, d.- Comité de Vigilancia. UE LA ASAMBLEA DE 
USUARIOS. Artículo 11.- Es la maxima autoridad de la Juma a nivel local, 
expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente convocados. 
Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea dé lJ;;uarios: a.- Elegir o 
destituir los miembros Directivos de la Junta. h. -Tratar los asunros 
relacionados con los intereses de la Junta. c.:.- Nombrar las comisiones o 
cnmités de apoyo. DE LA .JUNTA DIRECTIVA.Artículo 13.- Después de 
la Asamblea de usuarios la Junta Directiva, es el órgano de gobierno 
más importante de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento; y 
estará en funciones por un periodo de dos años pudiendo ser reelectos 
por un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser 
miembro de la Junta Directiva dchcrá cumplir con los requisitos 
establecidos en los Artículos 36 y 37 del Reglamento General de la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por 
siete (7) miembros: (a) Un Presidcnte(a). (b) Un Vice-presidente. (e) 
Secretario( a). (d) Un Tesorero( u). (e) Un fiscal. (t) Un Vocal primero. (g) 
Un Vocal segundo. Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. h.
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las 
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del 
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de ;1gua en la comunidad. 
c.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros 
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua 
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en la comunidad. f.~ Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.~ Canee lar o suspender el servicio de agua. 
h.- Vigilar y proteger las fuentc5 de abastecimientos de agua. Evitando 
su cont.am inación y realizando acciones de protección y reforestación 
de la micro-cuenca. i.- Vi~ilar el mantenimiento de las obras sanitarias en 
los hogares de los abonado~. A rtíeulo 15.- Son atribuciones del 
rRESIOENTF.: a.- Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar ia agenda con el Secretario. d.- Autorizar y 
aprobar con el Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorizar y 
aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación dL: 
fondos. f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta 
Administradora de Agua. Articulo Hi.- Son atríhucioncs del VICF.
J>RI<:SI OENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal 
o ucfínítiva. en este último caso se requerirá la lllayoría simple de la 
.Junta Directiva. b.-Supervisará las comisione'> que se asigne11. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o !a Asamblea 
General. Artículo 17.- Son a1ríbuciones del Sf:CR ETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. h.- Autorí/.ar con su firma las acttmcíoncs del 
Presidente de)¡¡ Juntn Directiva, e\ccpto lo relacionado con el dinero. 
e Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente a reuniones de Junta Directiva v Asamhieas. c.~ Llevar el 
Registro dt: Abonados. f.- Organizar· el archivl) de la Junta 
Admi11istradora de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de pl<'lnillas de 
mano de obras. Artículo 18.- Son atribucionc5 del TESORF.RO: Es el 
encargado de manej:;r fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos de la Juntll Adm ínistradora de Agua. Serán sus 
atribuciones: a.- Recaudar y adm inístrar los fondos provenientes del 
servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.
Rc;;pondcr solidariamente con el Presidente del manejo y cmtodia de 
los fondos que senín destinados a una cm:nta bancaria o del sistema 
coopcrativísta. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de 
las operaciones que se refieren a entradas y <>alida::> de dinero de la 
Tesorería de la Junta (libro de entradas y saliJas, talonario Je recibos 
de ingresos y egresos, pagns mensuales de agua). d.· Informar 
men~ualmente a la Junla Administradora de Agua y Saneamiento ~obre 
el mantenimiemo económico y financiero (cuenta bancaria), con coria 
a la Municipalidad. c.- Oar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuenta~. f.. Llevar el inventario de los bienes de la 
Junta Admínisuadura de Agua y Saneamiento. g.- Alllorinlr 
conjunlamcnu.: con el Presidente toda erogación de fondos. h.
Presentar ant~-.· la AsambleH un informe de ingresos y egre~os en forma 
trimc~tral y anual con copia a la Mun!cipalidad. Arfículo 19.- Son 
alrihuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de fiscalí/(lr lo!> fondos 
de la organi Lación. h.- Supcrv isar y coordinar J¡¡ ¡¡dmi n isrrac ión de los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que ~e encuentre en la administración 
de los fondos o bienes de la Junta Administradora de Agua y 
Saneam knto. d.- !.levar el control y practicar las audiwrias que sean 
necesarios para obtener una admini'ltración transparente de los bienes 
de la or¡:umí/ación. Arlí<'ulo 20.- Son atrihucioncs de LOS VOCALES: 
a.- Dc,empcñar lllgim cargo en forma transitoria o pcrmancrlle que le 
asigr.e la A.llamblea General o la Junta Directiva y apoy·ar en co¡wocar 
a la Asamblea General b.- El Vocal J. coordinarú el Comité de 
Saneamiento fhtsico. c.- Fl Vocal 11, coordin~uá el Comílé de 
Mi crocuenca y sus !'unciones ">C cspcc i ficarán en e 1 Reglamento 
respectivo. Artículo 21.- Para tratar los asuntos relationado<> con .::1 
c.í:-tema y crear una eornunicaciún y coordmación en su Comunidad. 
se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma e"traordinaria. h.- !.a Junta Directiva se 
reunirá una vez por mes. OE LOS CO!\HTÉS llf. APOYO. Artículo 22.
La Junta Directiva tendrá los siguiente.; Comités de Apo:yo: a.- Comité 
de Operación y Mantenimiento. b.-Comité de Microcuenca. e,- Comité 
de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. Articulo 23.- I·,St()s Cmnités 
c<>tarán integrados a la C'>tructura de la Junta Directiva. su funciún 
especifica es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcu..:nca y ~alud de los 
ahon<\dos en el tiempo y forma que determine la Asamblea de usuarios 
y los reglamentos que para dcsignnr su~ funciones específic¡¡s y 
estructura interna. oportunamente se emitan. debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de Microcuenca al A lcaldc Auxiliar y al Promotor de 

Salud asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 
CAPÍTULO V. OF;L PATRIMONIO. Artículo 24.~ Los recursos 
económicos de la Junta Administradora de Agua y Sanenmiento podrán 
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a 
pegue, multas así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes 
muebles o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las 
instalaciones y obras física!. del sistema. d.- Con donaciones, 
herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas. Artículo 25.- Los recursos económico~·. 
de la Jtmta Administradora de Agua y Saneamiento, se emplearán 
exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoram icnto 
y ampliación del sistema. CAPÍTULO VI. tn:: LA l>ISOÚICIÓN V 
LIQUIDACIÓN, Artkulo 2(i.- Causas de disolución: a.- Por orden 
judicial. h.- l•or el retiro de los miembros que sean beneficiados. c.
Por .:arnhiar de objetivos para los cuales se constiwyó. d.- Por 
cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Adm inístradora de Agua y Sancam iento. La decisión de disolver la 
Junta Administradora de Agua y S<Jneamicnlo se resolverá en Asamblea 
Genernl Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayúria absoluta de sus miembros debidamente; inscritos. Una 
vez disuelta la Asociación s.e procederá a la liquidación. debiendo 
cumplir ron todas las obligaciones que se hayan contraído con raceras 
per~onas y el remanente, en caso de que quedare será donado 
ext:lt1sivamente a organizaciones filantrópicas. siempre y cuando éstas 
no sean de carácter Jucr11tivo, que sciíale la Asamblea de usuarios, 
cumpliendo, asimismo con lo esr~ulado en el Código Civil para su 
disolución y liquidación, CAPITULO VIl. UISPOSlCJONI:S 
GENI<~RALI-:S. Articulo 27.- El ejercicio financiero de la Junta 
Admínislradóra de Agua y Sancamienlo coincidirá con el aí'lo fiscal 
del gobierno de la República. Articulo lft- Los programas. proyectos 
o actividades que la Junta ejecute, no irán en detrimento ni entorpecerán 
las que el Estado realice. por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 
Artículo 2'>.- Esta Asociaciim se compromete a cumplir las leyes Je la 
Rept'1blica y a no inducir su incumplimiento. T[ RCERO: Los presentes 
estatutos entrarán en vigencia. luego de ser aprobados por el Poder 
l :jecu!ívo. publicadns en el Diario Oficial La Gaceta, con las limitaciones 
c<.wblecidas en la Con~litnción de la República. sus reforma.<. y 
modificaciones se somelcrán al mismo ¡Jroccdimícnto de su aprobnc ión. 
CUARTO: 1 ,a "JUNTAAOMINLIOITRAUORADF.AGUA VSANI-::A'\111':NTO 
DE I.A ALDEA DE GU A.IINIQUJL", de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 
número 770~A-2003, ticnt: la obligación de pn:senu1r a la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Ciobcrnac1ón} Justici;-~. inforrnes anuales 
sobre las actividades, estados financiero!>, balances gcncrales. 
evaluaciones sohrc los rrogramas y proyectos desarrollados y 
cualquier otra información requerida, a má:. tardar el último día de 
febrero de cada afio, bajo el apercibimiento de que si no da 
cumplimiento con lo ordenado se procederá a la cancelucíón de la 
Pemmalidad Jurídica. QlJINTO: La "JllNTAAJ>MINISTRAOORA OE 
ACllAVSANEAMTF.NTOOELAALDF.AI>EGlJAJINIQlJIL''" tcndráde 
acnerdo con lo ordenado en lo~ Articulo~ 4 y 5 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública cnmo obligación. 
hrindar información financiera a cualquier persona que tenga ~m 
legitimo int.:rcs en ella. SEXTO: La presente resolución deberá 
inscrihir<;e en el Registro Fspecial dd Instituto de la Propiedad, de 
conformidad con el Artículo 28 de la 1 ey de Propiedad. SÉPTI!\10. 
Transcribir la prcs~.:nte Resolución, a la Unidad de Registro y 
Seguinncnto de Asociaciones Civiles (URSAC), con el propú~it,> de 
registrar y dar seguimknto a las actividades que realin1 la Junta 
Administradora de Agua y Saneamiento de la aldea de Guajiniq<JÍL 
con el fín de asegurar que se cumplan ro~ objetivos que persigue l<t 
organi~acíón a la que.se le concedió la Personalidad Jt1rídica. 
NO TI FfQUESF.. (f) JOSE RJCARIXl LARA WATSON,SUBSECRElARIO 
OF.ESTAOOENELRAMODL:JUST!CIA.(I)JlJANCARLOSBF.RGANZA, 
SI :.CRETARlOGENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tcgucigalpfl, municipio del Distrito 
Central, a los vcín!ítré' días del mes de mayo del do" mil ocho. 

8A. 2008 

JUAN CARLOS BERGANZA GOllOY 
SECRF.TAR10GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito. Secretario Genera 1 de la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, CEIUIFICA: La Resolución 
que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 162-2007. ~L 
SECRETARIO OF. li:STAI>O EN LOS OF.SPACI-IOS llE 
GOBERNACIÓN Y .JlJSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, seis de febrero del dos mil siete. VISTA: Para resolver la 
solicitud presentada al Pouer Ejecutivo, por medio de la Secretaria de 
l:stado en los Despacho~ de Ciobcrnación y Ju~ticia, con fecha trece 
de diciembre del dos mil seis, Expediente P .. J. No. 13122006-948, por la 
Abogada LEONOR ELENA FLORES MENOOZA, cn ~u car{tctcr de 
Apo.JcradH Lt.:gHl de la "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SA~EAMII<:NTO DE LA COLONIA VISTA IIERMOSANOIHE'\ con 
do m ieil io en la e iudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. 
departamento de l"rílncisco Morazán. contr<~ída a pedir el otorgamiento 
de la Personalidad Jurídica y aprohac ión de sus Estatutos. RESULTA: 
Que la petiéionat·ia acompaí'íó a su ~olicitud los documento~ 
correspondientes. RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de 
lev habiéndose mnndudo oír u la unidad de Scrv ic íos l.e~é!le'\ de e~ta 
s~¿retaría de E~tado. qu icnes Clll it ieron dictamen favorable. D ictamcn 
U.S.L. No. 107-.2007, de fecha 11 de enero del2007. CONSIDERANDO: 
<)u e la JUNTAADMINISTRAllOnA BE AGUA YSANF.AMWNTO I>E 1 .A 
COLO NI AVISTA HE 1~ MOSA NORTE, se crea como Asociación C ivi 1 de 
beneficio m litUO, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las lcyc~ del 
país. d orden público, la moral y las buenas co~tumhre<., por lo que es 
procedente acceder a lo ~olicítado. CONSIDERA NI )0: Que el Presidente de 
la República emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de techa veintiocho de 
enero del afi.o dos mil dos, por el que delega al Secretario de l·.stado en los 
nc~pm:hos de Ciohcrnac iún y Just ic iH, competencia especi tic a para la cm is ión 
de este acto administrativo de con fom1idad con los Artículos 1 L \6, 116, 117 
v 119 de la Le\ Gc11eral de laAdm inistración Pública, Artículo~ 4 v :\de la I ,ey 
~!e Pn )ccd im i~nto A dministrntivo. CON SI DI]{ 1\ N l )0: Que med i¿me Acuerdo 
l :jccutivo No. O 1-2006 de fecha 17 de enero de :2006, se nomhró al ciudadano 
.JÓR<; E ARTIJRO RF IN A IDI ÁQ lJ I<:Z, en el cargo de Secretario de J ·:stado L'n 
In~ Déspaclto~ de Gohernaciún y Justicia. POR lA N 10: yr, SFCREIARIO 
1 )1·: 1 SIA DO L:N U )S DI :SPACHOS DE UOBERNACION Y .ll JSTICIA. en 
uso de la atribución constitucional establecida en el Artículo ~4S nurnerai·IO 
tk la Const it liC i6n de la Repli blica, y en aplicación de los Artículos .29 refonnad( 1 

mediante Decreto 06-98, 116 v 120 de la Lev Cleneral de la AJm ini~trC~eiún 
Públicn. 44nCnnero 6 del Dec1-eto PCI'vf-00!1 d~l Reglamento de Organi.ración, 
r une ionam icnto y· Com petencía del Poder 1 jecutivo. RESl.l El ,VE: I'R 1M 1-.R 0: 
<.. "onceder Personalidad Jurídica a la J LJNT A ADMINISTRA llOI~A DE A( ;u A 
Y SANF.AMIENTO DE LA COUlNIA VISTA IIERMOSA NORTE, con 
domicilio en la cilldad de Tegucigalpa. municipio del Distrito Central. 
departamento de l·'rancisco Morazán, y aprobar ~us estatuto~ en la l(mna 
5Í!!.uiente EST.ATl.ITOS nE LA.JLJNTA ADMINISTnADORA DE ACLiA Y 
SANEAMIENTO OE LA COLONIA VISTA IIE:RMOSA NORTE, 
TEC lJCI(;ALJ'A, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL CAPÍTlJI.O l. 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DlJRACIÓN Y J)OMICILIO. 
ARTÍCULO 1.- Se constituye la organi7ación cuya dcnom inuci(m ~e ni 
''.ll.INTA ADMINISTRADORA m: AGUA Y SANEAMIENTO llf 1 ,A 
COLONIA VISTA Hf.J¿MOSA :'1/0RTE", Tegueigalp<l, municipio del 
ll i~1 ritt) Centra 1, departam en ro de Francisco :'v1ora1ún. l:OilHl un a 
Asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fine~ ele 
lucro y qLtC tendrá como J'i nal ida u nhtencr )¡¡ partic ipae ión efe ni va de 
la comunidad p<mt la constmcc ión. operación y manten im icnto de 1 
~iskma de ngua potable de acuerdo con las normas. procedimientos y 
rl'Q\amcmac iones v i~cntcs, c~tahlec idos en la Ley Marco del ':iector 
i\~ua Potable v Séln~amiento v su Reglamento, dectuando uabajn~ 
de- promoción~· educaci t'ln sanitaria a m hicrnal, cnt re lo\ habitantes de 
la comunidad de 1 a colonia Vista JI crm o~a Norte. ARTICULO 2.- E 1 
do m ic i 1 io sert't en In e !lldJd de !"egue ig~ l pa. m un ic ipio del Dí~~ rito 
Central. departalm'nlll de Franci~co Moranín. y tcndr<Í operación en 
Ji:.:ha comunidad prnporcionando el ~ervicio de <tgua potable. 
A 1~ TÍ CULO 3.- ~e consider::1 como ~iskma de al', u a el área delimitada v 
~'l·,,:,::~ida Je la m ¡nocucnca. la~ obras físi~as de captación, la·s 
ct "'1 11111 idaLk~ con Cine~ de \idud v 1 as construcciones físicas para obra 
· ~.nh·,1•n wn tL' comtmal en cada t;no de los hol!.areq. CAPÍTULO 11. ()f. 
·, ,( ·~ Ol3JETI\'OS. AlnictLO 4.- El lin ptimordi<tl de los prc~cntes 
1- :allnc.-. ,:,, :-cgui;p· l'ltwrrm~l funcionamiento de la Junta de Agua y 
~. ''L ,n 1: er\tü v Jo.; Ji fcn:ntc~ com i1és para la admínistntción, operación 
~· Pli\ll!C.' ':m ic',-llll (k 1 ~Í'>lcma_ A n:rí CLJ LO 5.- ¡,a organización tendrá 

los siguientes objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los 
abonados y de las comunidades en general. b.- Asegurar una 
correcta administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y opera e ión del sistema. d.- Obtener asistencia en 
capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener 
tinanciam iento para mejorar el scrv ic io de ahastcc im iento de ¡¡gua 
potable. C- Velar porque la poh1Hción use y maneje el agua en condiciones 
higiénicas y sanitarias en los hogares de u na manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria 
p¡¡r¡¡ mantener adecuadamente el sistema. h.- Realinr labore~ de 
vigilancia en todo~ lo~ componentes del sistema (de microcuencas, el 
ncucducto y saneamiento básico). i.- Asegura~ la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y s<meamiento. ARTIClJLO 6,- Para el logro 
de Jo.¡ ohjetivos indicados. la organización podrá real izar 1 as siguientes 
actividades: a.- Recibir la~ aportacione~ ordinarias en concepto de tarifa 
mensual por el servicio de agua y cxtr<1ordinaria en concepto de cuotas 
ex t r¡¡ord i nari íl'>. b.- E 5ta b lcccr programas de ca pac i tac ió n permanentes 
¡¡fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el 
patrimonio e con 6m ico a fin de asegurar una buena o pe rae iéJn y 
mantenimiento del ., i st~ IIHL d.- G est ion ar y e a na 1 í n r re e u rso~ financieros 
de entes nncionalcs e internacion<'lks. e.- Coordinar v asociarse con 
otras instituciones púb 1 ic<ts y privadas para mantenc'r el sistem<1. f.
Promover la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.
Conservar. mantener y aumentar el nrea de la microcuenca. h.- Real izar 
cualq_uier actividad que tienda mcjmar la salud y/o a conservar el sistema. 
CAPITULO 111. DE LOS MIEMIU~OS, CLASES DE MIEMBROS. 
AIHÍCULO 7.- La Junta Administre~dora de Agua y Saneamiento, tendrá 
las sil!.uiente~ categoría~ Jc miembros: H.- Fundadores; y, h.- Activos. 
M ien;hros Fundadores: Son 1 os que suscriben el Acta de Constitución 
de la Junta de Al!.li<L Miemhro~ Activos: Son los que participan en las 
Asamhlcas de uswt~-io~. A J¿TÍCU LO 8.- Son derechos de Jos miembro~: 
a.- Ambas e Jases de m icm bros tienen derecho a vo/ y a voto. b.-Elegi-r 
y ser electos. c.- Prc~entar in í e iat i vas o proyecto~ a la Junta Directiva. 
d.-F\evnr pe tic ion e~ o iniciativa~ LJU'-' bcndic icn la adecuada gest1ón de 
los ~erv ieios. c.- Presentar re e la m os nntc el prestador por dclíc icncias 
en la calidad del servicio. C· Rcci bir avisos oportunamente de las 
interrurcionc~ progntmadas del servicio, de las modificaciones en la 
tru·i fa y de e ualq u icr cvcnt o que afecte su~ derechos o n_wdit1que la 
cal idaJ del ~erv icio que re e ibc. A RT 1 Cll LO 9.- Son obligaCiones de los 
miembros: a.- Conectar~~ al ~i~tema de ~ancamicnto. b.- llacer uso 
adecuado de los servicios, SÍ\l dañar ni poner en riesgo la in lrac~tructura. 
CAPÍTULO IV. DE LOS ORGANOS. ATRIBUCIONES DE CAnA 
ÓRGANO. ARTÍCULO 10.- La dirección, administración. operación y 
m antcn im iento en ·e] á m bit o de todo el s istcrna estará a cat·go 'k: a.-
1\~atnhlca de usuario~. h.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo 
integrada por: a.· Comité de Micrm:ucncas. b.-Comité de Operació1~ y 
Mantenimiento. c.- Comité de Saneamiento: y1 d.- Comité de V1gilancta. 
IW LA ASAMBLEA O E lJSLJ AIHOS. ARTICULO 11.- h la máxima 
au10ridad de la Comunidad a nivel local, expr~sa la \:oluntad colectiva 
de los abonados deh;damente convocados. ARTICULO 12.- Son 
!imciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o destituir los miemhros 
Directivos Jc la Junt¡¡, h. -Tnttar los asuntos relacionados con los 
intereses de l<t Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 
J)F. LA.Jl;NTA OIRECTIVA. Artículo IJ.- [)es pué~ de la Asamblea de 
usuarios la Junta Dir~ctiva. e~ el órgano de gohicrno m;is importante de 
la Junta de Agua y· Snneam iento; y c~tará en funciones por u~ período 
de dos años pudiendo ser reelectos por Llll período mns, eJerciendo 
dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
e u m pl ir con los rcqu i sitos establecidos en los Artículos 36 y 3 7 del 
Re!.',lamcnto General de la Lev Marco del Sector Agua Potable y 
SaoeJmiento, estará conform-ado por ~icte (7) miembros: l.- Un 
l'residente(n). 2.-lJn Vice-presidente. 3.- Sct.:rdario(a). 4.- Un Tesqrero(a). 
5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero; y, 7.-1 Jn Vocal segundo. A I~TIClJ LO 
1-4.- 1 ,a Junta Directiva tendrá la~ siguientes funciones: a.- Mantener un 
pre~upucstC> de ingresos y egresos. b~.- Elaborar y ejecutar el p Jan an_ual 
de <r<~hajo. c.- Coordinar v ejecutar las actividades de saneam ienlo bás1co, 
operación y nwnten im i~nto del ~istema de agua. d.- Real izar los cobros 
de tari ras mensua ks y de m {1~ ingresos en e fcct ivo provenienre del 
servicio de agtta en la comunidad. c.- Dcpo'>itar los fondos provenientes 
de 1 as recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del ~ervicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes 
en A ~amhlea General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar o superar 
el servicio de agua. h.-Vigilar y proteger la~ ruenlc~ de abastecimientos 
de a!.!_ua. l·.vitando ~u contaminación .Y realinndo accione~ de protección 
y rct"orestación de la microcucnca. i.- Vigilar el mantenimiento de la~ 
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obras sa11 it<~rias en los hogares de lo~ ahonados. ARTÍCULO 15.- Para 
tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear una comunicación 
y coordinación en su comunidad. se hanín rcuníone~ así: a.
Trimcstmlmentc en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia e11 
forma extraordinaria. h.- La Junta Directiva sc re un iní una vez por mes. 
DE LOS COMITÉS DE APOYO. ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva 
tendrá los 5Íguicntes Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y· 
Mantenimiento. h.-Comité de microcucnca. c.-Comité de Saneamiento. 
ARTÍCULO 17.- Estos Comités estanin integrados a la estrucrura de 
la Junta Directiva. su función específica es la de coordinar todas las 
1 abores de operación, 1 nanten i m icn t o y conservnc i ón de la mi e roe uenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea 
de Usuario~ y lo~ reglamentos que para designar su~ funciones 
específicas y estructura interna. oportunamente se cm itan, debiendo 
"icmpre incorporar como miemhro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de m icrocuenca a 1 A lea Id e Auxiliar y <~1 Promotor de 
Salud asignado a la 7ona wmo miembro de Comité de Saneamiento. 
DE LA JUNTA DIRECTIVA. ARTÍCULO IR.- La Junta Directiva ck la 
JLtn!a Administradora de Agua. estar{¡ formada por· a.- Prc~idente. h.
Vice-presidente. c.- Sccrctnrio. d.- Tesorero. c.- \Jn Fiscal. f.- Vocal 
Primero. g.- Vocal Segundo. A RT ÍC ll LO 19.- Son arribuc iones de 1 
PRESII>ENTE: a.- Convocar a sesiones. h.- Abrir, prcsiilir .Y cerrar las 
sesiones. c.- r:laborar la agenda con el Secretario. d.- Autori:~ar y 
aprohar con el Secretario las actas de las sesiones. c.- Autorizar y 
aprnbar cm1 el Tesorero todo documento que implique erogación de 
fondos. f.- Representar judicial v extrajudicialmente a la Junta 
Administradora. ARTÍ<:':LJLO 20.- Son. atribuciones del VICE
PRESIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de aus~ncia kmporal 
o de fin it iva. en este último cnso se requerí r:í b mayoría ,¡m plc de !a 
Junta Directivn. b.- Supervisari'llas comisione' que se asignen. c.- L1' 
demá~ atribuciones que le <lsigne li! Junta Directiva o la Asamblea. 
A R'l ICU LO 21.- Son atribuciones del S ECRF.T A R 10: a.- Llevar el 
libro de Actas. h.- A lltorizar con su firma las actuo:~eioncs dd Pn:sidente 
de la .ltmta. excepto con lo rdacionado con el dinero. c.- Encargarse 
de la correspondencia. d.- Convocar junto con el Prc~idente. e.- Llevar 
el Registro de Abonado~. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agun 
y ~aneam iento. g.- Manejo de planilla~ de mano de obras. ART ÍCli LO 
22.- Son u.tribuciones del TESORERO: l·:s el encnrgado de manejilf 
fondos, archivar documentos que indiquen ingreso~ y egresos: a.
Recaudar y administrar ]o<; fondos pro ven í cntc:s de 1 ~ervic io de 
contribuciones y otros ingreso5 desrinaJo" al sistema. h.- Responda 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de los fondos 
que ~en1n destinados a un::~ cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el regiqro y conrrol de 
las opcraci oncs que se ref1ercn a entradas y ~al ida~ de dinero de la 
Te;,orería de la Junta (lihro de entradas y salida<.. talonario ck recibo<> 
de ingreso~ y egresos, pagos men~ual~s de agua). d.- l11f'ormar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento ecor1óm im y financiero 
(cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. c.- Dar a tos abonado<. 
la~ explicaciones que ,o] iciten sohre sus cuentas. f.- 1 levar el in \'entarin 
de los bienes de la J unt01. g.- A utoriur conjuntamente con el Presidente 
toda erogación de fondos. h.- l'rcscntar ante la Asamblea un informe 
de ingresos y egres9s en forma trimestral y anual con copia a la 
Municíp<tlidad. ARTICULO 23.- Son atrihucinnes cid FISCAL: a..- E~ 
el encargado de fiscali7.m los fondos de la organiza e ión. b.- Supcrvi<>ar 
y coordinar la administración de lo~ for1dos proveniente~ del ~crvicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados ~11 sisrema. c.- Comunicar 
a los miembro~ de b Junta Directiva de cualquier anomalía que se 
encuentre en la administración de lns fondo' o biene~ de la Junta. d.
L kvar el control y pr<~c! icar las auditoría~ que seiln necesarios pnra 
obtener una administración rra1~~parcnte de los bienes de la 
organización. ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de LOS VOCALES: 
a.- Desempe11ar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocnl l. coordinará el Comité de Saneam ienlo Rásico. 
c.- El Vocal 11. coon.linará el Comité de Microcuenca v sus funciones 
se especificarán en ci,Reglamento respectivo. CAPÍTULO V. UEL 
PATRIMONIO. ARTICULO 25.- Los recur~os econt'lm icos de la Junta 
Adminiqr<tdorn podrán constituirse: a.- Con la t<:~rifa mensual de agua, 
venta de derecho u pq;ue. multas así corno lo~ intereses c::~piial ÍLados. 
b.- Con bicne~ muebles o inmueble' y trabajos que aportan los 
abonados. c.- Con las instal<Jciones y obras físicas del sistema. d.
Con donaciones, herencia~. legados, préstamo~. derec:;hosy privilegios 
que reciban de person<t~ naturales o jurídicas. ARTICULO 26.- Los 

recursos económicos de la Junta A dm in i stradorn se e mr lea rán 
exclusivamente para el uso, opernción, mantenimiento, mejoramiento 
v ampliación del sistema. CAJ•ÍTIJLO VI. Df: LA I>ISOLLJCIÓN Y 
LlQLIIDACIÓN. AIHÍCULO 27.- Fn caso de disl)lución y liquiJaci¡'m 
de la Juntad~ Agua y Sane<tmiento, los hiene~ de ésta ~crán donados 
e ..... clu<;ivamcnte a organizaciones lllantrópic<ts. siempre y cuando éstas 
no ~enn de carácter lucrativo, que señale la Asamblea Je Usuarios. 
CU!l1 pi iendo asim isnto con lo estipulado ell el Código e t vi 1 parn su 

disolución v liquidación.CAPÍTULO VIl. I)(SI'OSICIONF.S 
(;EN ERALES. ARTÍCULO 28.- El ejercicio fínanciero de la Junta de 
Agun y Sanearní~nto coincidirá con el aí'ío fiscal del gobierno de la 
República. ARTICULO 29.- !.os programas. pro;vectmo actividades 
que la Junta ejecute, no irán en detrimento ni entorpecerán las que el 
Estado realice:, por el contrario llevarán el propúsito de complementarlos 
de común acuerdo por disposicic"m de este L1ltimo. SEGUNDO: La 
JUNTA ADMINISTRADORA DE ACUA V SANEAMIENTO [)E LA 
COLONIA VISTA HERMOSA NORTE, TegLtcig,alpa, municipio del 
Di~trito Centr<Jl, presentarli ante la Secretaría de Estado en los 
De<>pachos de Gobanación y Justicia. los estado-, financíems 
auditados que I'C 1l e_jcn 1 OS ingresos, egre,os y todo !1\0V Ím i ento 
cconóm ico y contable. in di cando su patrimonio actual. así como la~ 
modificaciones y variaciollCS del mismo. incluyendo herencias. legados 
y donncione~ a tnwés de nn sistema contable legal izado. Las hcrenc ias, 
legadoq y donaciones provenientes del extranjero. 'e sujetarán a J¡; 
normativajurídi~a imperante en d país, aplicable según sea el caso, a 
través d ~: l (lS O rgan os Es lata 1 es e o n st i tu idos para vcri fi ca r !a 
trnnsparcncia de los mismo~- TERCERO: La .lli~TA 
ADMINISTRAI>ORAm: AGUA V SANEAMIENTO m: LA COLONIA 
VISTA HERMOSA NORTE, Tegucigalpn, municipio del Distrito 
Central. se inscribirá en la Secretaría de Estado en los De~pachos de 
Gobernación y Justicia, indicando nombre compkto. direccicin exacta. 
así como los no m hrcs de sus representante~ y dern;is intcgranrcs de la 
Junta Directiva; asimismo. se sujetará a las di~posiciones que dcrHro 
su marcojuridicolc corresponden a cstll Secretaría de Estado, a través 
del respectivo úrgano interno verifical\do el cumplimiento de i11s 
objct i vos p¡¡ra lo~ cuales fue con~titu ida. CUARTO: La ,JlJ NTA 
AllMINISTRADORAilEAGUA VSANr:AMIF.NTODE LA COLONIA 
VISTA HF:RMOSA NORTE, Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central. 5e ~omete a las disposic ione~ lega les ;v políticas c~tah lec idas 
por la Sccrct<~ría de lc.stodo en lo<; Despachos de Gobernación v .lusticia 
v demás eut e-; contralores del F~tado. faci 1 itando cuanto d<Ícumcnto 
í·cqueri do para garan ti.t.ar la transparencia Jc la administración. 
quedando ohligada, adermi.'i, a presentar in forme~ periódicos anualc~ 
de las activ idadcs que real icen con i nst itucíon e-; u Or!!an ism o~ con 
los quc :.e relacillllen en el ejercicio de -;u~ objetivo-. y~ fine~ para Jo 
ct 1a 1 fue autoriLada. Q U 1 NTO: La di so 1 u e ión y l iq u idac ión de la .1 l J NT A 
ADMINISTRAOORA DE AGUA YSANF:AMIENTO DE LACOI.ONIA 
\'lSTA HERMOSA NORTE, Tegucigalpa. municipio del Distrito 
Ccn tral. ~e hará de con form ida o a sus estatutos y las leyes vigentes 
en el país ele la que una ve/ canceladas las obligacione~ contraídas. ei 
excedente pa~ará n formar parte de UJW organización legal m ente 
constituida en Jlonduras que rcC1na objetivos 5imilare~ o una de 
benrficenci<~. Dicho trámite se hará hajo la supervi~iún de esta 
Secretaria de Estado. a efecto dé garztnli.t.ur el cumplimiento de las 
ohl ig.ac tones y transparencia de 1 remnnente de lo~ bienes a que hace 
referencia el párrafo primero de este misnw artículo. SEXTO: Los 
presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados por 
el Poder 1 :jecut ivo, publ ieados en el Diario Oficial LA { iACET A. cun 
las limitaciones establecidas en la Con-;titución de la República y las 
leves; sus reformas o modificaciones se ~omcterán ni mismo 
pr(lcedim iento de su aprobación. SÉPTIMO: 1 .a presente re'-o luc ion 
deberá inscribirse en el Registro [special del Instituto de la Propiedad, 
de confnrm idad con el artículo 2R de la Ley de Pr~1piedad. 
NOTlF!QlJESE. (f) JORGE ARTURO REINA IDIAQLEZ, 
SECRF:TARIO OE ESTADO F.N LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. (1) SONIA LETIClA CRUZ LOZANO, 
SECRf:TAn.JAGENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrilu 
Cen t r<~ 1, a los vei ntitré~ d ias del mes de abril de 1 dos mi 1 ocho. 

8A. 2008 

.JtJAN CARLOS BERGANZA GODO V 
SECRETARIO GENERAL 
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Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

CF:RTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario de la Comisión Nacional de Rancos y 
Seguros, CERTIFICA la Resolución 329/11-03-2008 que literdlmentc dice: 
"RFSOLUCIÓN No.329/11-03-2008.-La Comisión Nacional de Rancos 
y Segurm, CONSIDERANDO: Que el 14 de febrero de 2008 el señor 
Jorge Guillermo López Loewenberg, en su condición de Apoderado 
Legal de BANCO CIJSCATLAN DE HONDURAS, S.A. presentó ante 
b Comisión Nacional de Bancm y Seguros el escrito intitulado "SE 
SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA REFORMA DE ESCRITURA Y 
ESTATUTOS SOCIALES POR CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIA L.
SE ACOMPAÑA N DOCUMENTOS''. tendente a ohtencr autorización 
para refonnar la Escritura de Constitución Social y Estatutos Sociales por 
cambio de su denominación social de BANCO CUSCATLAN DE 
HONDURAS, S.A. a BANCO CITIBANK DE HONDURAS, S.A. 
CONSIDERANOO: Que la solícin1d planteada por BANCO CUSCATLAN 
DE !ION DURAS, S.A., se fundamenta en las disposiciones contenidas 
en el Artículo 12dc la Ley del Sistema Financiero, el cual establece c¡ue 
toda modi flcación de la escritura pública de constitución y de los estatutos 
de lé:ls instituciones sujetas a esta 1 ,ey. rec¡uerírán autorización de la Comisión 
N <le íonal de Bancos y Seguros. Asimismo, el Anículo 14 de dicha Ley establece 
literalmente que: ''La denominación social de las instituciones del si stcma 
finan e iero constituida~ en Hondura~ debe ser original y novedosa. No 
se inscribirá ni renovará en el Rcgistm Mercantil o en cualquier otro registro, 
el no m hrc comercial o denominación social que corresponda a alguna 
institución financiera sino hasta después que In Comisión haya nutorízndo 
~u estahlecimiento. Ln la denominación social de las instituciones del sistema 
financiero privado, no ~(· podrá incluir ninguna referencia que induzca a 
suponer que acttl<\1\ por cuenta del Estado o en relaciún con e 1 mismo o con 
alguna de sus dependencias, salvo las ya existentes". CONSIDERANI10: 
Que el cambio de denominación social solicitndo por BANCO 
CUSCATLAN DE 1 ION DURAS, S.A.; así como, lasrefonnasa la Escritura 
de Constitución Social y Estatutos Sociales derivados del mismo, obedecen 
el mandato expresn de su A~amhlea Cleneral Extraordinaria de 
Accionistas celebrada en la e iudad de Tegucigalpa, M.D.C. el S de febrero 
de 2008. lo cual consta en el Punto TERCERO literales b) y d) Jel Acta 
correspondiente, la que fue protocolizada mediante Instrumento PC1hlico 
Número Once ( 1 1) de techa 5 de febrero de :!OOR ante los o licios del ahogndo 
y notario René López Rodezno e inscrita bajo el Número Ochenta y Seis 
(86) del Tomo Seiscientos Noventa y Cinco (695) del Registro de 
Comerciantes Sociales de Franei~co Morazán. CONSII1Eil.ANDO: Que 
de conformidad con lo manifestado por BANCO CUSCATLAN DE 
f lONDU RAS, S./\. en su solicitud, el cambio de denominación responde 
a 1 ca m hio de ~u estructura accionaría, es decir, a la adquisición del control 
accionario de la entidad bancaria por parte de la sociedad CITIBANK 
OVF.RSF.AS INVFSTMENT CORPORATION (COIC), d cual fue 
autorizado por la Comi~ión Nacional de Rancos y Segmo~ mediante 
Resolución 472/23-04-2007 emitida cl23 de <1bril de 2007, con lo que c~t<l 
Sociedad se cnnvirtic'l en el accionista mayoritario de la cnt idad 
bancaria. CONSIDERAN nO: Que el estudio ele mercado re<~lizado por 
las com paii ía~ i 1'~( )\:í p<tra el llaneo Nacional de Mhico (llAN A!\1 EX) 
'.obre la evaluación del impacto que tendría en los clientes el cambio 
d,· d,:w111inacic'm de HANCO C!JSCATLAN DF llONDI!RAS. S.A .. 
. -_·•kj 1 qu,· d ]llJhl i~:o en general pcrcihe Jc funnél íavorahk el camhio dL· 

d, :'l"ll i: .~luún ~ d-: p1·e~entac ión Je la institución como BANCO CITIBA"JK 
;");•: 1-JC)·~ 01 ·nAS. ~.A .. : a l]lll' ofrecerá seguridad, 'iolide" y mejor servicio y 
f'o:_,dutl\)•_ i\Limi ... nt,J. la .:nttdaJ banc<tria con relación a ~u cambio Jc 
(~enom ,, :r:i-.'>n ,ocia! plantea la ejecución de una estratep.ia de comunicación 

dirigida al público en general y a sus clientes. CONSIDERANDO: Que el 
análisis técnico-legal determinó procedente la solicitud presentada por 
BANCO CUSCATLÁN DE HONDURAS, S.A., ya que la modificación 
de su denominación social se sujeta al marco legal aplicable y se fundamenta 
en la adquisición del control accionario de la entidad bancaria por parte de la 
sociedad CITIBANK O VERSEAS TNVESTM ENT CORPORATION 
(COlq domiciliada en la ciudad de Ncw Castlc, Dclaware, Estados Unidos 
de América. POR TANTO: Con fundamento en los artículos 6 y 13, numeml 
15) de la Ley de la Comisión N nc ional de Bancos y Seguros; 9, 12 y J 4 de 
la Ley del Sistema Financiero; 169 y 191 del Código de Comercio; en 
sesión del J 1 de marzo de 2008, RESUELVE: l. Autorizar a BANCO 
CUSCATLAN DE HONDURAS, S.A. el cambio de denominación social 
a BANCO CITIBANK DE HONDURAS, S. A., de conformidad con lo 
acordado en el Punto TERCERO literal h) del Acta correspondiente a 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la entidad bancaria 
peticionaria celebrada en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C_, el 5 de 
febrero de 2008, protocolizada mediante Instrumento Público Número 
Once ( 1 J) de esa misma fecha, ante los o1icios del Abogado y Notario 
René López Rodezno e inscrita bn_jo el N umero Ochenta y Seis (86) del 
Tomo Seiscientos Noventa y Cinco (695) del Registro de Comerciantes 
Sociales de Francisco Moraz<'m. 2. Derivado de la modificación a la 
denominación sociaL autorizar a BANCO CLJSCATLAN UE 
1 IONDURAS, S.A. las refom1as de la CLÁllSULA TERCERA de la 
Fscritura de Constitución y e 1 Artículo 3 de los Estatutos Sociales los 
cuales deberán leerse de la ~iguicnte manera: "TERCERA: 
111<~NOMINACIÓN. La denominación de la sociedad es BANCO 
ClTIBA NK DE 110NDURAS, S.A.'. "AIHÍCLJLO J. La denominación 
de la sociedad es BANCO Clll BANK DL HONDURAS, S.A. conforme 
a la cláusula Tercera de la escritura socinl". 3. Recomendar a BANCO 
CLJSCATLAN DE IIONDURAS, S.A. que adopte las medidas 
pertinentes relativas al cambio de denominación sociaL a fin de que 
dicha modificación no afecte la relación con sus clientes. 4. La Comisión 
por med ío de !:J. Secretaria, de conformidad con los articulo~ 9 y 12 de 
la Ley del Sistema Finunciern, extendaá la certificación integra de lo 
resuelto a la Sociedad, c11n ellin de que el Notario la copie íntegramente 
y sin m o di ficacione~ de ninguna clase en e 1 J nstrumento Púb l ieo de 
Reformas. senalándose un plazo de quince ( 15) días hábiles pam e 1 
otorgmniento del¡¡ l'.scritura Pública de Reformas y una vez inscrito en 
el correspondiente Registro. Certificación que deberá publicarse en el 
diario ofici¡¡I"La ( i<lceta" y en do<> (2) de los diarios de mayor circu !ación 
en el País. por cuenta de BANCO CUSlATLAN DL !ION DURAS, S.A. 
5. Requerir a [lANCO CliSCATLAN DI·: J lONDIJRAS. S.A .. remita a la 
Comisión Nacional de Uancos y Seguros, copia autenticada de la nueva 
redacción de J¡¡ Escritura de Constiwción Soc.i<tl y de los Lstatutos 
~ociales, conteniendo la'i rcíormas aprohadas en la presente 
Resolución, un<t ve/. que las mi~mas hayan sido inscrita en el Registro 
respectivo. 6. Notificnr al Reprcscntnnte l.cgal de 11A NCO ClJSCATI,AN 
DE HONDURAS, S.A. la presente Resolucít'ln, pnra lo~ efccw~ legales 
correspondiente~. 7. f·.sta Rc~o lución es de ejecución inmediata y es 
susceptible del recurso de reposición. F) GUSTAVO A. ALfA RO Z., 
Presidente_ FRANCISCO F.RNESTO RF.YF.S, Secretario". 

Y para los tínes correspondientes, se extiende la presente en la ciudad 
de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los once día~ del mes de 
m<ll'lO de dos mil ocho . 

FI~ANCISCO ERNESTO REYES 
Secretario 

RA.100R 
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.JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A VISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
ContenciosoAdminislrd.tivo, en aplicación del artículo 50 de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 13 de mayo 

de 200g, el scñor.JUAN MIGUEL RAMOS, representado en 
juicio por el Ahogado SAt'JL MONTES AMA YA intcrpw;;odemanda 
ante este Ju~:gado, contra el Estado de Honduras a través de la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Seguridad, pidiendo 
la declaración de no ser conforme a derecho y la anulación de 
un acto administrativo de carácter particular.- Reconocimiento 
dctum situaciónjtuidica individuali7ada pore<:mcclaciónilegal e injll~ta 
del acuerdo de nombrmnicnto.- Y como medidas para su pleno 
restablecimiento el pago de prestaciones e indemni:t.aciones 
concspondicnte y los sueldos dejados de percibir a partir de la fecha 
de la cancelación hasta la ejecución del fallo que declare procedente 
la acción. Costas. En relación con la Resolución No. 021-2008, 
alcgmKlo que dicho acto no es confixme a derecho. 

8 A. 2008 

MARCELAAMAOOR THEODORE 
SECRE1ARIA 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTF:NCIOS<lADMlNISTRA'riVO 

A V 1 SO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo. en aplicación del artículo 5O de la T ,e y 

úe esta jurisdicción. n los interesados y para !os dedos legales 

correspondientes. HACE SABER: Que en techa quince de enero 

del dos mil ocho. interpuso demanda. misma con orden de 

ingreso No. O 11-0S, ante este Juzgado, la Abogada Karcnina 

Chandías Guzmán, en su condición de apoderada legal del 

scilor Francisco Wilfrcdo Ah·arado Madrid, contra el 

Estado de Hondmas. a través del'l 'ríbunal Superior de Cuentas: 

contrnída a pedir la nulidad de un acto administrativo por no 

estar apegado a derecho. se acompañan documentos. se 

anuncia presentación de documento.- Relacionado con la 

resolución ~o. 244/1006-SG-TSC. emitida por el Tribunal 

Superior de Cuentas, en fecha OJ de noviembre del 2006. 

8 A. 2008 

Ll C. OSCAR M A lJRI CJO VELÁSQllEZ 

SECRETARIO. POR I J;:Y 

REI'ÚRLICA DE HONDURAS 
SI<:CRETARÍADEAGRIClli.TliRA V GANADERÍA 

SERVICIO NACIONALDESANIDADAGROPECUARIA 
SUR DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIOAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO In: PLAGlJICJDAS 
Y SUSTANCIAS AFINES 

Al comercio, agmindu~tria y público en general. 'l' para efectos de ley 
correspondil:nlc, se 1 JACF Si\ BFR: Que en esta tkpcndencia se ha presentado 
solicitud de rcgi<;t ro de l'laguicidas o Sustancia af1n. 

El Ahog. JOSf: ROBF:RTO ZACAPA CIIINCIIII.LA, actuando en 
rcprc~cnt¡¡cilin de lil empresa AGROCENTRO, S.A., tendiente a que autorice el 
n:p.isLm del producto de nombre comercial: JA Rll'~:o 6R SG, compuesto por lo~ 
elc1m~ntos: r.l~% GLI FOSATO. En fonna de: GRANlJI,ADO HIOROSOLUBLK 
l'ormuladm y País de Origen: SINOCI-IEM NINGHO CIIEMICA LS CO., LTD/ 
CIIINA 
·¡ ipo del !so: IIF.RBlCIDA. 

Cualquier i nt.:rcsado puede oponerse cuando existan causales Lécn icas y/o 
cientillcu~ que demuestre la existc:ncia de ric~gos inaccptahles rara la ~alud y el 
amhicnte. contando para ello con un plazo de die; ( 1 O) días húbiks dc~pués de la 
puhlicación de c-;le AVISO, p~ra ejercer la acción antes mencionada. 

Fundamento l.egal: Léy Fito1oosaniwria, Decreto No. 1 S7-94. Reglamento 
sohrc l~cg1stro. liso y Control de 1-'ertili;.antes y Materí;ts Primas, Acuerdo No_ 
()02-02 y la l.ey de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa. M. D. C .. vcinlitré\ {23) de julio de 200R 

"E~n: AVISO T!l:!\ E VAUOF.7. IH: TRES MESES A I'ARIIR IH: LA r:J·:CIIA" 

!S A_ 2()0!! 

Dr. EDMlíNDO OMAR TORO 
DJRI·:( "1 OR ( IFN I:RAl. DE SENAS/\ 

1m PÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DEAGRICULTtJRA Y GANAOERÍA 

SERVICIO N ACION A 1" llE SAN 1 DAD AGROPECUARIA 
S LID I>IRECCIÓN TÉCNICA m~ SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE RVGISTRO DE PLAGUICIDAS 
Y SUSTANCIAS AFINES 

A 1 comercio. agwindu~tria y público en general, y para efe dos de ley 
corn:spondienlc, se 1 JA('J: SAill-:1~: Que en esta dependencia se ha presentado 
solici tuJ de rcgi strn de PlafCU ic idas o Sustancia afín_ 

!.a A ho.!'.. L 11,1 A :\-1 S IWA O Y SA LAZAR, actuando en rcprcscntací 6n de la 
empresa CEK !lE UONDt:RAS, S.A., [(:ndientc ~ que autorice d n:gJstro del 
producto de nombre COn1ercial: RATICI !lA CltliZ VERDE, compue~to por los 
elementos: 0.049% OXICUMARJ]'I;A, O.SOI% BENZOATO lJE SODIO. 1-:n 
f't}rma de: SÓLIDO. 
hmnuladnr y l'aís de Origen: CORI'OltACIÓN CEK DF: COSTA RICA, S.A. 
/COSTA RICA 
Tipo de Uso: RATJCmA. 

Cualquier Ílltcn;sado puede oponer';c cuando existan c;_msalcs técnicas y/o 
cicntilicas que demuestre la existencia de riesp_os inaceplahles para la salud y el 
amhicntc. contanJo para ello con un plaln de diez ( 1 O) días hábiles después de la 
publicadón Ul' este AV ISO, p~r<l ejercer la acción antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fitomosanitaria, lkcrctn No. 157-94. Reglamento 
~ohrc Registro, !_]so y Control de l,.crti liiantrs y Matcri<Js Prima~, Acuerdo No. 
002-02 y la Ley de l'rocedimkntos Administrativo~. 

1 cgucigJipJ. ~f. D. C.. veintitrés (2.'\) de julio de 200R 

'"I·:Sn: AVISO TI leN[ VA 1 11)1':1. n~: TRFS 1\-H:S•:s A l'ARTlR IH: I.A I'H'IIA" 

!{A. 200R 

Dr. EDM\JNDO OMAR TORO 
DIRI:CI'OR (II'NFRAL DE Sl'NASA 
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CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La Resolución que 
1 itera! mente dice: "RES<) L U C 1 ÓN N o. 32-2007. El Secretario de Fstado 
en los Despachos de (jobemación y Justicia. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Centra!, ocho de enero del dos mil siete. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, con fecha veintisiete de noviembre de dos mil seis, Exp. P.J. 
27112006-R98, por e! Ahogado NORMAN VLADIMIR RODRÍGUEZ PAZ. 
en su carácter de apoderado legal de la "JUNTAADMINISTRAIJORA IJE 
A(; UA DI': LA COMUNIDAD DE ELGUANO,con domicilio en el municipio 
de Tela, departamento de Atlúntida, contraída a pedir d otorgamiento de 
la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estallttos. 

R I':S lJ LT A: Que e 1 peticionario acompatiú a su solicitud lo-; 
docum en tos correspondientes. 

RESULTA: Que a la 5ol icitud de le dio e 1 trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Unid[td de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado 
quien cm i Liú el d ictam cn corrcspondimtcN o. l J. S.l" 23 64-2006 de fecha 07 
de diciembre de 2006. 

CONSIIJERAN IJO: Que la J U NTAADMI N IS' I'RAIJORA DE AG ll A 
DE LA CO M U N liJAD DE EL GUA NO" se crea cm no asociación civil de 
beneficio mutuo, cuyas disposiciones cstatutilrias no contrarían las leyes 
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente <tcccder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitiú el 
Decreto Fjecut ivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año do~ 
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia. competencia especifica para la cm isión de este 
acto adm in i strat ivo de con forrn idad con los Artículos 1 l, 16, l 16, 117 y l l CJ 

de la l ,e y General de la Administración l'úbl ica, A 11 ícu los 4 y 5 de la 1 .e y de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDE:RANI>O: Que mcdiw1te Acuerdo E.iccutivo No. O 1-2006 de 
fecha 27 de enero de 2006, se nombró al ciudadano JORGE AI~TURO 
REINA lDlÁQUEZ en el cargo de Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

POR TANTO: ELSECRETARIO DE ESTAOO EN LOS DESPACHOS 
IJE GOUERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la atribución constitucional 
establecida en el Articulo 245 numeml40 de la Constitución de la República, 
y en aplicación de los Artículos 2<J reformado mediante Dccrcto 06-<J8, 116 
y 120 de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008 del Reglamento de Organi7.ación. Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Juridica de la "JUNTA 
AllM IN I~TRAIXlRA llE A( ;u A DE LA C< )M 11 NI nAD llE ELWJ ANO", 
con domicilio en el municipio de· le la, departamento de A tlántida, y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA"JUNTAADMINISTRADORADEAGUA DE 
LAffiMUNIDADDE ELGUANO. 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN, DF.NOMIN ACIÓN, DURACIÓN Y OOMICII JO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación scrá 
"JUNTAADMINISTRADORA DE AGUA DE LA COMUNIDAD DE EL 
GUANO, MUNICIPIO llE n:LA, DEI~ARTAMENTO DEATLÁNTIDA", 
como una Asociación de servicio comunaL de durnc ión indefinida, sin 
fines de lucro y que tcndrá como finalidad obtener la participación efectiva 
de la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del 
sistema de agua potable de acuerdo con lns normas. procedí m icntos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y S<~neamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción 
y educación sanitaria ambiental. entre lo~ h<lhitantcs de la Comunidad de 
1-:1 Guano. municipio de ·lela. depmtamento de Atlántida. 

Artículo 2.- Fl domicilio legal 5erfl en la Comunidad de U Guano, 
municipio de '!'el a, departamento de Atlántida. y tendrá operación en dicha 
comunidad proporcionando el scrv icio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y 
protegida de la m icrocuenca. las obras físicas de captación, conducción, 
almacenamiento y distribución de agua, construidas por la comunidad 
con fines de salud y las con~truccioncs física~ para obra y sancam icnto 
comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTlJ I.D 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El lin primordial de lo~ presentes Estatutos es regular el 
nonnal fimcionamicnto de la Junta Administradora de Agua y los dilercntes 
Com ilés para la administración, operaciún y rnanlcnim icnto del ~i~tema. 

Articulo 5.- La OrganiLación tendrá lo~ siguiente~ objetivos: a.
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidade~ en 
general. b.-Asegurar una correcta ¡¡dm in istración del sistema. c.- Lograr 
un adecuado mantenimiento y operación del Sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener 
fínanciam icnto para mejorar el 5ervicio de abastecimiento de agua potable. 
f.- Velar porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias cn los hogares de un a rn ane ra rae i o na 1 evitando el desperd i e i o 
del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente e 1 ~ i ~te m a. h.- Real izar labore~ de vi gi lanc ia en todos lo~ 
componentes del sistema (de m icrocucncas, el acueducto y sancam iento 
básico). i. Asegurar la sostcnihilidad de los -;crvicios de agu<t potabk y 
saneamiento. 

Artículo tí.- PHra el logro de los objetivos indicados, la organ i1.ación 
podrá realizar la siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones 
ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de a!!-ua y 
extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.- l·:~tab!cccr 

programas de capacitación pennanentes a tin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a tín de 
asegurar una buena opcraci{m y manlcnim iellto del sistema. d.- Gestionar 
y canaliLar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para 
mantener el sistema. f.- Promover la integración dc la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la 
microcucncH. h.- Reali1.ar cualquier actividad que tienda mejorar la salud 
y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES m: MIEMBROS 

A rt ícu lo 7.- La 1 unta Administradora de Agua . tendrá las sigui entes 
catcgorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembro~ 
Fundadores: Son Jos que suscribieron el acta de Constitución de la Junta 
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de Agua y Saneamiento. Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.-Ambas clase~ de 
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser electos. c.- Presentar 
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elev<~r peticiones o 
iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los servicios e.- Presentar 
reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.
Recibir avi~os oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio de las modificaciones en la tarila y de cualquier evento que afecte 
sus derechos o moditlque la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligacione~ Je los miembros: n.- Conectarse al 
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin 
dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DI': LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Articulo 10.- 1 .a dirección, administración, opcmción y mantenimiento 
en el ámhito de todo el <>islcma estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. 
h.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo integrada por: a) Comité de 
Microcuenca~. b) Comité de Operación y Mantenimiento. e) Comité de 
Saneamiento: y .. d) Comité de Vigil:mcia. 

DE LAASAMULEADE USUARIOS 

Articulo 11.- l·:s la máxima autoriuad de la cornun idnd 11 nivel local, 
expre'>a la voluntad coh:ctiva de los abonados debid<~mente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamhlea de Usuarios: a.- Flegir o 
distrubuir lo-; miembros directivos de la Junta. b.-Tratar los asunto'\ 
relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las com i~ iones o 
comités <k apoyo. 

nE LAJUNTA DIRECTIVA 

Articulo 13.- Después de laAsamblcn de Usuarios la Junta Directiva, 
es d órgano de gobierno rn<·ls importante ele la .iunta Administradora de 
Agua; y estad en funcione~ por un período de dos <Jños pudiendo ~~r 
reekctos por un periodo lmís, cjcrcient..lo dit:lws cargos ad honorem. Para 

ser micmbru de la Junta Dirc<.:tiva deberá cumplir con los requi<.;itos 
establecido~ en los Artículo!'. 31í, 37 del Reglamento General de la Le~ 
M<1rco del '>ector Át,!.Ua Potable y Saneamiento. estará conformado por 
siete (7) miembros: 1.- Un Presidente(a). 2.- Un Vicc¡m:sidente. 3.- Un 
Secrctario(a). 4.- Un Te~orcro(a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero~ y. 7.
Un Vocal segundo. 

Artículo 14.- !.a JLmta Dircctivll tendrá la" siguientes funciones: a.
Mantener un presupuesto de ingre~os y egreso~. b.- Elaborar y ejecutar el 
pbn anual de trabajo. c.· Coordinar~ t:jecutar las <1ctivitlades de 
smH:ami~.:ntn bil~ico. opnaci<'ln y mantenimiento Lkl siskma de agua. d.
Realiz¡-¡¡· los cobros de tarifas mensuales y demás ingrc<.;os en efectivo 
pro ven ientc del servicio de agua en la comunidad. c.- Depositar los fnndos 
provt'nient~s de las rccaudZlcionc.c, de cobros de tarifa y demás ingresos 
en l'fct1 i vo provcnient~ del servicio ck a_llua en la comunidad f.- Pt-c~t'ntar 

infomlc~ c11 Asamblea Gem·ral <k Ahon<~dos cada tre~ meses. g.- Cancelar 
t' ~nrcrar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger la~ fuentes ele 
ahastec im ienro de ilgua. Evitando su contaminación y realizando ilcciones 
de pro te u; iún y rd(.westac ión de la m icrocuenca. i.- Vig í lar el mantenim ien tu 
de la' ohra~ !'anitariu' en los hogares de lo~ abonados. 

Artículo 15.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y 
crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones asi: a.- Trimestralmente en fonna ordinaria y cuando fuese de 
urgencia en fom)a extraordinaria. b.-Junta Directiva se reunirá una vez por 
mes. 

COMITÉ DE VIGILANCIA 

Artículo 16.- Dentro de la Junta Administradora desempeña un papel 
muy importante para el éxito de las <~ctividades administmtivas de operación 
y mantenimiento del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar pennanentementc todas las actividades que se realicen 
en la Junta. Seran sus funciones: a.- Comprobar la exactitud de los 
invent¡¡rios y estados financieros. b.-Verificar el dinero de c~a cada vez 
que estime conveniente. c.- Vigilar que todos los abonados cumplan con 
sus oblig<Jciones. d.- Fiscalizar las actividades realizadas por los miembros 
de la Junta. e. Auditar y supervisar las cuentas de recaudación proveniente 
de los abonados. f.- Comprohar los gastos efectuados por la Junt<~. g.
Vcritlcar el trahajo realizado por los fontaneros y/o mano de obra calificada 
y no calificada. h. Firmar los documentos administrativos que den fe de 
aceptado los informes del Presidente y Tesorero. i .-Vigilar la bodega. 

DE LOSCOMJTÉS DE APOYO 

Artículo 17.- La Junta Directiva tendrá los siguientes comités de 
Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de 
Microcuenca. c.-Comité de Saneamiento. 

Artículo 18.- Estos Comitcs estarán integrados a la c'itructura de la 
Junta Directiva, su función especifica es la de coordinar todas las labores 
de operación, m ;m ten im iento y conscrvac í ón de la m ierocuenea y salud de 
los abonadm en el tiempo y fonna que detcrm ine la Asamblea del Jsuarios 
y los reglamentos qlle para designar su~ funciones específicas y estructura 
interna, oportunamente se emitan. debiendo o,iempre incorporar como 
m icmhro de los Comités t.k Operación y Mantenimiento y de Micro-wcnca 
al A!calue Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la /ona como miembro 
de Comité de Saneamiento. 

()[, LA.JLJNTA DIRI':CTIVA 

Artículo 19.- La Junta Oirect iva de l<1 Junta Administradora ti~.: Agua 
estani. formada por: a.- Presidente. b.-Vice-Presidente. c.- Sccretnrio. d.
'le~orero. e.- Un Fiscal. f.- Voc[ll Primero. g.- Vocal Segundo. 

Artículo 20.- Son atribuciones dcl PRESIDENTE: a.- Convocar a 
se~ iones. h.- Abrir, p1·esidir y cen·ar lns scsionc~. c.- 1 ~laborar la agenda con 
el Secretario. d.- Autoriznr y aprohar con el Secretario las actas de las 
sesiones. e.- Autorintr .Y aprobar con e 1 Tesorero todo documento que 
implique erogación de fi.mdos. f- Representarjudicial y extrajudicialmente 
a la JuntaAdministr¡¡dora. 

Artkuln21.- Son mrihucionc" del VICEPRF.SlOENTE: <l.- Sustituir 
al Presidente en caso de ausent:ia lemponll o definitiva. en este tiltimo 
ca~n ~e rt:querirtí la mayoría simple de In Junta ))ircctíva. b.-Supervisan'! 
las comisione.;, que se a~ignen. c.- Lns Jemá~ atribuciones que le í\signe la 
Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 22.- Son atribucione~ del SE:CRF:TAIUO: a.- Llevar el libro 
de Acl<ls. b.- Autori...:ar con su firma las actllilciones del J>¡·e~iucnte de la 
Junta, excepto lo relacionndo con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- C:onvocarjunto con el Presidente. e.- Llevar el registro 
de abonados. f.- Organizar el archivo de la h1nta Administradora. 
g.- Manejo de planillas de m<mn de obras. 
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Artículo 23.- Son atribuciones del TESORERO: Es el encargado de 
manejar fondos, archivar documentos que indiquen ingresos y egresos 
a.- Recaudar y adm in islrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingre~o~ destinados al sistema. b.- Re~porH.ler 

c;olidariamente con el Pre~identc del manejo y custodia de los fondos que 
serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.
Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieren a cnlr<1das y salid<1~ de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, ingresos y egreso~. pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria). con copia a la 
Municipalidad. c.- Dar a los abonados las <:xpl icaciones que soliciten ~obre 
~us Utcntas. r- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar 
ante b Asamblea un informe de ingreso~ y cgrcsm en forma trimestra 1 y 
anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 24.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de 
fiscal izar los fondos de 1<~ nrg<~n iiación. h.- Supervisar y coordinar la 
administración de los fondos proveniente~ del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los m icmbro~ de la 
Junta Directiva de cualquier <J!lomalíi:l que se encuentre en la adm in istr¡¡ción 
de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las 
auditorías que ~can neccsari os para oht ener una adm in i strac ión 
transparente de los bienes de la organización. 

Articulo 25.- Son atribucionc~ de los VOCALF.S: a.- Dc~cmpriiar 

algún cnrgo en fom1a tmnsitoria o permanente que k asig_ne la Asamblea o 
la Junta Directiva y apoyar en convoc<Jr a la Asamblea. b.- El Vocal 1 
coordinará el Comité de Sanealll icnto Rú~ico. c.- El Vm:alll coordin<~ni. el 

Comité de Microcuenca y sus runciones se especificarán el Reglamento 
respectivo. 

CAPÍTLJll)V 
DELPATRIMONIO 

A rtíeulo 26.- Lo~ rccur~o'i cconúm icm de la Junta Administradora 
podrán constituirse: a.- Con la tarit:1 mensual Je agua, venta de derecho a 
pegue, multa~ a~í corno los intereses eapít"l intdos. h.- Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los abonado~. c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistemll. d.- Con donaciones. herencias, legados. 
préstamos. derechos y privilegios que reciban de pcr~onas na1ur<~lcs o 
jurídicas. 

Artículo 27.- Los rccur~os económicos de la Junta Adrn inistradora se 
cm plearán exclusivamente para e 1 uso, operación, mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAI'ÍTUJ .O VI 
DE LA DISOUJCIÓN Y LIQLJIOACIÓN 

Artículo 2R.- En caso de disolución y liquidación de la .1 un la 

Administradora de Agua Jos bienes de ésta serán donados exclusivamente 
a organi1.acioncs íilantrúpicas. siempre y cuando éstas no sean de carácter 
lucrativo, que señale la Asamblea de usuarios, cump tiendo así mismo con 
lo estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSJCION F. S GEN ERALES 

Artículo 29.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento 
y coincidirá con el año riscal del gobierno de la República. 

Artículo 30.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta 
ejt:cutc no irán en detrimento ni entorpecerán las que el E~lado realice. por 
el contrario llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo 
pnr disposición de este último. 

SEGUNOO: l.a "JllNTAADMINISTRAOORA DE AGUA nE LA 
COMUNIIlAO DE EL GUANO'', presentan\ ante la Secretaria de F.stndo 
en los Despachos de Gobernaciútl y Justicia. los estados financieros 
auditados que renejen los ingresos. egresos y todo movimiento económico 
y con1¡¡ble, indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y 
variaéiones del mismo. incluyendo herencias, legados y donaciones a 
través de 11n sistema contable legal izado. Las he rene ias, legados y 
donaciones proveniente~ del extranjero, se sujetnn1n a la nom1ativajmidiea 
imperante en el país, aplicable según sea el caso. ¡¡través de los órganos 
estatalc'> constituidos para veri tlcar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La ".JUNTA AllMINISTRAIJORA llE AGUA DE LA 
COMUNIDAD DE EL GLJANO" se inscribir,) en la Secretaría de Estndo en 
los Despacho~ de Gobernnc ión y Ju~ticia, indicando norn bre completo, 
dirección exacta, asi como los nombres de sus representnntc~ y demás 
integrnntes de la Junta Directiva; asimismo, se sujt:tará a la o; di~posiciones 

que dentro ~u marco jurídico le corresponden a esta <;;ccretaria de Estado, 
a 1ravés del respectivo órgano interno verificando el cumplim icnto dt: los 
objetivos pJ.ra los cuales fue constituida. 

CUARTO: La "JUNTAADMINISTRAilORA OF: AGUA DE LA 
COMLJN lllAil OE EL GUANO", ~e ~omrtc a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Ciohcrnaciún y Justicia y de111á~ ente~ contralorcs del Fstado. tllcilitando 
cuanto dnc.:umento sea requ~rido para garantizar la transparencia de la 
administración, quedando obligada. además, a prc~<:ntar í n forme~ 
periódico~ anuales de las actividades que rc<Jliccn con in~tituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autoriLuda. 

QLIINTO: La disolución y liquidación de la ".JIJNTA 
Af>MINISTI~AI)ORA DEAGliADE LA COMlJNIUAil DF. F,J .GUANO", 
~e hará de conformidad a sus estatutos y la~ leyes vigentes en el país, de 
la que una vez canceladas lns obligaciones co 1liraidas, el excedente pasará 
a formar parte de una organ i.t.ación legalmente constituida en Honduras 
que reún¡¡ objetivos similares o una de beneficencia. Dicho tr::ímite se hará 
bajo la supervisión de esta Sccretarin de Estado, a efecto de garar1ti1.ar el 
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los 
bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo articulo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrar::ín en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo. puhl icados en el Diario Oíic.:ial LA 
GACETA. con las limitacione~ establecidas en la Constitución de la 
República y las leyes; sus refonnas o moditicaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad dr cnnformidad con el Artículo 28 de 
la Ley de Propiedad. NOTIFÍQUESE. (F) JORGE ARTURO REINA 
IOIÁQLJEZ, SF.CRETARIO DE ESTADO EN LOS UESPACHOS DE 
GOHEI~NAClÓN V .JlJSTICTA.(F)SONIA LETICIA CRUZ LOZANO, 
SI~CRETARIAGENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
cinco días del mes de m arLo del dos mil siete. 

SON lA LETICIA CRUZ WZA.."'O. 
SECRETARIA GENERAL 

RA. 2008. 
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CERTIFICACIÓN 

El infra.'lcrito, Oficial Mayor de la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 102-
95. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL I>E LA 
REPÚBLICA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veinte 
de marzo de mil novecientos noventa y cinco. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
~jecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en ]os Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha catorce de enero de mil 
novecientos noventa y tres, por el Licenciado FAUSTINO 
V ÁSQUEZ GIRÓN, en su carácter de Apoderado Legal del 
PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO COMlJN AL DE 
LA COLONIA "VILLA CRISTINA", con domicilio en la 
ciudad de Comayagüela, municipio del Di~iríto Central, contraída 
a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación 
de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de Ley, 
habi¿ndose mandado oír al Departamento legal de esta Secretaria 
de Estado quien emitió dictamen favorable 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la 
República a través de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. conceder personalidad jurídica a las 
asociaciones civiles de conformidad con la ley. 

CONSIDERANI>O: Que los estatutos del PATRONATO 
PRO-MEJORAMIENTO COMUNAL DE LA COLONIA 
''VILLA CRISTINA'', se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 
lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: EL PRESIDRNTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA, en uso de sus atribuciones y en aplicación 
de los Artículos 245 munem.\40 de la Constitución de la República 
y 120 de la Ley General de Administración Pública. 

RE S lJ EL V E: 

RECONOCER: Como Persona Jurídica al PATRONATO 
PRO-MEJORAMIENTO COMUNAL DE LA COLONIA 
"VILLA CRISTINA", con domicilio en la ciudad de 
Comayagücla, municipio del Distrito CentraL y aprobar sus 
estatutos en la forma siguiente: 

"ESTATUTOS Dll:L PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO COMUNAL DE LA COLONIA 

"VILLA CRISTINA'' 

CAPÍTULO! 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN V DOMICILIO. 

Artículo 1.- Créase el Patronato Pro-Mejoramiento Comunal 

de la Colonia ·'VILLA CR1STINA''. como una institución 

eminentemente civil, apolítica y sin fines de lucro, cuyo objetivo 

primordial es de lograr el mayor bienestar para la comunidad y 

sus hab1tantes y que tiene su domicilio en la ciudad de 
Comayagüelao Distrito Central, departamento de Francisco 

Morazán. 

Artículo 2.- El Patronato Pro-Mejoramiento de la colonia 

Villa Cristina. se ri girá por los presentes est~1tutos, por los Acuerdos 
y resoluciones que dicten sus órganos en la esfera de su 
competencia y por las leyes de la República. 

CAPÍTULO U 
FINALIDADES 

Artículo 3.- El Patronato tiene como fin primordial promover 
el m~joramiento de la comunidad en sus diferentes aspectos como 

ser: a) Promover la mayor participación de los vecinos en la vida 

activa de la comunidad. b) DcsarroiJo de actividades que 

propendan el mc:joramiento integral de la comunidad y cada tmo 
de sus miembros. e) Promover el mantenimiento de las obras 

física..;; que existen en la comunidad. d) Promoción de actividades 
educativas, intelectuales y científicas entre los miembros de la 

comunidad. e) Promover y organi?l!Ción de actividades deportivas, 

sociales y recrea ti vas. f) Promover el proceso democrático como 
método de decisión y el respeto entre los miembros del Patronato. 
g) Establecer estrechas relaciones con Jos organismos del Estado 
e instituciones autónomas, asi como el st:ctor privado del pais. h) 
Desarrollo de cualquier otra actividad que propenda al 
mejoramiento integral de la comunidad y de cada uno de sus 

miembros. i) Servir de medio para canalizar las inquietudes y 
necesidades que ameritan la participación del Patronato. j) 

Contribuir en el campo de sus acii vi dad es a la transformación 
socia( del país. k) Asumir una posición crítica y con carácter 
científico en los problemas en que intervenga. 1) Mantener 
relaciones con entidades similares o a1ilíarse a Federaciones de 
Patronatos. 

CAPÍTllLO Ill 

INTEGRACIÓN DE DERECHOS YDF .. RERES 

Artículo 4.~ Integran el Patronato todas las personas natu

rales que reciclen en la colonia Villa Cristina ya sean propietarios, 
adjudicatarios o arrendatarios en la misma, mayores de ( 18) 

dieciocho af'íos en el pleno goce y ejercicio de sus deberes civiles. 
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Artículo 5.- Son deberes-de los miembros del Patronato: a) 

Participar en las Asambleas Generales con voz y voto, tomar parte 

en las del ibemciones, proponer mosiones y sugerencia'>. b) Elegir 

y ser electos para cargos en la Junta Directiva o Comisiones 
Especiales. c. Representar y ser representado por otros miembros 

del Patronato debidamente autorizados por escrito. d) Exijir 
informes a la Junta Directiva a sus miembros en particular o 

cualquier otro organismo del Patronato, sobre el desempeño de 

sus activiades. e) Ser oído antes de ser sancionado defendiéndose 

de los cargos que se le ímput<m. f) I::jercer cualquier otro derecho 
que emane de los presentes estatutos. g) Participar en todos los 

actos del Patronato. h) Examinar los libros y demás documentos 

del Patronato, previa autorización de la Junta Directiva, en el 
entendido que sólo podrán hacerlo en presencia de los miembros 

encargados de su custodia) i) Denunciar ante \aJunta Directiva a 

cualquier miembro del Patronato con sus acciones u omisiones 

pongan entredicho el nombre de la organización. 

Artículo 6.- Son derechos de los miembros del Patronato: a) 

Asistir a las sesiones de Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria y a las demás reuniones a las cuales sean 

debidamente convocado. b) Elegir los miembros de la Junta 

Directiva y demás integrantes de los organismos del Patronato. e) 

Desempeñar los cargos que mediante elección confiera la 
Asamblea General. d) Cumplir con las disposiciones legales y 

estatutarias que el Patronato emita. e) Cumplir con las diligencias 

que la Junta Directiva le encomiende dentro del cargo de sus 

facultades. t) Cumplir con las obligaciones de carácter emnórnico 

que la Asamblea General acuerde. g) Cumplir con las demás 

obligaciones que señalen los presentes estatutos. 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANOS DEL PATRONATO 

Artículo 7.- Para el desarrollo de sus actividades el Patronato 

tendrá los siguientes organismos: a) Asamblea General. b) Junta 
Directiva. e) Comité de Trabajo. 

CAPÍTULO V 

DE LAASAMBLEA GENERAL 

Artículo 8.- La Asamblea General es la autoridad máxima del 

Patronato y sus decisiones son de observancia obligatoria. 

Artículo 9.- LaAsap1blca General estará compuesta por todos 

los miembros que integran el Patronato. 

Artículo 10.- La Asamblea General estará válidamente 

constituida por la reunión de la mitad más uno de sus miembros 
en la primera convocatoria o con el número que a<>ista en la segunda 

convocatoria, la cual se reunirá una hom después con los asistentes; 
las sesiones de Asamblea General estará precididas por la Junta 
Directiva a través de su Presidente o el llamado a sustituirlo en 
caso de su ausencia. 

Artículo 11- La Asamblea General celebrará sesiones 
Ordinarias el último de cada mes, pudiéndose cuando e 1 caso lo 
amerite celebrarse sesiones Extraordinarias para tratar asuntos 

importantes, cuya solución no puede esperar hasta la próxima 
sesión Ordí naria debiéndose convocar a ello por lo menos con 
veinticuatro horas de anticipación. 

CAPJTlll~O VI 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAASAMBLEA 

GENERAL 

Artículo 12.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) 
Elegir a los miembros de la Junta Directiva y de los demás 

organismos del Patronato. b) Aprobar o improbar total o 
parcialmente en sesión Ordinaria el o los informes que deberá 
rendir ]aJunta Directiva, la disciplina en las sesiones que presida, 

llamando al orden a quienes se desvíen del terna en discusión, 

obstaculicen el libre ejercicio de los derechos de los demás 
miembros o alteren el desarrollo normal de las sesiones. e) A probcu
e improbar el plan de trabajo de la Junta Directí va. J) Aprobar, 
reformar y derogar los presentes estatutos. e) Crear los Comités 
de Trabajo que estime necesarios. 1) Acordar las sanciones 
disciplinarias para los miembros que infrinjan los presentes 

estatutos, según la gravedad de la l'alta. g) Aprobar el presupuesto 
anual del Patronato. h) Dictar resoluciones y medida'! necesarias 
para la buena marcha del Patronato. i) Conocer de todos aq ucllos 
asuntos que la Junta Directiva o algún miembro del Patronato 
somete a su conocimiento y en general conocer de todos aquellos 
asuntos de importancia que afectan de alguna manera la existencia 
del Patronato, que tenga relación con el logro de sus lines. 

Artículo 13.- Los acuerdos y resoluciones tomadas en 
Asamblea General deberán contar con el respaldo de la mayoría 
absoluta de los miembros existentes, sin embargo. las atribuciones 

contenidas en el inciso ·'d" del artículo anterior así como de la 
decisión de disolver el Patronato deberá contar con el apoyo de 

los dos tercios de miembros asistentes a la respectiva sesión de' 

Asamblea General. 

CAPÍTULO VIl 
DE LAJUNTA DIRECTIVA 

Artículo 14.~ La Junta Directiva es el órgano Ejecutivo del 

Patronato y está integrado de la siguiente fonna: a) Un Presidente. 

b) Vice-Presidente. e) Un Secretario. d) Un Pro-Secretario. e) 

Un Tesorero. f) Un FiscaL g) Cuatro Vocales. 
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Artículo 15.- La Junta Directiva será electa en sesión de 

Asamblea General Ordinaria en la primera quincena del mes de 

julio y sus miembros durarán un año en funciones pudiendo ser 

reelectos. 

Artículo 16.- Los miembros de la Junta Directiva tomarán 

posesión de sus cargos en la misma fecha de su elección. 

Artículo 1 7.- La Junta Directiva sesionará cada mes en forma 

Ordinaria y en forma Extraordinaria cuando se estime necesario 

por convocatorias de cualquier miembro dirccti vo. 

Artículo 18.- Para ser miembro de la Junta Directiva se 

requiere: a) Ser ciudadano hondurefio por nacimiento o 

nacionalización en el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles. 

b) Residir, ser propietario, adjudicatario o arrendatario en la 

residencial. e) Ser de reconocida honorabilidad y de intachable 

conducta moral. 

CAPÍTULO VIII 

ATRIBUCIONES DR LAJ1JNTA DIRECTIVA 

Artículo 19.- Son atribuciones de la.lunta Directiva: a) Cumplir 

y hacer cumplir los presentes estatutos, reglamentos y demás 

resoluciones y acuerdos amanados de laAsamblca General. b) 

Promover intercambios con otras comunidades a fin de hacerla 

partícipe de sus experiencias. e) Elaborar un plan de trabajo para 

el período que ha sido electa. d) Covocar a sesiones de Asamblea 

General Ordinarias como l::xtraodinarim;. e) Nombrar comisiones 

de Tmbnjo.l) Elaborar su propio reglamento intemo el cual deberá 

ser aprobado por laAs<unblca General. g) Recaudar y administrar 

los fondos del Patronato. h) Crear premios y distinciones. i) 

Ejecutar todos aquellos actos de dirección. administración, 

orientación del Patronato que no contravengan las disposiciones 

de los presentes estatutos y las leyes de la República o 

Resoluciones y Acuerdos de la Asamblea General. 

CAPÍTlJLO IX 

ATIUHlJCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 

DIRECTIVA 

AliÍculo 20.- Son a tri huciones del PR I·:S 1 DSEN'l'E: a) Pn:sid ir 

las sesiones Ordinarias y Extraordinarias tanto de Asamblea 

General como de Juntn Directiva. h) Fi nnar las actas respectivas 

junto con el Secretario después de haber sido aprobmlas. e) 
Represenl<.~r al Pntrnnato en los actos y diligencias relncionados 

con la 111isma. d) Firmar la conespondencia y autorizar con su 

firma. la del Tesorero y la <..kl Fiscal en las correspondientes 

órdenes de pago. e) Confmmm las Comisiones de Trabajo y 
a e red i VJ r n.:prescntan tes ante otras orga ni 7~1C iones q tiC 'le" i gne la 

Junta Directiva por ausencia temporal o definitivamente según lo 

determine la Asamblea General. g) Ejecutar aquellas que le 

encomienden por parte de la Junta Directiva. h) Tener voto de 

calidad en caso de empate en las votaciones llevadas acabo en 

las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General. i) Presentar 

junto con los demás miembros de la Junta Directiva infonnes de 

actividades a la Asamblea General cuando ésta así lo exija. j) 
Juramentar en debida fonna a los nuevos directivos que se 

incorporen. k) Ejecutar cualquier función que le confiere la 

Asamblea General o La Junta Directiva y asumir todas las 

facultades y obligaciones inherentes a su cargo. 

Artículo 21.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: a) 

Sustituir al Presidente en el ejercicio de su cargo en los casos de 

ausencia temporal o definitiva desarrollando todas las funciones 

inherentes al núsmo. 

Artículo 22.- Son atribuciones del SECRETARIO: a) Redactar 

las Actas de las sesiones de Asamblea General Ordinaria o 

Extraordinaria y los de la Junta Directiva. h) Convocar a las 

sesiones respectivas con antelación debida. e) Llevar el 

correspondiente libro de actas y el archivo de la organización y 

responsabilizarse por la custodia de los documentos del Patronato. 

d) Firmar las actas junto con el Presidente y extender las 

certificaciones correspondientes. e) Recibir y contestar la 

correspondencia del Patronato. f) 1 Jevar un 1 ibro de registro de 

los miembros del Patronato. g) Ejecutar las demás funciones 

inherentes a su cargo o las que le encomiende la Asamblea 

General y la Junta Directiva. 

Artículo 13.- Son atrihucioncs del 'l'ESORERO: a) Tener ha jo 

su custodia los fondos recaudados por el Patronato. b) Llevar los 

lihros de contabilidad rcspeLtivos. e) Manejar en cuentas bancarias 

Jos dineros de la organización. d) Informar <~la .T unta Directiva 

e mm do ésta se lo pida y rendir ante la Asmnblca General el inl(mnc 

de las organizaciones al linal i'l.m d periodo. e) Autori:~.ar los pagos 

debidamente avalados por el Presidente y el Fiscal. f) Extender 

recibo por las cantidades que ingresen a la Tesorería. g) Promover 

d desarrollo de las :.~ctividades y proponcrlns en sesiones de 

Asamblea General o Junta Directiva para su discusión. aprobación 

y ejecución. h) Rendir la corn.:spondienlec:.~usión para el manejo 

de los fondos cont(mnc lo determine la Asamblea ( lcncrJl y las 

dcmús atribuciones inherentes a su cargo o las que scible la .1 unta 

Directiva o Asamblea General. 

Articulo 14.- Son atribuciones del r:TSC/\1 ,: a) Velar por el 

manejo correcto de los l(mdos del Patronato. clcctLWJH.io para 

ello las revisiones financieras y contables que estime con\·enientc. 

h) Firmar con cl'l csorcro los in1(mm:s que deban rendirse ante la 
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Junta Directiva y Asamblea General. e) Registrar su tinnajunto 

con d Tesorero y el Presidente ante la institución bancaria 

depositaria de los fóndos del Patronato para los efectos de retiro 

de fondo u órdenes de pago. d) Infom1ar inmediatamente al 

Presidente, Junta Directiva o Asamblea General según el caso, 

sobre cualquier irregularidad en el manc:jo de fondos del Patnmato. 

e) Supervisar el desarrollo de los proyectos que realice el 

Patronato. f) I ,as demás atribuciones concerní entes a su cargo y 

aquellos que le señale la Asamblea General y la Junta Directiva. g) 

Otorgar poder a un profesional del Derecho cuando se trate de 

representación del Patronato en asuntos judiciales o administrJtivos 

previa aprobación de la Junta Directiva. 

Artículo 25.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a) 

Concurrir a todas las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea 

General. b) Cooperar estrechamente con la Junta Directiva en la 

realización del Plan de Trabajo trazado y las actividades que se 
emprenden. e) Integrarse y asesorar las omisiones de Trabajo 

que se contituycn dentro del Patronato. d) Sustituir cuando el caso 

lo amerita en general y el de los miembros relacionados con las 

actividades desarrolladas durante el período para que fueron 

electos. 

Artículo 26.- Son atribuciones del PROSECRE'IARIO: a) 

Sustituir al Secretario en el ejercicio de su cargo en caso d(! 

ausencia temporal o definitiva de éste, dcsarrol !ando todas las 

funciones inherentes al mismo. 

CAPÍTULO X 
DE LOS COMITÉS DE TRABAJO 

Artículo 27.- El Patronato podrá crear por mandato de la 

Asamblea General o Junta Directiva, los Comités que sean 

necesarios para el desarrollo o cumplimiento uc los planes o 

programas del Patronato. 

Artículo 28.- Los Comités creados por la Asamblea General 

tendrán carácter pcnnancnte. sin embargo, la .Junta Directiva o el 

Patronato podrán nombrar comités de carácter transitorio cuando 

se presente el estudio de problemas que así lo justifiquen. 

CAPÍTULO XI 

DEL PATRIMONIO DEL PATRONATO 

Artículo 29.- Constituyen el Patrimonio del Patronato todos 

los bienes, muebles e inmuebles, valores en eft:ctivo que ingresen 

por medio de cuolas Ordinarias particulares, o por la realización 

de kenneses, rifas o cualquier otra actividad, otras herencias, 

legados y donaciones que reciba. 

Artículo 30.- Los fondos del Patronato serán administrados 

por el' l"csorcro de la Junta Directiva, con la obligación de dar 

cuenta anualmente a laAsmnblea General de los resultados del 

ejerciciO económicos. 

CAPÍTULO XII 
llR LAS SRSIONRS 

Artículo 31.- Las sesiones serán Ordinarias y Extraordinarias 

de acuerdo a los Estatutos, las sesiones serán precididas por el 

Presidente de la Junt<1 Directiva, previa autori:tllCión y vcri !icación 

del quórum del Secretario de la Junta Directiva. 

Artículo 32.- El Secretario de la .Junta Directiva dará lectura 

al acta de la sesión anterior, la cual será sometida a discusión 

para su aprobación con la modificación del caso. 

CAI)ÍTULO XIII 

DE LAS ELECCIONES 

Artículo 33.- En las sesiones que celebre la Asamblea 

General se podrá usar la nominación personal o el sistema de 
voto directo y secreto según lo resul e va la Asam blca General 

antes de proceder a la elección. 

Artículo 34.- Si opta por el sistemn de voto secreto y directo 

la Junta Directiva desi&,rnará tres miem brns ajenos a la misma pam 

que integren una Junta Electoral que condu7ea este proceso, los 

tres miembros elegirán entre ellos un Presidente. Secretario y un 

Escrutador. 

Artículo 35.- La Junta Electoral est:mi !~lCttltada para resolver 

cualquier problema que se suscite en el desa!TI)Jlo de ]as elecciones 

y sus decisiones serán inapelables salvo que sean víolatorias de 

los presentes estatutos. 

CAPÍTlJLO XIV 

DISPOSIClONES FINALES 

Artículo 36.- Los presentes estatutos podrán ser reformados 

cuando la Asamblea así lo estime necesario. 

Artículo 37.- Los libros que lleve el Patronato serán utili7ados 

mediante un auto en el cual se haga constar su finalidad, número 

de folios útiles y será firmado por el Presidente y el Directivo o 

Directivos encargados de llevar el libro respectí vo. 

Articulo 3R.- El Patronato podrá aíiliarse o asociarse con 

otras organizaciones o asociaciones similares que perciban fines 

de benelicio social sin perder por ello individualidad y previa 

autori7ación de la Asamhlca Cien eral. 
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Arlículo 39.- El Patronato podrá para el desarrollo efectivo 

de sus finalidades la asesoría, asistencia técnica y económica 

necesaria así como efectuar planes combinados con otras perso

nas naturales o .i urídicas para el logro de los objetivos tratados. 

Artículo 40.- La fiscalización de los !i.mdos que se reciban en 

vías de subsidio. donación oficial o de instituciones privadas estará 

a cargo de la Asamblea General a través de la Junta Directiva 

salvo que la ley establezca otra cosa. 

Artículo 41.- Para retirar los fondos provenientes de los 

subsidios del Estado, donaciones de instituciones privadas o de 
particulares se requiere la firma del Presidente. Tesorero y Fiscal 

del Patronato. 

Artículo 42.- Para lo no previsto en estos estatutos. se estará 

a lo que disponga la Asamblea General y las leyes del pais aplicables 
al caso. 

Artículo 43.- En caso que para la elección de la Junta Directiva 

se presenten dos o tnfls planillas se aplicará el proceso electoraL 

el sistema de representación proporcionaL con unn distribución 

de cargos similares a la utilizada para las Corporacion_cs 

r-vt un1cipales. 

Anículo 44.- Serán causns para la disolución de este Patronato 

entre otras apartarse de los fines de una Asociación y tomar los 

de una Mercantil. 

Artículo 45.- Los presentes estatutos del PATRONATO 
Jll~O ME.JORAMIRNTO COMUNAL DE LA COLONIA 
"VILLA CRISTINA", ucl domicilio de la ciudad de 

Comayagüela. municipin del Distrito Central. entrarán en vigcncin 

nl ser aprobaJos pur el Poder E_jecutivo y publicados en d Diario 

ülicial La (ian~ta. con las limitaciones estahlccidas en In 

Constitución de la República y dcmús leyes. y sus refmmas, 
enmiendus y modilicacinncs se someterán al mismo procedimiento 
de su aprnbación. NOTIFÍQlJESE: (t) WALTER LÓPEZ 

REYES, TÍTt:LAR DF:L POUER E.IFClJTIVO POR 

DESIGNACIÓN DEL PRF.SlHENTE DE LA REl,(;. 
HLICA. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .JllSTIClA. (f) 
EFI~AÍJ\ MONCADA SILVA". 

Extendida en b ciudad de lcgucigalpa.municipio del Distrito 

Ccntn1l. a los treinta Jias del mes de mnr/O de mil novecientos 

novcnt<:) cinco. 

MARCIO ALE.IAN URO COF.LLO VALLAI>AIU~S 

OFlCli\1. tv1AYOR 
~ i\. 200R. 

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA 
DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

A VISO 

El infrascrito, Secretario del JU?gado de Letras de Fa mi lía, del 
depnrtamento de Francisco Morazán, en cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 176 del Código de Familia reformado 
por Decreto Legislativo N o. 1 J 7-87, para los efectos legales, 
al público en general, HACE SABER: Que ante este Juzgado 
se han presentado los señores MAUREEN PATRICIA 
1-IODGE Y CIIRISTOPHER REESE HOilGE, mambos 
mayores de edad, casados. norteamericanos. misioneros 
evangélicos y de este vecindario, solicitando autorización 
judicial para adoptar a la menor GÉNESIS ABIGAIL 
GARCÍA RODRÍGllEZ, quienes sus padres MANUEL 
ALBERTO GARCÍA ESPINAL y .IENNV CAROLINA 
RODRÍGllEZ SÁ~"CHEZ, después de las audiencias 
correspondientes realizadas dieron el consentimiento para que 
se iniciara formalmente el proceso de adopción 

~A. 200~ 

Tegucigalpa, 17 de julio del 2008. 

JORGE ALBERTO IIERNÁNDEZ 
SI :CRETARIO ADJ U N'l O 

JUZGADO DE Lli:TRAS DE FAMILIA 

DI':L DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

A VISO 

!.a inl'rascrita, Secrct<tria dcl.lu/.~ado de Letras de Familia. 
del dcparlatncnln de Francisct' Mnranin, en cumplimiento a ln 
ordenado en el at1ículo 515 del Cúdigo CiviL al público en general 
y para los efectos legales. HACE SABER: ()uc en l<1 Solicitud 
de A dope ión. 1 nterpuc~ta ante c~tc Despacho de .ru~t ic ia, en 
fecha d ieL de junio de 1 do~ mi 1 ocho. por los <>e i"íorc~ l\11( ;t! F: L 
GARCÍA LLORJA) RIIUT BARIH~DO TAIIOCES, de 
na e ion a 1 idad es paño 1 a. han so 1 ic ita do n nlorin1c ión .lu d ic ia 1 para 
adoptar. en forma plena. al menor :VIARIO DAVID I.ÓPEZ 
IGLESIAS, quiL~n nnció en la ciudad de Satl Pedro Sub.. del 
dcpa rt<l tn en lo de Cortés, e 1 ocho de mauo del dos mil e inco. 
du:larllda en estado de ABANDONO, por la sei'iora MARÍA 
J>AMAIUS LÓPEZ. en d Juzgado de Letras Primero de la 
'-Ji ikr de S;ln Pedro S u la de 1 dcpa rla mento de Cortes. en fecha 
de veintisiete del me::. de f'chn:ru del aíio dos mill)Cho. Se hace 
de 1 con oc i tl1 ien w a 1 pt'1 h 1 ico en genera 1. para e 1 efecto de que 
cualquier persona co11 i ntercs contrario a la presente Adopción. 
pueda comparecer ;¡ e ~te .ht /gado a 11 tes de d ictarsc scntenc ill, 
C:\. pon icnclo 1 as ra/oncs de ~u i ncon J'nrm idad .-Ex lcml i du en la 
ciudad de Tegucigalpa M. n.c .. ¡¡ lns cinco día~ del lllCS de agosto 
del aiio dos mi 1 ocho. 

8 A. 2008 

.JULIO MlJÑOZ 
SECRETARIO ADJl íNT/\ 
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Marcas de Fábrica 
Solicilud d.:: ~lARCA IW F.Á.IlRICA 
t.: o. lk Solidtud: 2008-020613 
]:echa de presentación: 16 de iunitl del ailo 2011!i 

l'c<.:ha de emisión: 11 de julio d.:l aiio 200R 
Soli<.:itanlc: 1\LN I·TIC 10 I>F ;\ 1~ RO/. Cl 101.0~-li\ (HA< 'liOSA). S.A .. 

Jomkiliada en Choloma. Jepa1·1amento d~ Cortés. or~anizada bajo la~ leyes 
de llonduras. 
Apoderado: ELSA <.il ORlA Si\1111 LÓN 

Ot rn~ rcgisl ro~: 
No t km: ol ros registws. 
l>1stmlivo: TRI<iO IJI·:l. VAl 1.1·: Y DISI·:Ño 

Clase: JO lnt.:rna~ional. 

Rcscrvas: Nos~ reivíndi<.:a .. TRI< !0 ... 

I'IHJTHil·: Y I>ISTIN<illl·:: 

( 'ali.'. cacw. íVtJCar. arro/. lapiot:a. sagú. '>U<.:Cdiíncos dd café; lwrinas y 
preparaciones hechas de cereales; pan. pastelería y confitería. helados ctllll<.:"Lihlcs; 

mkl. jarahe de melaza, levadura. polvos rara esponjar. sal. mnst;tnl. vinagre. 

sa lse~s ( eond i m mios) cspcc i a' y h ic 1 o. 

l.o que se pone en conocim icntn ptt hl i en para e fccto~ de 1 e y correspondí en 1 e. 

ArtícuiC\ RR de la Ley de l'ropi~dad lnduslrial. 

Ahogada I.ESillA I·:NOI·. Al .VARADO HARI>AI.I·:~ 

f{<!gistrHdora dc la Propiedad lndnstri~l 

8. 25 A. y') S. 2008. 

Solicitud de: !1.1ARCA DI·. 1 ';\IIIW 'A 
No. de Soli~itud: 200R-020h26 
¡:ce ha de. rr~scn 1 ~ci ón: 16 de junio d~ 1 11110 2008 

Fceha de emisión: 2 Je julio dc:l aiio 2008 
Sol icitantc: l. A llORATOR 10 Y DRO< i l.' I·:RI A !)O 'JOYA N V.' i':IU\.1: 
A .G.'>.A .. domicilinda en 29 calle. 1654. m na 12. organi1.adn hajo las kye~ de 

(!uatcmala. 
Apoderado: S!JY Al'/\ MARYI.ENA VARG 1\S TERCERO 
Otros rcj!tstnv;: 

No tiene orros registros. 

l>i~tiniÍ\n: KRALANT 

KRALANT 
Clase: 5 Internacional. 

Rcscrv~s: l\o tiene. 

I'ROTFGF Y DISTIN<, u-:: 

Productos farmacéuticos y vet~rinarios e higiénicos. sustancias dietéticas 

para liSO médico, alimento~ para hch~s, crnplastos. material para apósitos. material 

para Clllpa~lar los thentcs 'j para moldes dentales, prodl\C\C\~ para la JcStfl!CC\Ílll 

de animalc~ daílino~. fungicidas. herhkidas. 

Lo que se pone en conocimientn púhl ico para cti:ctns de ley correspondiente. 

Artknlo 88 de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

Ahogada FIJA SliYAPA /.FLAYA VALLADARI~S 

Registradora de];¡ Propkd~d lndustri~l 

8. 25 A. y 9 S. 2008. 

'-\ol icitud de: MARCA I)L FÁBRICA 
No. d.: Solicitllll: 200!i-02()(,2] 

¡·~cha de prcscntaciim: 16 dt: junio del al'lo 200R 

Fecha de cm i ~ióu: 1 tJ de .i ul i o de 1 año 200!\ 

Sol icitantc: BLNI:FICIO DI: ARROZ CIIOLOMA (BACIIOSA). S.A., 
domiciliada en Choloma. dcparlarncnlo de Cortés. org¡mizada ha jo la~ leyes 
de llonduras 
Apoucrado: ELSA (11.01{!/\ SAHII.I i>N 

Otms registros: 
!\o tiene otro~ rcgi~lrm. 
l)istintivo: ( i]( il\ N TI·: Y DI SI: \JO 

Clase: 30 lnternacion:tl 

Rcscrv as· N o t icnc. 

l'IUHJ·.(IJ: Y D1S'IIN<11JI:.: 

t ale, té. cacao. a;.úcar. arroz, tapinca . .;agit. succdimcos del café: harina' y 

prcp<mKioncs !~echas de cereales: pan. pastelería y cnrllitería. hel¡tdo~ con1estibks; 

miel, jarabe Jc rncla;a. levadura. polvos para c<.;ponjar. sal, mosta...:a. vina¡2rc, 

sa l~a (condimento~) cspcc ia~ y hiel o. 

Lo que se pone en conocimiento pt1bl ico [l<lra efectos de ley correspondiente. 

Artículo X8 de la 1 .c1 de Propiedad lndu<;lrial. 

Abogada LJ::S81A I:.~OE ALVARADO BAIO)A! .I',S 

]{egistradora de la l'ropkdad Industrial 

X. 25 A. y 9 S. 200!!. 

Solieilud de: 1\1/\I{CA l>L ¡:_,\, BRIC;\ 

1\ o. de So 1 ic i lud: 200!i-O 1 7771) 

Fecha de prc~cntaciún: 22 de mayo del aiio 200!! 

Fecha de emisión: 2 de julio de\ mio 200R 

'lolicitante: UUiO L!:'vHI ED. S.A. DE C.V .. tlomiciliada en Tegucigalpa. 

M.D C .. organizada bajo l~s leyes de! IC\nduras. 

Apoderado· .11-:SSICA MARÍ.I\ CAMPOS ACO'>TI\ 

l)tro~ rcg istros: 

No tiene otros rq!.istros. 

Dislinti \'o: RI-.D AI'I'I.F Y f·.TlQl 11 TI\ 

Clase: 14 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISIIN(ilJE 

l\.ktales preciosos y sus aleaciones y articulC\s de estas materia~ o de chapado 

no comprendido~ en otras clases: joyería. bisutcria. piedras preciosas: relojería e 

i nslrum en tos cronom¿trico~. 

l.o que ~e pone ~n conocimícnto público r~ra cti:ctos de ley correspondiente. 

,\rticulo RX de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

Ahogada I.I·:SBI A F~OF A !.VARADO 11/\RDAI.ES 

R~gistraJora de la Propiedad Industrial 

8, 25 A. y 9 S. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200!!-017781 
Fechad~ pr<.~entación: 22 de mayo dd año 2tlü8 
Fecha de emisión: 2 de julio del ai'lo 2008 
Solicitante: ERGO LIMITEIJ. ':i.A. DE C.V.. domiciliada en Tegm:igalpa. 
M.l l.C. organi.Lada hajo1as leyes de 1 londura:>. 
Apod<::ratln: JESSICA MARÍA CAMPOS /\COSTA 
Otros registros: 
No tiene otros rcg.ístros. 
Di..,tíntivn: RED AI'I'LE Y ETIQUI'TA 

Clase: 18 lmcmacional. 

Reservas: No tiene. 

I'ROTF.GE Y DISTINGUE: 
Cucre e imiraciom;;; de cuero, prouuctn~ de estas mtllcrias no comprendidos 

en otras das~s: pieles d.: animales: haülcs y maletas: paraguas. somhrillas y 
bastones; fustas y guarmcionería. 

Lo que ~e pon.: en eonorirniento público p11ra di::ctos de ley corrcsp{lndicnte. 
Articult) 88 de la 1 .ey d.: Pmpiedacl Industrial. 

Abogada 1 ,I'SBIAI::.Nfll': /\!VARAD!) HARDALES 
Regístradora de ln Propiedad Industrial 

&. 25 A. y lf S. 200!t 

Solicillld de: MAR<'/\ DE rAURICA 
No. d.: Solicitud: 2007-0211303 
Fcc.:ha de presentación: 7 de ago~lo del ai\o 2007 
Fecha de emisión: IOtlcjuliodd año 200ll 
~oiJcírantc: ll!MAI.J\ YA GLOBAl. I!OLOIN( !S 1 TD .. domícilinda en 
FLIZ·\131:.11 !AN SQLARL. lli.OCK I'.O.IlOX 1162. GRANDCAYMAN. 
KY1·!102.1SI ASCAYI\.1AN.ll\DIAS BR!TÁN!CASOCClDhl'<TAI.I·:K 
nrgani.LaJa ha_i<) las ky~" de lntlia. 
Ap(\lkrado: !viARlLL\ D0\11"-J(IA /ELAYA 
Otro!:> registro": 
No tiene otros regislrns. 
Distintivo: OIH!ANIQUE 1\Y li!MAL1\YA 

Organique by Himalaya 
Clase: J lntcrnm:io,-ml. 

Reservas: Nt) tiene. 

PROITGE Y DJS'II".JCILIE: 
Preparacionc;.. pnra blanquear y otras su-.lancias para la wlada: preparaciones 

p;~ra limpiar. pulir. clc-.cngra~ar y raspar: jabom:s; pcrll•mcría. ac..:i!c~ e;,cnciah:~. 
co~m¿tico;,, locionc:> para el cahcllo: dcn!ifrieo<.;. 

:,o I.Jllé ;.e p1mc en ..:tmocimí~ntf\ público para efcclos Jc ky corrcspondicn(c. 
Ankulo l\::i de la 1 ,e;. uc Pmpicdad lnduslnal. 

!\ hoga¿.t 1 !:SillA f:,NOJ·. AI.Vr\RADO llAR DALE~ 
Rcgi~lrüdora tk la Propiedad Industrial 

X. 25 J\. y') S. 200X. 

Solic:illld d~: \1A RC A DI·, F ÁllR !CA 
\lfl. de Soliciltid· 2007-026.102 
Fecha (k prc.:o;entac.:i[m: 7 tk agosto dd af\n 2007 
J'..:cha de (.'1!\Í~iiln: 1 O d.:julio d~l al'ín 200S 
'lol icilanle: JI 1 ~fA LA 'r'l\ (i LOllr\ L liOI.D!NCiS un .. domiciliada en 
1.! IZABEIIIM-i S()li•\RJ'. BI.OO.:. P.O. BOX 1162, GH.t\NDCAYM:\N, 
K Y 1-1102, 1'-.Li\S CA 'i 1\·1.\".J. ll':D!A '> BRITÁt-.:JC¡\S ( )CCIDENTAI.l :s. 
nr).!;lnll.ada b<.(io las kyc-~ de l11dia 
,\ptlJ.:rado; MJ\Rll.!:\ llO!v1Jt-;(i¡\ ZLI.AY/\ 
( llrü~ n::gi~tros: 
No tiene otro~ rcl;!islr<)!<. 

Distintivo: OROJ\NIQUE BY IIIMALAYA 

Organique by Himalaya 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: N() tiene. 

PROI HfE Y DISTINGUE: 
Prcpuracioncs fammcéuticas y veterinarias, a sahcr. vitaminas y suplementos 

min.:mlcs. antioxiclanles. :-ustancius dictétícas para uso métlico. 

Lo que~.: pone en conoómiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDASIJYAI'A ZELAYA VAl LA DAR ES 
Registradora de la Propiedad lndu;.t!rial 

8, 25 A. y 9 S. 2008. 

Solicitud tic: MARCA IW SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-023732 
Fecha de presentación.' lJ de julio del añn 2008 
Fecha de emisión: 1 R dejulio del año 200!1 
Solicitank: ASFSORI~S < iERENCIAI.I~S. S. DE R.l .. DE C. V, domiciliada 
en San Pedro Sula. organizada haio la o; leyes t.lc l londura~. 
Apodcmtlo: ANCiELA A<ill!LAR PAI.EN(IA 
Otro~ rcgístw-;: 
No tieuc otros registros. 
Distintivo: ACTJVATV Y ETI()UI·:JA 

Clas~: 4 l lntern;.u;ion<~L 

Reserva>: No tÍe!\C. 

PR<n !:(;¡:,Y DISJ'IN(il!E: 
!:ducaciún: lorm~ciún; esparcimiento; adiv'Jadcs deportiva;; y cuhumks. 

1.<) que se p1mc en conocimiento púhlico paracfb::los de ley cnrrcspondienle. 
Artículo Rl! de la Lt:j de Propiedad lndnstrial. 

At•ogada !'DA SU YAPA z¡:¡ .AYA VALLA DAn ES 
Rcgí<:tradora de la Propiedad ln(lustrial 

!\, 25 A. y ') S. 2008. 

Solicillld de: MARCA J)E FABRICA 
No. de Solicitud: 200/i-112 1095 
Fecha de prcscn!acíón: 19 de junio del r~flo 2001! 
Fetha de emisión: ! 1 dcjulin dd afio 200!\ 
Snlicitmm:: l'ARMEX. S.A .. dmnici liada~~~ Ave. Rivera Navarrcfc No. 620, 
pisn Nn. W. <-i.an lsidrn, Lima, organí:~ada h~o las leyes de Perú. 
J\pmlerado: CLARIBEL MEDINA 
Otros rcgi~tms: 
No tiene otros rcgi~tros. 
Distintivo: LETAl. 

Cla~e: 5 1 rucrnacional. 

Rcscrv~s: No tiene. 

PRO IFCJI: Y DISTINOlJE: 
Produ~to~ f>llra la dcstnu.:cíón de animales daflinos. fungicid;¡' y herbicidas. 

1 ,o que se pone en conocirn icn1o púhlkll para erectos de ley corrcspondlcute. 
A1iic.:ulo 8R de la Ley de l'mpicdad lndustrÍ<lL 

Abogada 1.1-:SBIA ENOF Al .VARADO BA!WALES 
Registradora de li\ l'ropícd;\d Industrial 

24 J., li y 25 A. 200&. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~• Gacda REPLJBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 8 DE AGOSTO DF.L 2008 N°, 31,680 

Solicitud de: MARCA DI' FÁRRICA 
No. d~ Sol idtud: 200&-0 1 0943 
Fecha de pre.~entación: 27 de marzo del año 200R 
Fecha de cm i siún: 4 de julio de 1 año 200& 
Solicitante: INVERSIONES VJME. S.A. DE C.V., domiciliada en TegucígalP<-1., 
MD.C., urgani.t.ada hajo las leyes de 1 londuras. 
Apoderado: JESSICA REGINA COJNDET 
Otros registros: 
N o tiene otros regí ~tros. 
Distintivo: ESCOVA PROGRESSIVA 

Clase: J InternacionaL 

Reserva~: Sólo se reserva cscova progrcssi va_ 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prcraraciones para blanquear y otras sustancias para la colada~ prcpHracioncs 

para limpiar, rulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasiv;ts) _iahoncs: 
perfumería, aceite~ esenciales, cosméticos. I(ICÍonc~ para el cahcllo; denti !'ricos, 
acondicionadores para el cabello, hidratantcs, a;.úcares, esencias, sales mincrah:s 
y vitaminas, etc., para ca helio_ 

l.o que qe pone en conocimit:nto público para l'iCctos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Pmpieda.d Industrial. 

Abogada LESBIA rNOI: ALVARADO BARDALFS 
R~:gistradora de la Propiedad 1 rHiuslríal 

24 J.. 8 y 25 A. 2008_ 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
Nt)_ de Solicitud: 2008-021096 
Fecha de prcscntacion: 1 1> de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 11 de julio del aiil' 200& 
Solicitante: FA I{MJ·:X, S.A., domiciliada en Ave_ R ivcra >-Javarrde No. 620, 
piso No_ 1 O, San Isidro, 1 .ima., organi;ada o"jo las leyes de Perú. 
Apodemdo: C LAR 1 BE l. M 1 :1> 1 N A 
Otros registros: 
No ti ene otros registros. 
Distintivo: Jll.AT GFL 

IBLAT GELI 
Clase: 51nt~rnacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos para la dcstrucciún de animales dat'linos, fung.ieidas y h.:rbkidas. 

1 .n que se pone en conocí miento púhl ico para e l'cclns de ley cnrrcspondkntc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada FDA SU YAPA /.1-:I.AYA VALLADI\RES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

24 L 8 y 25 A. 2008. 

MARCAS DE SERVICIO 
Solicitud de: MARCA 1 >1': SI·:RVICIO 
No. de Solicitud: 2008-023726 
Fecha de presentación: 9 de julio del año 2008 
Fecha de emisión: 18 de _julio del <1iio 2008 
Solicitante: llliMili'.RTO CARLOS MENDOZA AVILA, domiciliada en 
San Pedro Su la. organizada ba_j o las ley e~ Je 1 londuras. 
Apoderado: Á N< IJ:LA AUll 11 .Al~ PALI~NCIA 
Otrm rcg.istro5: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: DISEÑO FSPFCIAL 

Clase: .15 1 nternac ionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTJ:GE Y DISTINGUE: 

Publicidad; gestión de negocios comerciales: administración comercial; tmbajos 

de oficina. 

1 ,o que se pone en wnocim i mto púhl ico para efectos de ley eorrcsponuicnte. 

A rti culo RR de la Ley de Propiedad 1 ndustrial. 

Abogada EDA SUYAI'A Zl-:1 ,AY A VALLADARES 

Registradora de la Propiedud Jndu~trial 

&, 25 A. y 9 S. 2008. 

Solicitud de: MARCA DI~ SI'.RV!CIO 
No_ de Solicitud: 200S-023724 
Fecha de presentación: 9 de julio del año 2008 
Fecha de emisión: 18 de julio del año 200K 
Solicitante: IHJMili-:R'IO CARLOS MFNOOZA AVll.A, domidliada en 
San Pedro ';u la, organi;ada bajo las lcyc~ de 1 !ondura~. 

Apodaado: A N GEl ,A A<ilJ 11 .Al{ I'ALI :NCIA 
Otro~ registros: 
No tiene otms registros. 
Distintivo: SYROME Y DISEÑO 

Clase: .1'5 InternacionaL 

Reserva~: N ti tiene. 

PROIH.JI~ Y DISTINGUE: 

Publicidad: gestiún de negocios cnmcrcialcs: administración comercial; tr<th;tjo~ 

de olic in a. 

1 .u que se pone en conocimiento pl1hlico pam efectoo; de ley corrcsronJicntc. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada J·:DA Sll YAPA /.1·.1.;\ YA VALLADARES 

Rcgi stradora de la Prnpicditd ! ndustrial 

8, 25 A. y 9 S. 2008_ 

Solicitud de: MARCA DE SI-_RVIl 'H) 

't-:o. de Solicitud: 2008-02J716 
Fecha de presentación: 9 de julio del ;n1o 200!i 
1.-e<.:ha d<.: cm isión: 1 R de julio del año 200& 
Solicitante: ASESORES GJ::RI-:\JCIAI .I~S. S. DI·. IU. DI' C. V .. domiciliada 
en S<ln P~dm Sula. organizada hajo las leyes de 1 lolllluras. 
Apoderado: ÁNGELA AGUJLAR PALENCIA 
Otros registro~: 
'\Jo 1 i ene otro> registros. 
Distintivo: QLJJTATF J.A PIYAMA 

Y 1-:TH)llrTA 

Clase: .f 1 lnlt:rna~iunaL 

Reser\'as: No tÍL:Ilt:. 

I'IWTH ;¡:, Y DI STIN( lllr: 

¡:.dt!~ación: l'orma<.:ión; esparcimiento, activida<ks deportivas y culturales. 

Lo que ~e pone en conocimiento p\thlicCI para di::ctos de ley correspondn~nl~. 
A rrículo !!R de la 1 -~Y de Propiedad Industrial. 

Ahogada J-:DA Sll YAPA II'.LA YA VALLADARES 
Registradora de 1 a l'rtlp icdad lnd o siria 1 

8. 25 A. y <J s_ 2008. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Caccb\ REPUBLICA DE HONDURAS - TEGllCJGAJ...llA, M.D.C., 8 DE AGOSTO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE SERVICJO 

\lo. de Solicitud: 2008-017724 

Fecha de prcs~nt<J.ción: 22 de mayo del a11o 2008 
Fecha de emisión: 30 de mayo del año 2008 
Solicitante: CONSTJTlJCION ])J·: SOCIEDAD O.D.EJ'. riNANCIERA. 
S.A., domiciliada en San Pedro Sula. Cortés, organizada hajo las leyes de 
1 !onduras. 
Apoderado: FLOR SALGADO CRUZ 

Otros registro!>: 
No tiene otros regi-;tms. 
Oistintivo: OmT 

Clase: 3 6 1 nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DlSTINGlJE: 
ConceJcr todo tipo Je préstamos, moneda nacional y cxlrunjcra, rccihir 

depósito~ en cuenta de ahorro y a pluos, emitir títulos. rcali:t.ar otms operaciones 

que determine la comisión de hancos y seguros. 

Lo quc se roncen conocimiento púhlico para efectos Je ley correspondiente. 
Artícnlo 88 de la Ley de Propictlat! IndustriaL 

Ahogada EDA S!IYAPA ZELAYA VA LLADAI{ r:s 
Regi straJora de la Propiedad 1 nd ustrial 

24 J., K y 25 A. 200R. 

Solicitud d(:: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2008-021904 
F~cha d~ pn.:s~ntación: 24 de junio del añD 2008 
1\~cha tic cm isión: ·1 de julio t.ld año 2008 
Solicitnnlc: EUROPEA N Cl.f~A NI:.Rs, S A. 1)1:, C.V., domiciliada en barrio 

El Centro. San Pedro Sula, departamento de Cortés. org.anizad<t hajn las leyes 
de Hondura~. 
A rodcrado: SAN ORA J. OC! 1 OA B. 
Otros registros: 
No 1 i ene otro~ rcg.i si ros. 

Distintivo: GREEN F/\RTI! Cl.I·.ANING 

Cl~se: 37 lnternadonal. 

R~servas: ~o tiene. 

PROTFGI·: Y DISTlNCiL'E: 
Servicio de lavandería. 

1 .o qut: sc pone en ¡;ono~imícnto público para efectos de k)' corrc~pont!ícntc. 
Arlí~uln 8R de\¡¡ 1 ey de Propiedad Industrial. 

Ahngftda rDA SUYAPAZI:.LAYA VAL!.AllARJ:S 
Registradora de la l'rnpicdad Industrial 

24 J , !\ y 25 A. 200R. 

Soli<.:iwd de: :\lARCA DI~ SIJNICIO 

No. de Solicitud 2008-021092 

Fecha de pr~sen taci ón: 1 'J de junio del año 2008 

Fecha de emisión: 8 de julio del ano 2008 

So\iritanle: ROBLJ:. IKI I·:RNAIIONAI. CORPORATION. do111iciliada en 

lsht'i Virgcne~ llriwnica~. organi1ada bajo las leyes de Isla~ Vírgenes Británicas. 

Apod~rado: CI.ARII3EL MEDINA 

Otms registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: METROCENTRO 

1 METROCENTROI 
Clase: 3 7lnlermu.:ional. 

Reservas: No tiene. 

l'ROTH!E Y DI STIN< !Uf~: 
Construcción; reparación; servicios de in'\talación. 

1 .o que se pone en conocímientn púhlico para efectns de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada !:DA SlJY APA lELA Y A VAI.I.A DAR ES 
RcgistraJora Je la Propiedad Industrial 

24 J., R y 25 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVI( '1( l 

N o. de Solicitud: 2008-02 \ 0') \ 
Fecha d.: prescntaeión: 19 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 7 de julio Jel año 200!1 

Soli~itantc: ROHJ.Io: lNTERNATIONAL CORPORATION, domiciliada en 
Isla~ Vírgenes Británicas. organizada hajo la~ leyes de Islas Vírgenes Británicas. 
Apoderado: CI.ARIBI\1. MED!NA 
< lLros registros: 
No tiene otros rcgistms. 
llistintivo: UNICENTRO 

1 UNICENTRO] 
Cl ~se: J 7 Internacional. 

l~csen·as: No tiene. 

PROIH!I~ Y DISTINGUE: 
Construcción; rcparaciún; servicios de instalación. 

Lo qu(: se pone en t:onncimiento pllhlico pam efectos de ley currespondicnll:. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESO! A ENOEALVARADO BARDALI·:S 
R~gistradora de la Pmpiedad Industrial 

24 J., 8 y 25 A. 2008 . 

. ~oli~itud de: MARCA DI·: SERVICIO 

No. de Solicitud: 200!!-021 088 
¡:echa de presentación: 19 de junio del año 2008 
Fe<.: ha de cmisión: 8 de julio del año 200!! 
Solicitante: IWBLE 1!-.'TERN/\TIONAL CORPORATION, domiciliada en 
1 si as Vírgenes Bri tá.n icas, organí:tada hajo las leyes de Isla~ Vírgenes Británica-;. 
Apoderado: C:l.A RIBEL MI,DIN.-\ 
Otros registros: 
N n 1 i ene ol ros registros. 
Distintivo: EL PASEO 

IEL PASEOI 
Clase: 37 Internacional. 

llcscnas: No tiene. 

PROTFGI·: Y DISTTNGtJE: 

Construcción: reparación: servicios de instalación. 

1 .n que se ron e en conocimiento plihlico para efectos Je ley <.:nrrespundicntc. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA Zl:l .AYA VAI.I.ADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

24 L 8 y 25 A. 2008. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta RF.PlJBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 8 HE AGOSTO DEL 2008 N". 31,680 

Solicitud de: t\'IARCA DE SJ-:RVICIO 
1\'o. d~ Soli<.:itud: 200!!-020612 
Fecha de presentación: 16 de junio dt:l año 2008 
Fecha de emi~ión: 24 de junio del año 200!! 
Solicitante: BENEFICIO DE ARROZ CIIOLOMA (ll1\CI JOSA), S.A., 
domiciliada en Choloma, departamento de ('orlé'>. organi1.ada hajt) l;l~ ley e~ 
del londuras. 
Apnderado: Fl .SA (II.ORIA SABJ Ll l>N 
Otro' regislros: 
No tknc otros n:¡2_istros. 
Di~tintivo: 1 A MOLlr\JD.I\ Y DISEÑO 

I.A .... -· .. -- ... 
Ml~JLIJ,IIDA [ 

Cl;1~c: 1 O l nrcrnacinna l. . - , r 1 

\"'"\-. 
l~eservas: No tiene. 

MOT~I!;:A 

PROTE(IE Y DISTINGUE: 
... l~l,.,..,t..O..... ....... ,.Io, 
T..lt!SU·JM.a ""'·Uil .. ,.tuJIIB 

Cal'é. té. <.:au1o, a:dJCar. arro1. tapioca. sap.tl, ~ucedimcos del cale: harinas y 
preparaciones hechas de cereales. pan. pastelería y conliteria. heladm comestibles: 
miel, _jarahc de rn~l;va. kvadura, polvos para C'-'ponjar. sal. mostaza. vinag.rc. 
salsas. (condimentos). especias y hielo. 

1 ,o que se pone en conocimiento pllhlico para el'ccto~ l.k ley corrcspondicnk. 
Artículo 88 u¡; la Ley Ul: Propiedad InJustnal. 

Abogada UM SI fYAPA /J·:r ,A YA VAl J .A 1 >ARI·:~ 
Registradora de la Pro pi cdaJ 1 ndustrial 

&. 25 A. y l) S. 2008. 

Solicitud u~: \1ARCA DI-: SI·:RVICJ<) 
No d~ Solicitud: 2008-0206 1-'1 
Fechad~ presentación: l 6 de junio del arlo 2008 
1-'~cha de emisión: 2 de julio u el año 200H 

Soli<.:itantc: BEJ\EI-'ICIO DE ARROZ CHOLOMA (BACHOSA). S.A., 
domiei liada en ( 'holoma. deparlamcnto de Cmiés. organizada hajo l¡¡s leyes 
de llom.luras. 
Apmkrmlo: 1-:1 ,SA <il .<lRIA 'iAilll.!i>N 
Otros rcg íst ros: 
No tiene otros registro-;. 
Distintivo. \JUTRl HARINA Y DISEÑO 

\[~Jt;~· 
-...:'ti ) 

~ 
Cla~e. 30 lnt~rnacional. 

Reservas: No tiene. 

PRO 1 FGF Y DISTI't\GUE: 
Caí~. t~. cacao. a1.úcar. arroz, tapioca, 'ag.ú, .;uccdáncos del tal\:'; harin~s y 

preparaciones hechas de cereales. pan. pastderíay confitería. heladn~ cnmestihle~; 
miel, _jarahc de 111ela1.a. levadura. polvos rara e~;pon_íar. saL mostan, vm~gre. 
s:-~lsas. (condimentos). especias y hielo. 

1 .o que se pone en conocimiento púhlico para eJ~cto~ de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de_ l'ropi~dad lndustnal. 

Abogada EDA SU YAPA /ELA YA VAl .1 ,ADARI-:S 
Reg1stradora de la Propiedad Industrial 

R. 25 A. y 9 S. 200!!. 

Solicitlld de: ~ARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 200K-02172X 
I'echa de presentación: 9 de julio del año 2008 
Fecha de emisión: 18 de julio del ai\o 2008 
Solicitante: IIU\-1BI~RTO CARLOS Mf'NDOZA AVILA. domiciliada en 
San Pedro Sul u, or.~an izada bajo 1 as leyes de 11 ondura~. 
Apt)r.krado: ÁNGELA AGLIILAR PALENCIA 
Otms registros: 
't' o tiene f)tms r~g Ísl ros. 

Distintivo: DISEÑO ~:SI'ECIAL 

Clase: 41 InternacionaL 

Rc~crvas: No tiene. 

PRO!TGF Y DISTINGUE: 
Educación: rormaciún; csparc1m iento: ¡¡.;tiv idades (kportivas y culturales. 

l.o que se pone en cono<.:imienlo públi<.:o para efectos de ley corrcspomliente. 
Artículo XR de la Ley de Propiedad Industrial. 

A bogada FDA '>ll YAPA /ELA YA VALLADARI-:S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

R, 25 A. y l) S. 200R . 

Solicitud de: MARCA DI'. Sl-:RY!CIO 
1\ o. de '-;o licitud: 2008-023 725 
Fecha de presentación: l) de julio del añn 200X 
re eh a de emisión 22 Je julio del ar1o 2008 
Solicitante: lllllv11li-:IHO CAI~LOS MI·:NllO/.A AVII.A. domiciliada en 
s~n !'edro Sula. organ iz:1da bajo 1 as k y es de Honduras. 
Apodcmuo: .i\N(II--:1 .A A(ilJ 11 .AR PAI.l :w 'lA 
Otro~ registros: 
\lo líen~ otros registro,_ 
Distintivo: SYIWMI' Y DISI·:ÑO 

Clase: ·11 Internacional. 

R cservas: \Jo tiene. 

I'IWTI·:C 1!·: Y DIS 11\J( 1111-:: 

I·.Jucación: lormación: esparcim ienlo: a~t iv ida,les d~portivas: ~ulturalcs. 

l.o que se pone en conocimiento púhlico para electo~ de k y corrcspondienl~ 

Anícnlo !!R de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahngacia I.I·:SI\IA 1-:N()J: Al.VARAD(l 1\ARDAI .1.-.S 

Registradora de la Propiedad Industrial 
R. 25 A. y 'J S. 2008. 

Sol1citud de: MAI~C A !>F. SU~VIl'IO 
1\o. de Solicitud: 200)(-023744 
Fecha de presentación: 9 tle_iuli11 u el ;u1o 200!! 
Fecha de emisión: 24 deictlio del aí\o 200!! 
'iolicitantc: UM COMlJNICACIO\II·:S. S.A. DI-: C.V .. domiciliada en 
l'egucigalpa. M. D.C.. organi1aJa bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: A NCil-:I.A J\(ilJ 11 ,A 1{ I'AI ,l·:~c lA 
Otros registros: 
N o t ienc otros rcgist ros. 
Distintivo: UM C0~1UNICACIONES SOLUCIONES 1\ITECIRALES Y 
IJISEÑO 

Clase: J'\ lntem~cional. ~m (OmunÍ!!J!.{f!/Jlt.f 
Reservas: No tiene. 

PRO 1'1-:CII-: Y DISTIM!l 1 k 

Publicidad; gestión de negocios wmc:rciale~: administración comerciaL 
1rahaj n~ de otíci na. 

1 .o que se pone en conocimiento púhl i Cl\ par~ efectos de ley correspond icnte. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA St:YAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de 1 a Propiedad 1 nd ustri a 1 

8. 25 A. y 9 5. 2008. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS · TEGUCJG N°. 31,680 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-040415 
Fecha de presentación: 7 de diciembre del año 2007 
Fecha de emisión: 7 de enero del ai'\o 2008 
Solicitante: SYCOM. S. DE R.L., domiciliada en barrio Guamilito, 9 calle y9 
avenida, San Pedro Sula, dcrartamento de Cortés# 69, organi:t.ada b~jo las 
leyes de llonduras. 
Apoderado: ANÍBAL EDUARDO IIERNÁNDI·:Z MELGAR 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
l>istintivo: SYCOM 

Cla~e: 42 lnlemacíonal. 

Reservas: No líenc. 

PROTEO!: Y DISTIN<iUE: 
Servicios CÍe'ntílieos y tecnológicos, servicio;; de análísío; y de investigación 

induslriul, tliscflo y desarrollo de ordenadores y software. 

Lo que se roncen conocimiento pilhlico para ef.:elo!. de ley con·e::.pondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada Lf:SBlAENOFAJVARADO UARDALES 
Rcgi!'itrudora de la Propiedad Industrial 

R, 25 A. y 9 S. 200R. 

Solicitud de· MARCA DE SERVICIO 
'\Jo. de Solicitud: 200R-023731 
Pecha de presentación: 9 de julio del año200R 
fecha de cmi;,;i{ln: 22 dt _julio del ;u1o 200R 
Solicitante: ASr:.SORES GERENCIALES, S.lJE IU" IW C.V., domiciliada 
en San Pedro Sula. organizada hajo las leyes de Honduras. 
Apod..-:rado: ÁNGJ:LA i\GUILA.R PALENCIA 
Otros registros: 
No tiene otros rt::gistros. 
Distintivo: ACTIVA TV Y I:TI()lii-:TA 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No ticm~. 

PRO"l E(1E Y ll!S IIN(II :E: 

Publicidad; ge~ilíón de negocioscomcrcíalcs; administración comercial; tmh<úos 
de oficina. 

Lo que ;;e pone en conndmiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de l'mpít:.dad Industrial. 

Ahngada 1 FSBIA ENOE Al .VARADO 11ARDAI.ES 
Rev.istradora de la Propiedad lndu~lrial 

8. 2S A. y 9 "i. 2008. 

Solicitud de: MAitCA Dl. Sl'ltVICIO 
No. de '-;nlieílud: 200R-023 717 

!·echa de prcscntacit\n: 9 d.: julio del ailo 2008 
!"echa de-emisión: 22 de julio del ¡¡no 200!i 
Soiil'i!ant.:: ASESORES GERENCIAl .1 ·:S. S DL !U .. [)[C. V, domiciliada 
<.n San !'edro Sula. nrganinda hajola~ leyes de llondura~. 
Apoderado: i\\J(il-:1 A AGl'lli\R PALENCIA 
Orms registros: 
'-.lo tiene otros rqüstros. 

Distintivo: QLHTATE LA PIYAMA Y ETIQUETA 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Puhlicid:1d; gestión de negocios comerciales; administración comercial: trabajos 

de olicina. 

Lo que se pone en conocimiento rúhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artlculo liS de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO 11ARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

l!, 25 A. y 9 S, 2001:1 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-022523 
Fecha de pn:scntación: 27 de junio del ai'lo 200R 
Fecha de cm i sión: 14 de ju Ji o del año 2008 
Solicitante: MACROINVERSIONES, S.A. DE C.V. domiciliada en Bo. El 
Bcnque, 6ta. calle. 9y 10 A. ve. S .O .• San Pedro Sula. Cortés, organizada bajo 
la~ lty~s de Honduras. 
Apoderado: KARJ:N MEUSSA Pf.~REZ ESTRADA 
Otros registros: 
No tiene otms registros. 
Distintivo: 1'.:1\CHO CATRACJIO 

Cla;;c: 43 InternacionaL 

Rc~ervas: No tiene. 

PR01H'JE Y D!STTNGUE: 
Scrv icio;; de restauración (a limen! ~ci im ). 

1 .n q11c se pone en Ct)nocímiento público para el'ectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad IndustriaL 

!\ hog.ada LESBIA ENOE ALVARA DO BARDAl .ES 
ncgístradora de la Propiedad Industrial 

8. 25 A. y 9 S. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud 200!Hl14062 
Fecha de presentación: 22 ú<: abril del año 2008 
Fecha de cmi~íón: 11 Lkjulio drl afto 2008 
Solicitante: IIABIJAT Ml:FHLES. S.A .. dmnicílíada en GUAtl!II'I·.IJN 
DC ESCAZtl, SAN JOS!':, Cl)S lA !tiC A, DE LA FARMACIA FISCHEL. 
OC! IOCIENTOS lv1hTROS NORTE, organí;:ada hajo las leyes de Ctlsta 
Rica. 
Apoderado: MAtrRICIO VIIJEDA z(;Ñ!GA 
Otros registros: 
No tiene otros registro<>. 
Distíntívo: HARITAI i\:11 Jl·:BJ .ES & DISEÑO 

(:l¡¡se: 37 Internacional. 

Reserva::.: No tie'nt:. HABITAT .MUEBLES 

PROTEGE Y DISTlNCillh: 
Scrvíc1n de decoración de int~riore~. 

l.n que se pone en conocimü:nto públko para efectos d<:: ley correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Propiedad lndumial. 

Ahogada FIJA SUYAPA /.!·:LAVA VAI.LADARLS 
Registradora de la Pro)'liedad lnJuslrial 

8, 25 A. y '> S. 200!!. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Caceta REPVRLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 8 I>E AGOSTO OF.L 2008 

Solicit11d de: \1AI~CA D" SFRVICIO 
No. de ~olicitut.l: 20(1X-O 140ó-4 

FcchH de presentJ.ción: 22 de abril del Ul'io 200R 
Fecha de cmisiún: 1 ()de julio th:l año 200R 
Solil'itantc IIABriAT Mt'EBLES, S_A __ domi<.:iliada en (ll : .. v '1 1 !PI :1 ,IN 
DE ESCAZll. SAN JOS(, COS 1 A RICA, DI' l. A FA I~\1ACIA FISCI IFL, 
XOO rvll-:TROS NORTI·:. organi;.ada bajo las kycs de Costa Rica. 
Apoderado: M.-'\liRICIO VII.IXIM /t>7.JI<iA 
Otrn' registros: 
l\'o tiene otro_, n~¡.·.l~tro\. 
i)i-;tinlivo: I!Ail!TAT MUl:Bl_l·.S & nrSENO 

Cla~e: :\7 Internacional. 

Reservas: Nt) tiene. 

PIW I'HiF Y DISTI"'lGLJf'.: 
Servicio de dceor;¡¡;i(ln tk inl~riore~. 

l .o que se pone en conocimiento público para el'ectt)s de ley l'Orr~spondicnte. 
ArtíCLllo 8X de la Ley de Propi~d<td lndu~lrial 

Ahogada EDA Sll YAPA /.1'1 .AY A V.I\LLADARl·:S 
Reg i slradora de 1 a l'ropi l'dad l ndu~tr 1 al 

X, 25 A y 9 ':\. 2008. 

NOMBRES COMERCIALES 

Solicitud de: NOMBR!: C0\11-:RCIAI 
1\o. d~ Solicitud: ~OOX-02.17.'\J 
Fe~ha de prc~cntaciiln: 9 de _iul io del ar1o 200R 
!·echa de emi,iún: 22 de julio del ario 200R 

"'ol i<.:itante: AS! :s< li{J·:S < il-:1{ F\JCIJ\l ,!:S, S, DI: R.L.. DE C.V., dnmiciliau:¡ 
en San Pedro Sula. organin1da hajo las kyes de llondura'.. 
Apoderado: Á M !1·:! .A J\( illll ,J\R PAI .L'-JCIA 
01 ros rcg.istros: 
No tiene otro-.; regi '-'lros. 
l)istintivo: AC'IIVA TV 

PROTI·:(IE Y DIS'J INGLIE: 

ACTIVA~TV r''" 11#1" 11 

Prestar lodo tipo de s~rvicio'i de asc~oríJ gerencial. din:c~:ión. investigación, 
en el área del mercadeo.\ en las, fin¡m/U'-} administración en gcnn<~L 

1 ,o qne '-'C pone ~n eonocimr.:nlo público ¡mra cfct:lo'i de ley correspondiente. 
Artít:ulo 88 de la Ley Jc Propiedad lndu-;triaL 

J\ hogada 1 ,l :~BI A 1 -:N< ll ·.Al .VA R.-\ 1)0 llAIUM! -"S 
R cgi str~düra de la Propiedad lntl ustrial 

8. 25 J\. y 9 S. 200R. 

Solicitud de· N()~vlBRI~ COMERCIAl, 

\Jo. de Sol ititud: 2008-023729 

r= l'eha de prescntaci ún: 9 de julio de 1 ano 2008 
Fecha de emisilín: ~2 de _julio del ai\o 2008 

Snlicitank: Hl l\1BERTO CARLO~ MENDO/.A A VIL-\. domiciliada en 
San Pedro Sula. organÍ/.aJa haio las leyes de llondura,_ 

Apoderado: Á\JCil-:1 ,A A<.il: lLAR PAI.F't\'CI,\ 

Otros regí stros: 
No tiene otm~ r~gistnh. 

Distintivo: SYRO\·lF 

Reservas: No tkn~. 

PRO'II·:GI·: Y DISTINf,tJI·.: 

l're'ilar todo tipo de servicio~ de asesoría gerencia. dirección. investigación 
en el área del mercadeo, venta~. fínanzas y administnu.:iún en ¡!.~naal. 

Lo que se pone en conocimiento públi<.:o para efecto~ de ley correspondiente. 

Arl ículn RH de la l. e y de Propiedad Industrial. 

Abogada 1 .FSI\1 A L'-JOJ-: Al .VARADO nA RDALES 

Regi~trndora de IJ Propi~dad Industrial 

H. 25 A. y 9 S. 2008. 

Soliótud de: NOMBRJ; ('ClMI·:RCI.-\1. 
\lo. de Solícitutl: 2008-019422 
Fl'cha de prc~cntación: 3 de junio del aiio 2008 
l'echa tl.: emisión: 18 de .iunio del at1o 2008 
Solicitante: DI·:SARIH )! .1 .ADOR F. S ASOCIADOS DF HO~DLJRAS. S.A. 
lW C.V .. domiciliad:.¡ t:n edilicio INGENIOS, Col. Prados !lni~·crsitario'i, 
contiguo a gasolmcra SI 11-.1 .l., anill1) periférico, organi/ada baio las k y es Jc 
! !onduras. 
Apoderado: Cl !RISTI·:I. 0\JDINA IIFSSE JOYA 
Otro<: registros: 
No ticnl' otros registros. 
Distintivo: Cii\1.!-:R 1;\. LA HACIE\JDA 

GALERIA LA HACIENDA 
Reservas: No tiene. 

PROrr:<;¡· Y DISTINCilll·,: 
ltkntiticación de un desarrollo inmobiliario para c:1 comercio, al detalle. 

1 .o q11c ~e pone l~n conocimiento público pam cfcelm Jc k y corrcsrondlcntc. 
Articulo R& de ht 1 .ey t.lc Propiedad Industrial. 

Ahogada FDA SliYAPA /.1·.1 .A YA VA 1 ,LADARES 
Registradora de la l'ropi.:Jad Industrial 

R. 25 A. y 9 S. 2008. 

Solicitud de: ~OYIBRE COMI:.RClAL 
No. d~ Solicitud: 200R-O 19423 
1 ·~chH de prcsentaciún: 3 de junio del ai\o 2008 
Fecha eh: ~misiún: 20 de _íunio del afio 200X 
St)l ici tanlc: D 1 -:SAR ROLI _;\DORES ASOCIADOS DE 110\1 DURAS. S. A. 
DE C. V., t.lmniciliada en cdittcio 1 N< il:~ lOS, Col. Prados Uni\·er~itario'i. 
contiguo a ga,olinera Sil LLL anillo periférico. organiLaua haiula'i l.:ycs de 
11 onrluras. 
Apoderado: Cl!RISTIJ. ONDII<A 1 !I~SSE JOYA 
Otro~ registros: 
No tknc orros rcg\stro~. 
Distinth·o: REAL DE MINAS MALL 

REAL DE MINAS MALL 
Reservas: NPtÍ~n~. 

PROTUII· Y DISTINGL\;: 
ldcntificacion de un desarrofio inmobiliario para ~1 cnm~rcio. al detalle. 

1 .o que ~e pone en umucimiento públi<:o p~ra efecto~ de ley cnrre~pondicnte. 
Arlíeuln XX de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada 1 .1-:SBIA !'>.JO[ A! VARADO BARDALES 
Rq~istradora de la l'ropi~dad Industrial 

X, 25 A. ) 9 S. 200R 

R. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~• Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TF:GLJCIGALPA, M.ll.C., 8 DF, AGOSTO DEL 2008 

St'llicittHl de: NOMBRF C0\1ERCIAL 
N o. de .joJici tud: 200R-021905 
Fecha de presentación: 24 de _junio Jcl at1o 2001! 
Fechad~ ~m ;,¡ón: 4 de _julio del año 2008 
Solicitante: l:lJROPE/\N CLE/\NFI{S. S.A DI·: C.V., domiciliada en harrio 
El C~ntro. San P~Jro Sula. Jcpartamento de Cortés. org<.mi/ada bajo las leyes 
Jc 1 1 ondu ras. 
1\pod~radu: SANDR/\ J. OC! lOA B. 
Otros regi<;tros: 
\1 o tiene otros regí stros. 
Distintivo: (iRI·:J-:N FAR'lll Cl.EANl\lli 

R~sava~: No licue. 

l'ROTJ-:<iF. Y DISTI\IGUE: 

S~rvic in de 1 an vandcria. 

1 .o que se pone en conm:imicnto ptthlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo R!! de la Ley dc Propiedad Industria\. 

Ahogad<~l.I'.SB!/\ ENOEALVARADO B;\IWALES 

Regi stmdora de la l'rop11.:dad l ndustr ial 
24 J .. R y 25 i\. 200R. 

Solicitnd de: 1\:0MllRI·: COMJ:RC !Al. 
~n. de Solicitud: 2008-021081) 

Fecha de pr~scntación: 19 de junio de\ aí\o 2008 
fecha de .:misión: 7 de julio ¡,k] año 200X 
Solicitante: ROBI.I·. 11\'Jl:RNA 1101\:AL CORPORAIIOJ\". domiciliada en 
Islas Vi rgencs llritán ica'-. organi/ada hajo 1 a' leyes de ls las V írg~ncs Británica.,_ 
Apoderado: CL.-\RIBI:I. MI·:DINA 
Otro~ rcgistros: 
N o ti ene otros rcgi slms. 
Distintivo: 1.\J!Cl·:NTRO 

1 UNICENTRO 1 

l'RO'II·:t íl·: Y DIST!MI!JI·.: 
Arrendamiento de loca le-: para el comercio. venta ck cuifkios en t:('ndominio 

y de niki nas y el coml'rcio de bien<''> raÍ<:cs. 

Lo yue ~e pone en conocimiento pliblico para electo-; de ley corresrondicntc. 
Artkulo XX de la Ley •.k Propiedad Industrial. 

;\hogada U-:Snl_.\ I·.Nt ll: A I.VA R.I\DO B,\RDALI--.S 
Rqci.,trador~ de la Propiedau Industrial 

24 J . l\ v 2:\ A 200X. 

~ollcilnd de: \JO\-IBRI. CO'v1ERCIA 1. 

\lo. de Solil·itud: 20DX·021270 
1 \·d1:1 de prec;c~nt~cinn: 1 ')de junio del año 2001! 
1-'eL·ha de e m isi(m: R de julio del año 2008 
~"1 ici\antc· J 'liRi lPI :A N CU:.I\ NF!{S. S.A DI·: C. V .. don1iciliada en hnrrio 
l'll entro. ~an PcJm S tila. t.ler;u1amcmo de Con~s. orpani1ada hil_io la' leyes 
Jc llonduras. 
"\pt1dcrado: S.I\NI1f{:\ J. 0('1 lOA lt 
l)! ros rq'.i -;tros: 
:'>J t' t J ~ n.: otro~ rqci ..;t ro'. 

Distinti~o: OXXO CARI~ CLJ:AI\I·.RS 

Re~cr~a~: 1\o t icne. 

1 ,o que 'e pone en eono~imicntu pC!hlico rara cfcdos de ley correspmtdient~. 
Artículn 88 de lal.ey de Propicd¡td Industrial. 

Abogada J-:I)A SlJYAI'A /.ELAYA VALLADARI·:S 
[{egistradora J~ 1;¡ Propiedad Industria\ 

24 .1.. 8 : 25 i\. 200!!. 

Solicimcl de: NOMBRE CO\--JLR( "IAI. 
No. de Solicitud: 2008-016690 
f.:cha d~ presentaciém: 14 de mayo dt:l ai\o 200R 
Fc~ha de emisión: 22 de mayo de\ año 200R 
Solicitante: !\MAYA YAF,GGY INVERSIONFS, S. DL IU .. DE C. V.. 
domiciliada en San Pedro Sula. tkpart¡¡mento de Cortés. orgmli~:ada hajo \as 
leyes de llonduras. 
Apoderado: DELCY YA!{ 1 1-:N\ 111:'1 ANCOUR 1 ARIAS 
Otros reg istfl\S: 
N o 1 i ene otms registro~. 
Distintivo: DEL HORNO I)J: M l CASA 

I~EL HORNO DE MI CASA 
Reservas: No tiene. 

PRO! 1-'liE Y DIS IINCJt:I-:: 
Producción y mercadeo de productos en general. repostería y panaJcria. 

Lo que se pone en conocimiento público raru cl'ceto'i de ley correspondiente. 
Articulo RR de la l. e y de Propiedad lndu-;triill. 

,"\bogada EDA ~~~YAPA /1·:1.1\ Y.l\ VA 1.1..1\DAIU·:S 
Rcgi,tradora u~: la Propiedad Industrial 

24 J .. R y 25 A. 2008. 

Sol i e it u el de: N O lvliW 1: CO 1\11·: IH "1 A l. 
:'\lo. de Solicitud: 200R-02JHOR 
l"ccha de presenta<.:ión: 9 de _iulto del ano 200R 
r echa de cm isüín: 24 de julio del aí\o 2 008 
Solicitante: VISTA CAP JI Al .. ~llCII.I)AI) ANO\I!MA DE CAPII Al. 
VAR!ABl.t-:. domiciliada en Roauin. Islas de la llahía. nrgam7ada bajo l~h 
ley e~ de l londu ras. 
Apoderado: Mil iUl-:1. ..\NI 1 1·1. 'iA:'\IDOVAL Zl-.1 A Y A 
Otros registros: 
\lo tiene otros registro~ 
IJi<>tintivf\: CJRAND ROAIAN CAl{lllBI·AN RLSORT 

2&illr\RrnT~ 
t•OI~!!•• ~I~ORJ 

Rc~crvas: '-Jo tiwc. 

PRO IJ·:Gl~ Y DISTl~Glll·: 
Lil finnlidad scrú la rcprescntaciún.: inversión t:n socicJadc~ mercant i le,. la 

ei~cuciún de proyectos conjtJntos o de a~oc1ariiH1 en panicipación con persona' 
natura le<. y jurídica~. la wmpravcnta, an.:ndamit:nlo. admínislraciún y desarrollo 
de lodo tipo de bienes inmuebles. así como la 'iupervisión) dcsarnlllo de p1uycctos 
inmobiliarios •.k urbani/aci1·m y lotifieae1iln de inmu.obks. 

1 o que se pone en conocí m lento púhlic(l pma d"ectos Jc ley correspondiente. 
A n icul o SX de la l. e y de Prop icdnd 1 ndu st ria l. 

Ahogad<ti·.DA SI ;y A Pi\ ZFI.A YA Vi\ l.!.A 1 >AIH-.S 
Regislradora d.: 1;1 Propiedad Industrial 

8, 25 .1\. y 9 ~- 200R. 

H. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacct~l REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 8 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,680 

EMBLEMAS 

Solicitud de: FMRLEMA 

N o. de Solicitud: 2008-02 !272 

Fecha de presentación: 19 de junio del 11ño 2001:1 

Fecha de emisión: 8 de julio del ai\o 2008 

Snliól<tnte: 1-:()l JI POS Y RI·:PRI ~SEN! ACIONFS, S.A. DE C.V .. domiciliada 

en AVF. LA PAZ. lll\:A CUADRA AL OESTE DEL HOSPITAL SAN 

FEliPE. CONTIGUO A rARMACITY y SALA DE BELLEZA IV O NNE. 

IHilJCI<)Al.PA. \-I.D.C.. orgamzada hajn las leyes de Honduras. 

Apoderado: SAr\DRA J. OCfiOA 11_ 

Otro~ registro~: 

No tiene otros registros. 

Di~tintivo: FMnr.I:_MA 

Reservas: No tiene. 

PR<HF<IF Y DISTINCi\!1-:: 

Compra y venta de equipo para alimentos. 

l.o que ~e pone en conocimiento púhlico para e fe eros de ley correspondiente. 
Articulo XX de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

Ahogada !·:DA SI JYAPA /.1-:I.AY 1\ VAl I.ADARI·:S 
Registradora de la l'ropi~dad Industrial 

24 L 8 y 25 A_ 200R. 

Soli<.:itud de: LMill .I·:MA 

No. de Solicitud: 200X-01 X226 

Fecha de pn:sentación: 26 de mayo del ailo 200!! 

Fe<.: ha de emi~ión: 4 de junio del año 200!! 

Solicitante: AMAYA YAI:CiGY 1\IVERSIONES. S_ DE IU .. DI·: C.V.. 

domiciliada en San Pedro Sula. Depto. dé Cortes, org.aniLada b¡\ÍO las kycs de 

llonduras. 

Apoderado: DELCY YARLE\11 BETANCOURT ARIAS 

Otros registros: 

No tiene otro~ registros. 

Distintivo: EMili.I~MA 

Rcscrv as: 1\ o tiene. 

Prmlun:iún y mercadeo de productos en general, repostería y panaderia. 

Lo que se pone en conocimiento públiw para elh:tos de ley correspondiente. 

Artículo R R de la l. e y de l'ropi edad 1 nd ustri al. 

Abogada EDA SUYAI'A /.!-.LAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

24 J., R y 25 A_ 200H. 

Solicitud de: EMBLEMA 

No. de Solicitud: 200R.OJ77ll0 

Fecha de presentación: 22 de mayo dd ai1o 2008 

Fecha de emisión: 2 de _julio del año 200!! 

Solic:irantc: I~IHIO LIMI'I'I.:D. S.A. DF C.V .. domiciliada en Tegucigalpa. 

~1.D.C .. organizada bajo las leyes de Honduras. 

Apoderado: JJ-:SSICA MARÍA CAMPOS ACOS'I'A 

Otros registros: 

No tiene otro~ registros. 

Distintivo: EMB!.!-:MA 

Reservas: No tiene. 

PRO TU il~ Y DISTI NC ll 11:: 

Muebles. espejo~. marcos: productos no comprendidos en otras clas~s de 

madera, cordHl. caña. junco, mimbre. cuerno. hueso, mar ti 1, ha llena. concha, 

ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de nulterias 

plásticas. 

1 .o que ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propit:dad Industrial. 

Ah1)gada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 

Rcgistradnra de la l'mpiedmllndustrial 

R. 25 A. y 9 S. 2008. 

Soli<.:itud ck: I·:MBI.l·:MA 

No. de Solicitud: 2008-023727 

Fecha de presentación: 9 de julio del año 11JOR 

Fecha d~ emisión: 22 de julio de 1 año 2008 

Solkitank: HUMBERTO CARLOS MENDOLA AVILA. domiciliada en 

San Pedro ~u la, organizada hajo las leyes de llonduras_ 

Apoderado: Á\IGELA AOU!l.AR l'ALENCIA 

Otro~ n:gistros: 

'\Jo tiene otros registros. 

Distintivo: EMBLEMA 

R~serv¡¡s: Ya dirigido al NC ··svROMF". 

PROTEGE Y DISTINGCE: 

Prestar todo tipo de servicios de asesoría gerencial, dirección, inve~tigación, 

en d á re~ del n1ercadco. ventas, finanzas y administraciónL'Il general. 

!.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondkntc. 

1\ rtículo 88 de la Ley de Prop icdad 1 ndu stria l. 

Ahogada l .I~SBIA F"-JOI: Al .VARADO llARI>AI.I-:S 

Registradora d~ la Propiedad Industrial 

8, 25 A. y'> S. 2008. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH
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